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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
VALORES SOCIALES Y CÍVICOS

EDUCACIÓN PRIMARIA
2022/2023

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.1 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo, por el que se establece la
ordenación y el currículo de la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los centros
docentes, en el ejercicio de su autonomía, diseñarán y desarrollarán las programaciones didácticas conforme a
los criterios generales que a tal efecto tengan en sus proyectos educativos, dentro de la regulación y límites
establecidos por la Consejería competente en materia de educación».
 
Asímismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.1 de la Orden 17 de marzo  de 2015, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la Educación Primaria en Andalucía, «los centros docentes disponen de
autonomía pedagógica y organizativa para el desarrollo y concreción del currículo de la Educación Primaria, la
adaptación a las necesidades del alumnado y a las características específicas de su contexto social y cultural».

Por otra parte y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.5 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo, «los equipos
de ciclo, constituidos por el profesorado que interviene en la docencia de los grupos de alumnos y alumnas que
constituyen un mismo ciclo, desarrollarán las programaciones didácticas de las áreas que correspondan al
mismo, incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad que pudieran llevarse a cabo. En cualquier
caso, se tendrán en cuenta las necesidades y características del alumnado, así como la integración de los
contenidos en unidades didácticas que recojan criterios de evaluación, contenidos, objetivos y su contribución a
la adquisición de las competencias clave secuenciadas de forma coherente con el curso de aprendizaje del
alumnado».

El CEIP Padre Manjón se sitúa en Bormujos, localidad que cuenta con cerca de 23.000 habitantes. Su
incremento de población en los últimos 10 años ha sido de un 36,43%, pasando de ser una población con una
economía relativamente doméstica y basada principalmente en el sector agrícola, a un avance enorme del sector
industrial impulsado por los dos polígonos industriales que se ubican en la localidad y por su uso como ciudad
dormitorio, gracias a la cercanía con la capital, la cual se encuentra a escasos 7 km.

Además, y para dar respuesta a las necesidades y demandas de la población actual, cuenta con variadas
infraestructuras y servicios sociales: supermercados, Centros Comerciales, salas de cine, el Hospital San Juan
de Dios, la Universidad CEU Andalucía, residencia de estudiantes, un Parque Empresarial, un Geriátrico, una
Casa para la Tercera Edad, dos Institutos y cinco colegios de infantil y primaria, cuatro de ellos público y uno
privado. Centro de mayores, convento de monjas, gimnasios y  parques. Además de una decena de sucursales
bancarias, prueba del movimiento económico y bursátil existente en Bormujos. Entidades bancarias, de las
cuales, 3 de ellas a escasos 100 metros del colegio. 

Concretamente, nuestro centro educativo está ubicado en el centro del municipio, a la espalda de la
comandancia de la Policía Local y justo a escasos metros del Centro de Salud, del Ayuntamiento y del IES Juan
Ciudad Duarte, centro al que se adscribe el nuestro. Es el centro de Infantil y Primaria más antiguo de la localidad
y se inaugura en la década de los 50, allá por el año 1958. Debe su nombre a un sacerdote, pedagogo y
canonista español fundador de las Escuelas del Ave María.

Actualmente es un Centro de Educación Infantil y Primaria de dos líneas en toda la etapa educativa, a excepción
I3-I4 con una unidad, 4º-5º y 6ºque tienen tres. Siendo la tendencia a convertirse en un C-2, pues se han ido
suprimiendo paulatinamente grupos por niveles.

Además de los niveles indicados el Centro cuenta con una unidad de Pedagogía Terapéutica propia y otra
compartida con el centro Clara Campoamor y otra unidad de Audición y Lenguaje, compartida con el IES Juan
Ciudad Duarte, centro al que se adscribe la mayoría de nuestro alumnado (90%) al finalizar la etapa de primaria,
un habitáculo con la dependencias administrativas, Biblioteca, Salón de Actos y Comedor Escolar.
Cuenta, a su vez, con cuatro zonas de recreo, una para cada ciclo, incluido Infantil, con dos pistas polideportivas,
zona arbolada. No obstante, es claramente visible que el centro debido a la edad del mismo, necesite
urgentemente la mejora de sus infraestructuras existentes y la creación de otras nuevas, a ser posible un centro

ASPECTOS GENERALES
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escolar nuevo en la misma ubicación que el actual, petición desde el año 2008, aprobado en el 2014 y perdido
por plazos y desavenencias políticas del momento entre Administración y Ayuntamiento de la localidad.
La situación económica de las familias que nutre el centro es muy diversa, predominando una clase media, con
pocos casos de nivel medio-bajo, llevados por los Servicios Sociales de la localidad.

Paralelamente, y de forma incardinada al nivel económico, el nivel cultural y social podemos adjetivarlo de una
gran heterogeneidad, alcanzando la etiqueta de medio según los datos publicados referentes al IESC. 
Las características de nuestro alumnado son muy heterogéneas lo que hace que nuestras clases incluyan
diversos niveles de aprendizaje y de motivación, aunque la mayoría consiguen los objetivos de forma positiva.
 
Es importante destacar que algunas de nuestras aulas alcanzan los 25 alumnos/as, que en un espacio tan
reducido, dificultan notablemente las condiciones para dar clase. Pero lo más relevante es el cada vez más
elevado número de alumnado de N.E.A.E, lo que afecta a la organización y funcionamiento de nuestro centro;
tanto en infraestructuras como en la distribución y atención de los diferentes niveles/grupos.

A su vez, también existe un número elevado de alumnado DIA (Dificultades de aprendizaje), con adaptaciones
curriculares no significativas dentro de las aulas que nos lleva a trabajar con diferentes estrategias de actuación
(apoyo y refuerzo) con la finalidad que este alumnado adquiera los niveles requeridos de acuerdo a sus
características individuales.

Existe un grado elevado de preocupación y compromiso por parte de las familias del desarrollo de la educación
de sus hijos/as. Existiendo una Asociación de Madres y Padres en el centro, AMPA Boromuj que colabora
activamente en las actividades del centro, y visibiliza información sobre las mismas en su página web y en las
redes sociales.

B.   Organización del equipo de ciclo

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.1 del  Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo grado, de los colegios de Educación Primaria, de los
colegios de educación infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial «cada
equipo de ciclo estará integrado por los maestros y maestras que impartan docencia en él. Los maestros y
maestras que impartan docencia en diferentes ciclos serán adscritos a uno de éstos por el director o directora del
centro, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros equipos con los que esté
relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

El 1er ciclo de nuestro centro se compone de 6 docentes. Cuatro maestros/as tutor/as ya que es un ciclo de dos
líneas, un maestro especialista de Inglés y una maestra especialista de Ed. Física.
El 2º ciclo de nuestro centro lo componen 6 docentes. Cuatro maestros/as tutores/as ya que es un ciclo de dos
líneas, la maestra especialista de Religión y la maestra de Música.
El 3er ciclo de nuestro centro lo componen 7 docentes. Seis maestras/os tutores/as ya que el ciclo es de tres
líneas y el maestro especialista de Educación Física que imparte clases en este ciclo.
El EOA de nuestro centro lo componen 4 docentes. Dos maestras PT que realizan labores de apoyo al alumnado
NEAE en sus grupos clase, una de ellas compartida con el CEIP Clara Campoamor, el maestro de audición y
lenguaje compartido con el IES Juan Ciudad Duarte, y una PTIS. Además del Orientador del centro.

C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, por el que se establece el currículo básico de la Educación  Primaria.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las  competencias, los
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación  secundaria obligatoria y el
bachillerato.
- Decreto 97/2015, de 3 de marzo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Primaria
en la Comunidad Autónoma de Andalucía
- Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de
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segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria, y de los
centros públicos específicos de educación especial.
-  Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la
diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina
el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de las escuelas
infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria
y de los centros públicos específicos de educación especial, así como el horario de los centros, del alumnado y
del profesorado.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
-  Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la
atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y
se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas. 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.


D.    Objetivos generales de la etapa

La Educación Primaria contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades, los hábitos, las actitudes y los
valores que le permitan alcanzar, los objetivos enumerados en el artículo 17 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, y además en el artículo 4 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo se añaden los objetivos siguientes:
a) Desarrollar la confianza de las personas en sí mismas, el sentido crítico, la iniciativa personal, el espíritu
emprendedor y la capacidad para aprender, planificar, evaluar riesgos, tomar decisiones y asumir
responsabilidades.
b) Participar de forma solidaria, activa y responsable, en el desarrollo y mejora de su entorno social y natural.
c) Desarrollar actitudes críticas y hábitos relacionados con la salud y el consumo responsable.
d) Conocer y valorar el patrimonio natural y cultural y contribuir activamente a su conservación y mejora, entender
la diversidad lingüística y cultural como un valor de los pueblos y de las personas y desarrollar una actitud de
interés y respeto hacia la misma.
e) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.
f) Conocer y respetar la realidad cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de la
misma como comunidad de encuentro de culturas.

E.   Presentación del área

La finalidad esencial de la educación obligatoria es el desarrollo integral de la persona y por ello es
imprescindible incidir desde la acción educativa en la adopción de las actitudes y los valores que, a partir del
respeto al pluralismo, la libertad, la justicia, la igualdad y la responsabilidad, contribuyan a crear una sociedad
más desarrollada y justa.
El área de los Valores Sociales y Cívicos tiene como fin primordial proporcionar a todos los niños y niñas una
educación que permita afianzar su desarrollo personal y su propio bienestar, adquirir las habilidades culturales
básicas y desarrollar habilidades sociales favoreciendo los diferentes aspectos de su desarrollo, lo que supone
construir un conjunto de valores que no siempre se adquieren de manera espontánea. Estos valores,
básicamente referidos a los ámbitos de la convivencia y la vida social, están relacionados en gran medida con
necesidades, demandas y problemas cuya evolución reciente hace necesario su tratamiento. Es importante partir
del contexto y el entorno próximo de los alumnos y alumnas como es el propio centro educativo.
La educación en valores no sólo ha de estar implícita en todas las áreas y materias del currículo, sino que
también ha de quedar reflejada en las normas de organización y funcionamiento del centro educativo como
institución, en las relaciones y actuaciones de todos los componentes de la comunidad escolar y en la
programación de las actividades docentes.
El área debe ayudar a la reflexión personal y grupal y proponer aprendizajes relativos a la dignidad personal, al
respeto a los demás y a los valores sociales necesarios para convivencia pacífica y democrática. El alumnado
deberá ir adquiriendo las competencias necesarias para construir un ajustado autoconcepto y una buena
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autoestima, que le permita emprender iniciativas responsables y vivir con dignidad.
A partir de su identidad personal, se preparará para reconocer a las demás personas. Por ello, es necesario
trabajar la empatía, al respeto y la tolerancia, así como las habilidades y las actitudes necesarias para
relacionarse y actuar de acuerdo con los derechos y deberes humanos fundamentales.
Entre los Objetivos de la Educación Primaria los valores sociales y cívicos deben contribuir a desarrollar en el
alumnado los saberes, las capacidades, los hábitos, las actitudes y los valores que les permitan alcanzar,
además de los objetivos enumerados en el artículo 17 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación,
otros que den prioridad a los procedimientos para el desarrollo de la confianza en sí mismo, el sentido crítico, la
iniciativa personal y el espíritu emprendedor.
Se ha de posibilitar que los alumnos y alumnas de la etapa Primaria tengan la ocasión de conocer, reflexionar y
adoptar valores sobre las circunstancias, las necesidades y los problemas de la sociedad de hoy, con la
perspectiva de futuro que ellos mismos van a hacer realidad.
El área de valores sociales y cívicos coincidirá con la de Ciudadanía y Derechos humanos en perseguir el
fortalecimiento del respeto de los derechos y las libertades fundamentales y los valores que preparan al
alumnado para asumir una vida responsable en una sociedad libre y democrática, el conocimiento y el respeto a
los valores recogidos en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. En este sentido
será necesario abordar contenidos y actividades relacionadas con la cultura y otros hechos diferenciadores de
Andalucía para que sean conocidos, valorados y respetados.

F.    Elementos transversales

El área Valores Sociales y Cívicos coincidirá con la de Ciudadanía y Derechos Humanos en perseguir el
fortalecimiento del respeto de los derechos y las libertades fundamentales y los valores que preparan al
alumnado para asumir una vida responsable en una sociedad libre y democrática, el conocimiento y el respeto a
los valores recogidos en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía de Andalucía. En este sentido,
será necesario abordar contenidos y actividades relacionadas con la cultura y otros hechos diferenciadores de
Andalucía para que sean conocidos, valorados y respetados.

G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

       - Competencia en comunicación lingüística (CCL).
       Esta competencia comunicativa se ve favorecida dentro del área Valores Sociales y Cívicos
fundamentalmente a partir de las diferentes situaciones de trabajo que propicia (debates, exposiciones,
argumentaciones, etc.). A través de estas situaciones, se verán ampliamente desarrolladas, por un lado el
intercambio comunicativo, vinculado al respeto de las normas y estrategias del mismo, o a la comprensión y
utilización de mensajes, y por otro la expresión oral, mediante la mejora de la intención comunicativa o el empleo
correcto de un vocabulario ajustado al contexto.
              - Competencia digital (CD).
       Esta área contribuye al desarrollo de la competencia digital al poner en valor actitudes y hábitos de respeto a
los demás a través del uso correcto de internet y las redes sociales, lo que implica el conocimiento de aspectos
tan fundamentales como la identidad digital, beneficios y riesgos del uso de la misma o el respeto por las normas
de seguridad e interacción digital.
       - Competencia de aprender a aprender (CAA).
       Desde esta área se contribuye a la competencia de aprender a aprender en la medida de que muchas de sus
propuestas ofrecen al alumnado la posibilidad de enfrentarse al trabajo con motivación y curiosidad, el gusto por
hacer las cosas bien, la seguridad en sus propias producciones y el compromiso, sintiéndose por tanto como un
agente activo de su propio aprendizaje. Asimismo, potencia la autorregulación, pues en función de lo que la tarea
individual o grupal demande, el alumnado puede desarrollar estrategias de planificación, supervisión y
evaluación. Por último, las numerosas propuestas donde se refleja la necesidad de poner en práctica estrategias
para mejorar las relaciones personales posibilitan un momento idóneo para la transferencia de conocimientos
sobre los valores sociales y cívicos adquiridos.
              - Competencias sociales y cívicas (CSC).
       El área Valores Sociales y Cívicos está íntimamente ligada al desarrollo de las competencias sociales y
cívicas. Entre las habilidades de esta competencia destacan conocerse y valorarse, saber comunicarse en
distintos contextos, expresar las propias ideas y escuchar las ajenas, ser capaz de ponerse en el lugar de los
demás y comprender sus puntos de vista aunque sean diferentes a los propios y tomar decisiones en los distintos
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niveles de la vida comunitaria, valorando conjuntamente los intereses individuales y los del grupo. Además,
favorece la valoración de las diferencias y el reconocimiento de la igualdad de derechos entre los diferentes
colectivos, así como la práctica del diálogo y de la negociación para llegar a acuerdos como forma de resolver los
conflictos, tanto en el ámbito personal como en el social.
       El desarrollo curricular de esta área, está marcado por aprendizajes competenciales que implican la habilidad
y capacidad para utilizar los conocimientos y actitudes sobre la sociedad; para interpretar fenómenos y
problemas sociales en contextos cada vez más diversificados; para elaborar respuestas, tomar decisiones y
resolver conflictos, así como para interactuar con otras personas y grupos conforme a normas basadas en el
respeto mutuo y en convicciones democráticas. Además de incluir acciones a un nivel más cercano al individuo
como parte de una implicación cívica y social.
       Asimismo, facilita la adquisición de la conciencia y aplicación de un conjunto de valores y actitudes
personales de interrelación, como la responsabilidad, el conocimiento de sí mismo y la autoestima, la autocrítica,
el control emocional, la capacidad de elegir y de afrontar los problemas. 
       Por último, propicia en el alumnado los mecanismos para el desarrollo de una activa participación ciudadana,
potenciando el respeto y cuidado de los servicios públicos, el medio ambiente y el patrimonio cultural desde el
desarrollo de la responsabilidad en su uso y conservación.
       - Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP).
       El área Valores Sociales y Cívicos permite la presencia de gran parte de los aprendizajes competenciales
asociadas a la competencia del sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. En su desarrollo curricular se
propicia la capacidad de liderazgo a través del desarrollo de habilidades vinculadas a la resolución pacífica de
conflictos, que puedan aparecer en las interacciones que se produzcan en la realización de proyectos o tareas de
carácter cooperativo o colaborativo. Destaca igualmente el fomento de la búsqueda de alternativas con la
finalidad de mejorar el resultado en las diferentes situaciones problemas planteadas, manifestando iniciativa,
interés, curiosidad e inquietud; proponiendo aportaciones personales basadas en experiencias anteriores;
demostrando confianza y seguridad durante la resolución de las mismas. De igual forma, desde los aprendizajes
de esta competencia se impulsa el desarrollo de la evaluación y autoevaluación a través de la revisión y
valoración de los procesos seguidos en la realización de las diferentes propuestas de trabajo. Por último, también
nos permite trabajar la capacidad de tomar decisiones con autonomía y seguridad, asumiendo y valorando las
consecuencias de las mismas.
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H.    Orientaciones metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la Orden de 17 de marzo de 2015, las orientaciones
metodológicas para la Educación Primaria son las siguientes: 
1. Los centros docentes elaborarán sus programaciones didácticas para esta etapa desde la consideración de la
atención a la diversidad y del acceso de todo el alumnado a la educación común. Asimismo, arbitrarán métodos
que tengan en cuenta los diferentes ritmos y estilos de aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de
aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo.
2. En esta etapa educativa se fomentará especialmente una metodología centrada en la actividad y participación
del alumnado que favorezca el pensamiento racional y crítico, el trabajo individual y cooperativo del alumnado en
el aula, que conlleve la lectura y la investigación, así como las diferentes posibilidades de expresión. Se
integrarán en todas las áreas referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato del alumnado. El objeto
central de la práctica educativa es que el alumnado alcance el máximo desarrollo de sus capacidades y no el de
adquirir de forma aislada los contenidos de las áreas, ya que estos son un elemento del currículo que sirve de
instrumento para facilitar el aprendizaje.
3. El aprendizaje debe desarrollar una variedad de procesos cognitivos. El alumnado debe ser capaz de poner en
práctica un amplio repertorio de procesos, tales como: identificar, analizar, reconocer, asociar, reflexionar,
razonar, deducir, inducir, decidir, explicar, crear, etc., evitando que las situaciones de aprendizaje se centren, tan
solo, en el desarrollo de algunos de ellos.
4. Se asegurará el trabajo en equipo del profesorado, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar para
que se desarrolle el aprendizaje por competencias, garantizando la coordinación de todos los miembros del
equipo docente que atienda a cada alumno o alumna en su grupo.
5. Las tecnologías de la información y de la comunicación formarán parte del uso habitual como instrumento
facilitador para el desarrollo del currículo.
6. La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las áreas incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario,
no inferior a treinta minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo de dicha competencia.

Basándonos en las orientaciones metodológicas anteriores, para el área de Valores sociales y cívicos se pueden
tener en cuenta las siguientes estrategias metodológicas recogidas en la parte correspondiente del Anexo de la
Orden de 17 de marzo de 2015.

Las unidades didácticas, tareas o proyectos deberán partir del reconocimiento de los sentimientos propios y
ajenos, la resolución dialogada y negociada de los conflictos, el reconocimiento de las injusticias y las
desigualdades, el interés por la búsqueda y la práctica de formas de vida más justas.
Para educar en el ejercicio de la libertad y la responsabilidad, habrá que partir de la apreciación y el
reconocimiento de la identidad personal, las emociones y sentimientos propios y ajenos, el rechazo de cualquier
tipo de violencia, y procurar actividades guiadas por la ética que aborden debates sobre problemas sociales del
mundo actual, como la discriminación a distintos colectivos o la globalización, la igualdad entre hombres y
mujeres, las diferentes culturas, el cuidado y respeto del medio ambiente, la educación en el consumo
responsable, el respeto de las normas y la importancia de la solidaridad. La cultura de la paz, debe convertirse en
finalidad y para ello existen múltiples recursos publicados, como son los que han emanado de los Proyectos
Cultura Espacio de Paz reconocidos desde nuestra Consejería.
Realizar actividades de en convivencia, periódicos escolares, campañas (no sexistas, contra la violencia, de los
derechos humanos¿), celebrar días conmemorativos de la paz, el medio ambiente, etc. Hacer exposiciones de
trabajos realizados: murales, carteles, etc., que sirvan para promover los mismos valores en todos los
compañeros y compañeras y dar a conocer a la comunidad educativa la importancia que tienen estos aspectos
para la vida en sociedad.

I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 23 de la Orden de 15 de enero de 2021, «la evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las
distintas áreas del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de
los procesos de aprendizaje». Asimismo,  los referentes de la evaluación son los criterios de evaluación y su
concreción en estándares de aprendizaje evaluables y las programaciones didácticas que cada centro docente
elabore.
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Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 de la Orden de 15 de enero de 2021,«el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los objetivos de la etapa de Educación Primaria y las
competencias clave. A tal efecto, se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios,
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o
portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado. 

J.    Medidas de atención a la diversidad

Los centros docentes desarrollarán las medidas, programas, planes o actuaciones para la atención a la
diversidad establecidas en el Capítulo V del Decreto 97/2015, de 3 de marzo, en el marco de la planificación de la
Consejería competente en materia de educación.
Así mismo, se tendrá en cuenta lo recogido en la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el
currículo correspondiente a la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan
determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.

K.    Actividades complementarias y extraescolares

Podemos definir las actividades complementarias y extraescolares como aquellas que contribuyen de manera
importante al desarrollo integral de la personalidad del alumno y constituyen un campo específico para la
iniciativa y la capacidad de organización del Centro. 
     Las actividades complementarias y extraescolares deben considerarse como acciones complementarias que
tienen como finalidad primordial, propiciar el pleno desarrollo de la personalidad del alumno, a cuyo fin es
imprescindible que trasciendan el ámbito puramente académico extendiendo la acción formativa de los alumnos
hasta el medio en que el Centro Educativo se halle inserto e incidiendo en sus aspectos económicos, culturales,
sociolaborales, etcétera, por lo que no deben enfocarse como actividades imprescindibles para la consecución de
los objetivos específicos asignados a las determinadas materias, sino como un complemento de la acción
instructiva y formativa de éstas.
     Los objetivos a conseguir con la realización de actividades complementarias y extraescolares son:
o Favorecer el desarrollo personal de los alumnos y su acceso al patrimonio cultural, sin discriminación alguna
por razones de sexo, raza, capacidad u origen social. 
o Adaptarse a las peculiaridades e intereses individuales de los alumnos. 
o Responder a las exigencias de una sociedad democrática, compleja y tecnificada. 
o Compensar las desigualdades sociales, culturales o por razón de sexo, sin incurrir en el favoritismo, pero
teniendo en cuenta las diversas capacidades de los alumnos. 
o Preparar la inserción en la vida activa, para el desempeño de las responsabilidades sociales y profesionales
propias de la existencia adulta.
     Se consideran actividades extraescolares en los centros públicos de enseñanza, señalando algunos aspectos
que las caracterizan: 
o Completan la formación mínima que han de recibir todos los ciudadanos y ciudadanas. 
o Son actividades que no pueden formar parte del horario lectivo, es decir, del horario que comprende la jornada
escolar, incluidos los períodos de descanso que se establecen entre dos clases consecutivas. 
o Tienen carácter voluntario, por lo que ningún alumno puede ser obligado a asistir a dichas actividades. 
o No forman parte del proceso de evaluación individual por el que pasa el alumnado para la superación de las
distintas enseñanzas que integran los planes de estudios, aunque el proyecto debe ser evaluado como parte del
plan anual de actuación del centro educativo. 
o No pueden constituir motivo ni medio de discriminación alguna para ningún miembro de la comunidad
educativa. 
o No pueden tener carácter lucrativo. 
o Deben incluirse en la programación general anual, una vez aprobadas por el Consejo Escolar del centro.

PRIMER TRIMESTRE

o Salida a Teatro de Atarazanas, Actividad ABECEDARIA.
o Actividades Fiesta del otoño (organizada por el AMPA).
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o Talleres de Halloween.
o Actividades de la Constitución.
o Actividades de celebración de la Navidad.
o Violencia de género, salida a la Biblioteca municipal, cuentos intergeneracionales...


SEGUNDO TRIMESTRE

o Actividades día de la Paz (Mercadillo solidario).
o Actividades Día de Andalucía.
o Actividades/Talleres Mujer trabajadora.
o Visita al Zoo de Guillena.
o Actividades fin de proyecto Egipto-Roma. 
o Actividades Semana Matemática.
o Actividades de Miniolimpiadas deportivas.

TERCER TRIMESTRE

o Día del libro.
o Actividades de apadrinamiento lector.
o Actividades Día de Europa.
o Salida a la piscina municipal (por determinar).
o Actividades de fin de curso (actividades deportivas con talleres en horario de mañana).
o Otras que puedan surgir y que se adapten fielmente a nuestro Proyecto Educativo.



L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

Para medir el grado de cumplimiento de la programación tendremos en cuenta el grado de cumplimiento de los
indicadores que se detallan a continuación:

a) La Programación Didáctica contempla una serie de elementos curriculares transversales para su tratamiento a
lo largo del curso escolar.

b) La Programación Didáctica contempla una serie de orientaciones metodológicas acordes a la legislación
vigente.

c) La Programación Didáctica estipula procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de
calificación acordes a la legislación vigente.

d) La Programación Didáctica especifica cómo debe realizarse el tratamiento a la diversidad.

e) La Programación Didáctica contempla qué actividades complementarias y extraescolares se realizarán en el
curso escolar.

f) La Programación Didáctica relaciona una serie de indicadores de logro e información para la memoria de
autoevaluación.

g) La Programación Didáctica contempla un diseño y organización de los espacios individuales y colectivos del
aula.

h) La Programación Didáctica especifica el diseño de la distribución del tiempo en el aula.

i) La Programación Didáctica contempla una ponderación de los distintos criterios de evaluación.icos.  
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M.  Medidas previstas para estimular el interés y el hábito de la lectura y de la me

-Disponer en el aula de una mayor cantidad y variedad de textos.
-Dar importancia a la lectura silenciosa.
-Formular preguntas abiertas.
-Realizar después de las lecturas: un resumen, preguntas de comprensión,... ( utilizando el ordenador, cuaderno,
tablet, ordenador ).
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ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

VALORES SOCIALES Y CÍVICOS - 2º DE EDUC. PRIMA.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

Implementar las habilidades psicosociales básicas propias de las inteligencias intrapersonal e 
interpersonal, a través de el autoconocimiento, el desarrollo de los pensamientos creativo y crítico, la 
empatía, la efectiva resolución de conflictos y la toma de decisiones, necesarias para ser, conocer, 
aprender, convivir, actuar y emprender.
Identificar, conocer y reconocer valores y comportamientos que afectan a la convivencia, así como 
disyuntivas sociales básicas o situaciones conflictivas de la vida diaria, rechazando los estereotipos que 
supongan algún tipo de discriminación y/o actitudes sexistas, para contribuir a la construcción de una 
identidad personal y social acorde a los principios de la equidad, solidaridad, cooperación y justicia.
Adoptar una actitud de apego a las normas que favorecen la convivencia y la paz, así como a la legalidad
democrática, en un proceso de crecimiento personal basado en la autorregulación y la responsabilidad de
los propios actos, y reflexionar y sensibilizarse sobre la importancia de los derechos fundamentales 
reconocidos en la Declaración de los Derechos Universales, en la Constitución Española y en el Estatuto 
de Andalucía.
Aprender a actuar autónomamente en situaciones complejas, elaborando, gestionando y conduciendo 
proyectos personales, con una gestión eficiente de los propios sentimientos y emociones, y reflexionando
sobre los procedimientos para mejorar la manifestación y defensa de las legítimas necesidades de las 
personas, en un mundo diverso, globalizado y en constante evolución del que formamos parte.
Desarrollar una Ética del Cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una 
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución
de conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad 
humana, la pluralidad de sentimientos, culturas, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género 
para la ulterior promoción de una Cultura de Paz.
Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo, 
personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis y estructuración sobre la ética y la moral, que 
favorezca una creciente autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del 
lenguaje y la libre expresión acordes al respeto, a la valoración de la diversidad y a la empatía.
Cultivar el sentido de pertenencia a la propia comunidad, valorando nuestra singularidad cultural e 
histórica, nuestro patrimonio material e inmaterial y apreciando el medio ambiente del que formamos 
parte, sin olvidar el marco universal de interdependencia global e intercultural que nos es propio a todos 
los seres humanos, para implicarse en su defensa y conservación, adoptando un compromiso personal y 
social siempre acorde con la Cultura de la Paz.

1. Objetivos del área
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2. Contenidos

Contenidos

1
2
3
4
5

1
2
3

4
5
6

1

2
3

4

5
6

7

8

9
10

11
12

13

14

Identidad, autonomía y responsabilidad personal. VSC.01.01., VSC.01.02., VSC.01.03.
La dignidad humana. VSC.01.01., VSC.01.02.
La mejora de la autoestima. VSC.01.01., VSC.01.02.
Desarrollo y regulación de los sentimientos y las emociones. VSC.01.04.
Rechazo del miedo al fracaso. VSC.01.03.

Normas para el mantenimiento de conversaciones respetuosas. VSC.01.05.
El trabajo cooperativo y solidario en grupo. VSC.01.05.
Habilidades básicas necesarias para el desarrollo de una escucha activa y eficaz. VSC.01.05., 
VSC.01.06.
 Desarrollo de habilidades y actitudes asertivas en la convivencia diaria. VSC.01.05.
Establecimiento de relaciones interpersonales basadas en la tolerancia y el respeto. VSC.01.06.
Las diferencias individuales y sociales: asimilación y valoración. VSC.01.06.

Toma de conciencia de habilidades sociales, entendiendo características principales de las mismas. 
VSC.01.10., VSC.01.12.
Detección y expresión clara de las propias necesidades interpersonales y sociales. VSC.01.10. 
Percepción de las necesidades de otros, presentando buena disposición para recibir y ofrecer ayuda. 
VSC.01.07., VSC.01.12.
Participación en actividades lúdicas grupales, valorando la unión de esfuerzos para un objetivo común. 
VSC.01.07.
El disfrute y valor de la amistad. VSC.01.10.
Conocimiento y respeto de las normas de convivencia en casa, aula, grupo de amigos, colegio. 
VSC.01.07., VSC.01.08., VSC.01.10. 
Valoración de conductas cotidianas en relación a las normas de convivencia. VSC.01.08., VSC.01.10., 
VSC.01.11., VSC.01.12.
Concienciación de la importancia de que todas las personas disfruten de los derechos básicos: salud, 
bienestar, alimentación, vestido, vivienda y asistencia médica. VSC.01.11.
Participación en el bienestar de la familia. VSC.01.10., VSC.01.12. 
Identificación de situaciones agradables y desagradables de la vida cotidiana, expresando verbal y 
corporalmente las mismas. VSC.01.08., VSC.01.10., VSC.01.11., VSC.01.12. 
Identificación y análisis de desigualdades sociales. VSC.01.09.
Reconocimiento y explicación de conflictos habituales desde el punto de vista de las dos partes. 
VSC.01.07.
Respeto y conservación del medio ambiente, demostrando un uso responsable de materiales tanto 
personales como escolares. VSC.01.12.
Conocimiento de las normas básicas de educación vial y señales de tráfico útiles para peatones. 
VSC.01.12.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. La identidad y la dignidad de la persona

 Bloque 2. La comprensión y el respeto en las relaciones interpersonales

 Bloque 3. La convivencia y los valores sociales



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

C
ód

.C
en

tr
o:

 4
10

00
66

1
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
2/

11
/2

02
2 

10
:1

6:
25

12Pág.: /67

B. Desarrollos curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. VSC.01.01.Reconocer los rasgos personales que le definen, manifestando 
verbalmente una valoración positiva de sí mismo e identificar las consecuencias que sus decisiones y 
actos tienen sobre sí mismo y sobre los demás, haciéndose responsables de las mismas.

Criterio de evaluación: 1.2. VSC.01.02. Actuar con autonomía, seguridad, responsabilidad y motivación a 
la hora de enfrentarse a tareas y problemas diarios, reconociendo e identificando sus límites y 
posibilidades, así como los problemas sociales y cívicos que se encuentra a la hora de contribuir a la 
consecución de los objetivos individuales y colectivos. 

Criterio de evaluación: 1.3. VSC.01.03. Reconocer, enumerar y expresar oralmente sus sentimientos y 
emociones, aprendiendo a gestionarlos de manera positiva a la hora de enfrentarse a las distintas 
situaciones y problemas de su vida diaria, manejando las frustraciones haciendo frente a los miedos y 
fracasos e iniciarse en la toma de decisiones con autocontrol.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

1. Implementar las habilidades psicosociales básicas propias de las inteligencias intrapersonal e
interpersonal, a través de el autoconocimiento, el desarrollo de los pensamientos creativo y crítico, la
empatía, la efectiva resolución de conflictos y la toma de decisiones, necesarias para ser, conocer,
aprender, convivir, actuar y emprender.

4. Aprender a actuar autónomamente en situaciones complejas, elaborando, gestionando y conduciendo
proyectos personales, con una gestión eficiente de los propios sentimientos y emociones, y reflexionando
sobre los procedimientos para mejorar la manifestación y defensa de las legítimas necesidades de las
personas, en un mundo diverso, globalizado y en constante evolución del que formamos parte.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. La identidad y la dignidad de la persona

Bloque 1. La identidad y la dignidad de la persona

1.1. Identidad, autonomía y responsabilidad personal. VSC.01.01., VSC.01.02., VSC.01.03.
1.2. La dignidad humana. VSC.01.01., VSC.01.02.
1.3. La mejora de la autoestima. VSC.01.01., VSC.01.02.

1.1. Identidad, autonomía y responsabilidad personal. VSC.01.01., VSC.01.02., VSC.01.03.
1.2. La dignidad humana. VSC.01.01., VSC.01.02.
1.3. La mejora de la autoestima. VSC.01.01., VSC.01.02.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

VSC1.  VSC.01.01.01.Explica el valor de la respetabilidad y la dignidad personal.
VSC2. VSC.01.01.02.Razona el sentido del compromiso respecto a uno mismo y a los demás.
VSC3. 
VSC.01.01.03.Sopesa las consecuencias de sus acciones.

VSC1. VSC.01.02.01. Actúa de forma respetable y digna.
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Criterio de evaluación: 1.4. VSC.01.04. Comunicarse de manera verbal y no verbal adecuadamente, 
expresando sentimientos y emociones y aceptando los de los demás. Identificar los factores de la 
comunicación interpersonal que generan barreras y los que crean cercanía. 

Criterio de evaluación: 2.1. VSC.01.05. Participar activamente en actividades cooperativas con actitud de 
respeto y escucha, expresando con lenguaje positivo y abiertamente sus ideas, opiniones y sentimientos,
defendiéndolas sin desmerecer las aportaciones de los demás y demostrando interés por los otros.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

6. Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo,
personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis y estructuración sobre la ética y la moral, que favorezca
una creciente autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del lenguaje y la
libre expresión acordes al respeto, a la valoración de la diversidad y a la empatía.

6. Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo,
personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis y estructuración sobre la ética y la moral, que favorezca
una creciente autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del lenguaje y la
libre expresión acordes al respeto, a la valoración de la diversidad y a la empatía.

3. Adoptar una actitud de apego a las normas que favorecen la convivencia y la paz, así como a la legalidad

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. La identidad y la dignidad de la persona

Bloque 1. La identidad y la dignidad de la persona

1.1. Identidad, autonomía y responsabilidad personal. VSC.01.01., VSC.01.02., VSC.01.03.
1.5. Rechazo del miedo al fracaso. VSC.01.03.

1.4. Desarrollo y regulación de los sentimientos y las emociones. VSC.01.04.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

VSC1. VSC.01.03.01. Sabe hacer frente a la incertidumbre, el miedo o el fracaso.
VSC2. VSC.01.03.02. Reflexiona, sintetiza y estructura sus pensamientos.
VSC3. VSC.01.03.03. Utiliza estrategias de reestructuración cognitiva.
VSC4. VSC.01.03.04. Aplica autocontrol a la toma de decisiones, la negociación y resolución de conflictos.
VSC5. VSC.01.03.05. Realiza un adecuado reconocimiento e identificación de sus emociones.
VSC6. VSC.01.03.06. Define y formula claramente problemas de convivencia.

VSC1. VSC.01.04.01. Conoce y asume los rasgos característicos de su personalidad poniéndolos de
manifiesto asertivamente.
VSC2. VSC.01.04.02. Expresa la percepción de su propia identidad integrando la representación que hace
de sí mismo y la imagen que expresan los demás.
VSC3. VSC.01.04.03. Manifiesta verbalmente una visión positiva de sus propias cualidades y limitaciones.
VSC4. VSC.01.04.04. Expresa sus sentimientos, necesidades y derechos a la vez que respeta los de los
demás en las actividades cooperativas.
VSC5. VSC.01.04.05. Desarrolla actitudes de respeto y solidaridad hacia los demás en situaciones formales
e informales de interacción social.
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Criterio de evaluación: 2.2. VSC.01.06. Establece relaciones respetuosas y cooperativas, basadas en la 
amistad, el afecto y la confianza mutua, respetando y aceptando las diferencias individuales y valorando 
las cualidades de los demás.
Orientaciones y ejemplificaciones

democrática, en un proceso de crecimiento personal basado en la autorregulación y la responsabilidad de
los propios actos, y reflexionar y sensibilizarse sobre la importancia de los derechos fundamentales
reconocidos en la Declaración de los Derechos Universales, en la Constitución Española y en el Estatuto de
Andalucía.
5. Desarrollar una Ética del Cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la
pluralidad de sentimientos, culturas, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género para la ulterior
promoción de una Cultura de Paz.

2. Identificar, conocer y reconocer valores y comportamientos que afectan a la convivencia, así como
disyuntivas sociales básicas o situaciones conflictivas de la vida diaria, rechazando los estereotipos que
supongan algún tipo de discriminación y/o actitudes sexistas, para contribuir a la construcción de una
identidad personal y social acorde a los principios de la equidad, solidaridad, cooperación y justicia.

Objetivos

Bloque 2. La comprensión y el respeto en las relaciones interpersonales

Bloque 2. La comprensión y el respeto en las relaciones interpersonales

2.1. Normas para el mantenimiento de conversaciones respetuosas. VSC.01.05.
2.2. El trabajo cooperativo y solidario en grupo. VSC.01.05.
2.3. Habilidades básicas necesarias para el desarrollo de una escucha activa y eficaz. VSC.01.05.,
VSC.01.06.
2.4.  Desarrollo de habilidades y actitudes asertivas en la convivencia diaria. VSC.01.05.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
VSC1. Expresa con claridad y coherencia opiniones, sentimientos y emociones.
VSC2. Emplea apropiadamente los elementos de la comunicación verbal y no verbal, en consonancia con
los sentimientos.
VSC3. Utiliza la comunicación verbal en relación con la no verbal en exposiciones orales y debates.
VSC4. Expone respetuosamente los argumentos.
VSC5. Escucha exposiciones orales y entiende la comunicación desde el punto de vista del que habla.
VSC6. Dialoga interpretando y dando sentido a lo que oye.
VSC7. Realiza actividades cooperativas detectando los sentimientos y pensamientos que subyacen en lo
que se está diciendo.
VSC8. Colabora en proyectos grupales escuchando activamente, demostrando interés por las otras
personas y ayudando a que sigan motivadas para expresarse.
VSC9. Expresa abiertamente las propias ideas y opiniones.
VSC10. Realiza una defensa tranquila y respetuosa de las posiciones personales.
VSC11.  Utiliza el lenguaje positivo.
VSC12. Se autoafirma con respeto.
VSC13. Utiliza correctamente las estrategias de escucha activa: clarificación, parafraseo, resumen,
reestructuración, reflejo de sentimientos.
VSC14. Expone razonadamente las consecuencias de los prejuicios sociales para las personas del entorno
social próximo.
VSC15. Detecta y enjuicia críticamente prejuicios sociales detectados en su entorno próximo expresando las
conclusiones en trabajos creativos.
VSC16. Forma parte activa en las dinámicas de grupo.
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Criterio de evaluación: 3.1. VSC.01.07. Participar activamente para resolver situaciones conflictivas e 
iniciarse en el trabajo en equipo.
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Implementar las habilidades psicosociales básicas propias de las inteligencias intrapersonal e
interpersonal, a través de el autoconocimiento, el desarrollo de los pensamientos creativo y crítico, la
empatía, la efectiva resolución de conflictos y la toma de decisiones, necesarias para ser, conocer,
aprender, convivir, actuar y emprender.
4. Aprender a actuar autónomamente en situaciones complejas, elaborando, gestionando y conduciendo
proyectos personales, con una gestión eficiente de los propios sentimientos y emociones, y reflexionando
sobre los procedimientos para mejorar la manifestación y defensa de las legítimas necesidades de las
personas, en un mundo diverso, globalizado y en constante evolución del que formamos parte.

Objetivos

Bloque 3. La convivencia y los valores sociales

2.3. Habilidades básicas necesarias para el desarrollo de una escucha activa y eficaz. VSC.01.05.,
VSC.01.06.
2.5. Establecimiento de relaciones interpersonales basadas en la tolerancia y el respeto. VSC.01.06.
2.6. Las diferencias individuales y sociales: asimilación y valoración. VSC.01.06.

3.3. Percepción de las necesidades de otros, presentando buena disposición para recibir y ofrecer ayuda.
VSC.01.07., VSC.01.12.
3.4. Participación en actividades lúdicas grupales, valorando la unión de esfuerzos para un objetivo
común. VSC.01.07.
3.6. Conocimiento y respeto de las normas de convivencia en casa, aula, grupo de amigos, colegio.
VSC.01.07., VSC.01.08., VSC.01.10. 
3.12. Reconocimiento y explicación de conflictos habituales desde el punto de vista de las dos partes.
VSC.01.07.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CSYC: Competencias sociales y cívicas

CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

VSC1. Se comunica empleando expresiones para mejorar la comunicación y facilitar el acercamiento con su
interlocutor en las conversaciones.
VSC2. Muestra interés por sus interlocutores.
VSC3. Comparte sentimientos durante el diálogo.
VSC4. Utiliza los elementos que contribuyen al diálogo.
VSC5. Reconoce los elementos que bloquean la comunicación en diferentes situaciones.
VSC6. Infiere y da el sentido adecuado a la expresión de los demás.
VSC7. Relaciona diferentes ideas y opiniones para encontrar sus aspectos comunes.
VSC8. Interacciona con empatía.
VSC9. Utiliza diferentes habilidades sociales.
VSC10. Sabe contribuir a la cohesión de los grupos sociales a los que pertenece.
VSC11. Respeta y acepta las diferencias individuales.
VSC12. Valora las cualidades de otras personas.
VSC13. Comprende y aprecia positivamente las diferencias culturales.
VSC14. Analiza los problemas que originan los prejuicios sociales.
VSC15. Consigue la aceptación de los compañeros.
VSC16. Establece y mantiene relaciones emocionales amistosas, basadas en el intercambio de afecto y la
confianza mutua.
VSC17. Expone mediante historias creativas las características de la amistad.

VSC1. VSC.01.07.01. Establece relaciones de confianza con los iguales y las personas adultas.
VSC2. VSC.01.07.02. Desarrolla proyectos y resuelve problemas en colaboración.
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Criterio de evaluación: 3.2. VSC.01.08. Realizar pequeñas reflexiones sobre situaciones escolares, 
justificando sus actuaciones en base a valores personales como la dignidad, el respeto, la autoestima, la 
seguridad en uno mismo y la capacidad de enfrentarse a los problemas. Identificar y poner en práctica 
normas escolares como un referente de valores a cumplir para el bien común.

Criterio de evaluación: 3.3. VSC.01.09. Identificar los derechos y deberes del niño/niña en su conjunto y 
algunos de los derechos universales más importantes, especialmente la no discriminación de otros por 
razones diversas.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

5. Desarrollar una Ética del Cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la
pluralidad de sentimientos, culturas, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género para la ulterior
promoción de una Cultura de Paz.
6. Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo,
personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis y estructuración sobre la ética y la moral, que favorezca
una creciente autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del lenguaje y la
libre expresión acordes al respeto, a la valoración de la diversidad y a la empatía.

3. Adoptar una actitud de apego a las normas que favorecen la convivencia y la paz, así como a la legalidad
democrática, en un proceso de crecimiento personal basado en la autorregulación y la responsabilidad de
los propios actos, y reflexionar y sensibilizarse sobre la importancia de los derechos fundamentales

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. La convivencia y los valores sociales
3.6. Conocimiento y respeto de las normas de convivencia en casa, aula, grupo de amigos, colegio.
VSC.01.07., VSC.01.08., VSC.01.10. 
3.7. Valoración de conductas cotidianas en relación a las normas de convivencia. VSC.01.08.,
VSC.01.10., VSC.01.11., VSC.01.12.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

VSC3. VSC.01.07.03. Pone de manifiesto una actitud abierta hacia los demás compartiendo puntos de vista
y sentimientos durante la interacción social en el aula.
VSC4. VSC.01.07.04. Muestra buena disposición a ofrecer y recibir ayuda para el aprendizaje.
VSC5. VSC.01.07.05. Recurre a las estrategias de ayuda entre iguales.
VSC6. VSC.01.07.06. Respeta las reglas durante el trabajo en equipo.
VSC7. VSC.01.07.07. Utiliza las habilidades del trabajo cooperativo.
VSC8. VSC.01.07.08. Emplea destrezas de interdependencia positiva.
VSC9. VSC.01.07.09. Describe conductas solidarias.
VSC10. VSC.01.07.10. Comprende, interpreta y acepta opiniones diferentes a las propias.

VSC1. VSC.01.08.01. Se muestra generoso en su entorno cercano.
VSC2. VSC.01.08.02. Es capaz de sensibilizar sobre causas altruistas realizando exposiciones orales sobre
su valor y cometidos.
VSC3. VSC.01.08.03. Colabora en causas altruistas en colaboración con la comunidad educativa.
VSC4. VSC.01.08.04. Analiza las emociones, sentimientos, posibles pensamientos y puntos de vista de las
partes en conflicto.
VSC5. VSC.01.08.05. Detecta prejuicios y analiza conflictos derivados del uso de estereotipos en el
contexto escolar.
VSC6. VSC.01.08.06. Colabora con personas de otro sexo en diferentes situaciones escolares.
VSC7. VSC.01.08.07. Realiza diferentes tipos de actividades independientemente de su sexo.
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Criterio de evaluación: 3.4. VSC.01.10. Reconocer los valores propios de las normas sociales básicas que
regulan los distintos grupos a los que pertenece como base de una convivencia positiva.
Orientaciones y ejemplificaciones

reconocidos en la Declaración de los Derechos Universales, en la Constitución Española y en el Estatuto de
Andalucía.

3. Adoptar una actitud de apego a las normas que favorecen la convivencia y la paz, así como a la legalidad
democrática, en un proceso de crecimiento personal basado en la autorregulación y la responsabilidad de
los propios actos, y reflexionar y sensibilizarse sobre la importancia de los derechos fundamentales
reconocidos en la Declaración de los Derechos Universales, en la Constitución Española y en el Estatuto de
Andalucía.

Objetivos

Bloque 3. La convivencia y los valores sociales

Bloque 3. La convivencia y los valores sociales

3.11. Identificación y análisis de desigualdades sociales. VSC.01.09.

3.1. Toma de conciencia de habilidades sociales, entendiendo características principales de las mismas.
VSC.01.10., VSC.01.12.
3.2. Detección y expresión clara de las propias necesidades interpersonales y sociales. VSC.01.10. 
3.5. El disfrute y valor de la amistad. VSC.01.10.
3.6. Conocimiento y respeto de las normas de convivencia en casa, aula, grupo de amigos, colegio.
VSC.01.07., VSC.01.08., VSC.01.10. 
3.7. Valoración de conductas cotidianas en relación a las normas de convivencia. VSC.01.08.,
VSC.01.10., VSC.01.11., VSC.01.12.
3.9. Participación en el bienestar de la familia. VSC.01.10., VSC.01.12. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
VSC1. VSC.01.09.01. Resuelve los conflictos de modo constructivo.
VSC2. VSC.01.09.02. Sigue las fases de la mediación en situaciones reales y simulaciones.
VSC3. VSC.01.09.03. Maneja el lenguaje positivo en la comunicación de pensamientos, intenciones y
posicionamientos en las relaciones interpersonales.
VSC4. VSC.01.09.04. Razona el sentido de la responsabilidad social y la justicia social.
VSC5. VSC.01.09.05. Identifica y analiza críticamente desigualdades sociales.
VSC6. VSC.01.09.06. Conoce y respeta los derechos y deberes del alumnado.
VSC7. VSC.01.09.07. Realiza juicios morales de situaciones escolares.
VSC8. VSC.01.09.08. Justifica sus actuaciones en base a valores personales como la dignidad, la libertad,
la autoestima, la seguridad en uno mismo y la capacidad de enfrentarse a los problemas.
VSC9. VSC.01.09.09. Expresa lo que es un dilema moral.
VSC10. VSC.01.09.10. Realiza juicios morales.
VSC11. VSC.01.09.11. Analiza y resuelve dilemas morales en situaciones reales y simuladas.
VSC12. VSC.01.09.12. Resuelve dilemas morales en relación a prejuicios relativos a las diferencias
culturales.
VSC13. VSC.01.09.13. Valora y respeta la libre expresión.
VSC14. VSC.01.09.14. Expone los derechos básicos del niño/niña.
VSC15. VSC.01.09.15. Argumenta la necesidad de proteger los derechos básicos del niño/niña.
VSC16. VSC.01.09.16. Justifica la importancia de que todos los niños/niñas reciban ayuda.
VSC17. VSC.01.09.17. Razona las consecuencias de la explotación infantil y la trata de niños/niñas.
VSC18. VSC.01.09.18. Razona la valoración de situaciones reales, expuestas en Internet, en relación a los
derechos del niño/niña.
VSC19. VSC.01.09.19. Expone mediante trabajos de libre creación las conclusiones de su análisis crítico de
las diferencias en la asignación de tareas y responsabilidades en la familia y la comunidad escolar en
función del sexo.
VSC20. VSC.01.09.20. Realiza sencillos juicios morales fundamentados.
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Criterio de evaluación: 3.5. VSC.01.11. Descubrir la utilidad de los servicios públicos y valorar la utilidad 
de su existencia en nuestras vidas, promocionando una cultura de respeto hacia ellos
Orientaciones y ejemplificaciones

7. Cultivar el sentido de pertenencia a la propia comunidad, valorando nuestra singularidad cultural e
histórica, nuestro patrimonio material e inmaterial y apreciando el medio ambiente del que formamos parte,
sin olvidar el marco universal de interdependencia global e intercultural que nos es propio a todos los seres
humanos, para implicarse en su defensa y conservación, adoptando un compromiso personal y social
siempre acorde con la Cultura de la Paz.

Objetivos

Bloque 3. La convivencia y los valores sociales

3.10. Identificación de situaciones agradables y desagradables de la vida cotidiana, expresando verbal y
corporalmente las mismas. VSC.01.08., VSC.01.10., VSC.01.11., VSC.01.12. 

3.7. Valoración de conductas cotidianas en relación a las normas de convivencia. VSC.01.08.,
VSC.01.10., VSC.01.11., VSC.01.12.
3.8. Concienciación de la importancia de que todas las personas disfruten de los derechos básicos: salud,
bienestar, alimentación, vestido, vivienda y asistencia médica. VSC.01.11.
3.10. Identificación de situaciones agradables y desagradables de la vida cotidiana, expresando verbal y
corporalmente las mismas. VSC.01.08., VSC.01.10., VSC.01.11., VSC.01.12. 

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CSYC: Competencias sociales y cívicas

CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
VSC1. VSC.01.10.01. Explica el concepto de norma.
VSC2. VSC.01.10.02. Argumenta la necesidad de que existan normas de convivencia en los diferentes
espacios de interacción social.
VSC3. VSC.01.10.03. Participa en la elaboración de las normas del colegio.
VSC4. VSC.01.10.04. Infiere la necesidad de las normas de su comunidad educativa.
VSC5. VSC.01.10.05. Respeta las normas del centro escolar.
VSC6. VSC.01.10.06. Argumenta el carácter universal de los derechos humanos.
VSC7. VSC.01.10.07. Relaciona diferentes culturas y religiones con las formas de pensamiento de personas
pertenecientes a ellas.
VSC8. VSC.01.10.08. Analiza, reflexiona y expresa conclusiones sobre los derechos de libre expresión y
opinión, libertad de pensamiento, de conciencia y de religión.
VSC9. VSC.01.10.09. Expone verbalmente la correlación entre derechos y deberes.
VSC10. VSC.01.10.10. Enjuicia críticamente actitudes de falta de respeto a la igualdad de oportunidades de
hombres y mujeres.
VSC11. VSC.01.10.11. Expone de forma argumentada la importancia de valorar la igualdad de derechos de
hombres y mujeres, la corresponsabilidad en las tareas domésticas y el cuidado de la familia.
VSC12. VSC.01.10.12. Realiza trabajos de libre creación investigando casos de falta de corresponsabilidad
en el cuidado de la familia presentados en los medios de comunicación.
VSC13. VSC.01.10.13. Valora el uso del diálogo para la resolución de posibles conflictos en las relaciones
afectivas.
VSC14. VSC.01.10.14. Enjuicia críticamente los valores implícitos en diversas situaciones, de acuerdo con
los que constituyen la vida en común en una sociedad democrática.
VSC15. VSC.01.10.15. Reflexiona sobre los Derechos y Deberes de la Constitución española.
VSC16. VSC.01.10.16. Explica los derechos y deberes básicos de la Constitución española.
VSC17. VSC.01.10.17. Participa en el bienestar del entorno próximo basándose en los derechos y deberes
básicos de la Constitución española.
VSC18. VSC.01.10.18. Expresa las notas características de la convivencia democrática.
VSC19. VSC.01.10.19. Argumenta la importancia de los valores cívicos en la sociedad democrática.
VSC20. VSC.01.10.20. Comprende, valora y expone por escrito el deber de la aportación ciudadana al bien
de la sociedad.
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Criterio de evaluación: 3.6. VSC.01.12. Identificar situaciones de emergencia y de medidas de prevención 
de accidentes y participar de forma responsable en la aplicación de los protocolos establecidos para ello.
Orientaciones y ejemplificaciones

5. Desarrollar una Ética del Cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la
pluralidad de sentimientos, culturas, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género para la ulterior
promoción de una Cultura de Paz.
6. Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo,
personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis y estructuración sobre la ética y la moral, que favorezca
una creciente autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del lenguaje y la
libre expresión acordes al respeto, a la valoración de la diversidad y a la empatía.

Objetivos

Bloque 3. La convivencia y los valores sociales
3.1. Toma de conciencia de habilidades sociales, entendiendo características principales de las mismas.
VSC.01.10., VSC.01.12.
3.3. Percepción de las necesidades de otros, presentando buena disposición para recibir y ofrecer ayuda.
VSC.01.07., VSC.01.12.
3.7. Valoración de conductas cotidianas en relación a las normas de convivencia. VSC.01.08.,
VSC.01.10., VSC.01.11., VSC.01.12.
3.9. Participación en el bienestar de la familia. VSC.01.10., VSC.01.12. 
3.10. Identificación de situaciones agradables y desagradables de la vida cotidiana, expresando verbal y
corporalmente las mismas. VSC.01.08., VSC.01.10., VSC.01.11., VSC.01.12. 
3.13. Respeto y conservación del medio ambiente, demostrando un uso responsable de materiales tanto
personales como escolares. VSC.01.12.
3.14. Conocimiento de las normas básicas de educación vial y señales de tráfico útiles para peatones.
VSC.01.12.

Contenidos

Competencias clave
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

VSC1. VSC.01.11.01. Expone la importancia de que todas las personas disfruten de los derechos básicos:
salud, bienestar, alimentación, vestido, vivienda y asistencia médica.
VSC2. VSC.01.11.02. Enjuicia críticamente las circunstancias de personas que viven en situación de
privación de los derechos básicos.
VSC3. VSC.01.11.03. Argumenta y expone mediante imágenes la importancia de garantizar la igualdad de
derechos y la no discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra
condición o circunstancia personal o social.
VSC4. VSC.01.11.04. Analiza formas de discriminación: racismo, xenofobia, desigualdad de oportunidades.
VSC5. VSC.01.11.05. Analiza hechos discriminatorios: maltrato, exclusión de minorías étnicas, reclusión en
campos de concentración, el holocausto, segregación por enfermedad.
VSC6. VSC.01.11.06. Descubre y enjuicia críticamente casos cercanos de desigualdad y discriminación.
VSC7. VSC.01.11.07. Explica la función de los impuestos de proporcionar recursos sociales que mejoran la
calidad de vida de los ciudadanos y ciudadanas.
VSC8. VSC.01.11.08. Realiza producciones creativas sobre las consecuencias de no pagar impuestos.

VSC1. VSC.01.12.01. Valora la importancia del cuidado del cuerpo y la salud y de prevenir accidentes
domésticos.
VSC2. VSC.01.12.02. Razona las repercusiones de determinadas conductas de riesgo sobre la salud y la
calidad de vida.
VSC3. VSC.01.12.03. Conoce las prácticas de primeros auxilios.
VSC4. VSC.01.12.04. Expresa las medidas preventivas de los accidentes domésticos más frecuentes.
VSC5. VSC.01.12.05. Colabora en campañas escolares sobre la importancia del respeto de las normas de
educación vial.
VSC6. VSC.01.12.06. Investiga sobre las principales causas de los accidentes de tráfico con la ayuda de las
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Estándares
nuevas tecnologías.
VSC7. VSC.01.12.07. Expone las consecuencias de diferentes accidentes de tráfico.
VSC8. VSC.01.12.08. Analiza información en prensa en relación con los accidentes de tráfico.
VSC9. VSC.01.12.09. Desarrolla proyectos relacionados con las principales causas de los accidentes de
tráfico, sobre los que se informa en diferentes medios de comunicación.
VSC10. VSC.01.12.10. Reflexiona sobre el modo en que se podrían haber evitado accidentes de tráfico y
expone sus conclusiones.
VSC11. VSC.01.12.11. Explica las principales medidas que se podrían tomar para prevenir accidentes de
tráfico.
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C. Ponderaciones de los indicadores

VSC.1

VSC.2

VSC.3

VSC.4

VSC.1

VSC.2

VSC.1

VSC.2

VSC.3

VSC.4

VSC.5

VSC.6

VSC.01.01.Reconocer los rasgos personales que le definen,
manifestando verbalmente una valoración positiva de sí mismo e
identificar las consecuencias que sus decisiones y actos tienen sobre
sí mismo y sobre los demás, haciéndose responsables de las mismas.

VSC.01.02. Actuar con autonomía, seguridad, responsabilidad y
motivación a la hora de enfrentarse a tareas y problemas diarios,
reconociendo e identificando sus límites y posibilidades, así como los
problemas sociales y cívicos que se encuentra a la hora de contribuir
a la consecución de los objetivos individuales y colectivos. 

VSC.01.03. Reconocer, enumerar y expresar oralmente sus
sentimientos y emociones, aprendiendo a gestionarlos de manera
positiva a la hora de enfrentarse a las distintas situaciones y
problemas de su vida diaria, manejando las frustraciones haciendo
frente a los miedos y fracasos e iniciarse en la toma de decisiones
con autocontrol.

VSC.01.04. Comunicarse de manera verbal y no verbal
adecuadamente, expresando sentimientos y emociones y aceptando
los de los demás. Identificar los factores de la comunicación
interpersonal que generan barreras y los que crean cercanía. 

VSC.01.05. Participar activamente en actividades cooperativas con
actitud de respeto y escucha, expresando con lenguaje positivo y
abiertamente sus ideas, opiniones y sentimientos, defendiéndolas sin
desmerecer las aportaciones de los demás y demostrando interés por
los otros.

VSC.01.06. Establece relaciones respetuosas y cooperativas,
basadas en la amistad, el afecto y la confianza mutua, respetando y
aceptando las diferencias individuales y valorando las cualidades de
los demás.

VSC.01.07. Participar activamente para resolver situaciones
conflictivas e iniciarse en el trabajo en equipo.

VSC.01.08. Realizar pequeñas reflexiones sobre situaciones
escolares, justificando sus actuaciones en base a valores personales
como la dignidad, el respeto, la autoestima, la seguridad en uno
mismo y la capacidad de enfrentarse a los problemas. Identificar y
poner en práctica normas escolares como un referente de valores a
cumplir para el bien común.

VSC.01.09. Identificar los derechos y deberes del niño/niña en su
conjunto y algunos de los derechos universales más importantes,
especialmente la no discriminación de otros por razones diversas.

VSC.01.10. Reconocer los valores propios de las normas sociales
básicas que regulan los distintos grupos a los que pertenece como
base de una convivencia positiva.

VSC.01.11. Descubrir la utilidad de los servicios públicos y valorar la
utilidad de su existencia en nuestras vidas, promocionando una
cultura de respeto hacia ellos

VSC.01.12. Identificar situaciones de emergencia y de medidas de
prevención de accidentes y participar de forma responsable en la
aplicación de los protocolos establecidos para ello.

8

8

10

10

10

8

8

8

8

8

7

7

Nº Criterio Denominación Ponderación %

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número Título Temporización



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

C
ód

.C
en

tr
o:

 4
10

00
66

1
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
2/

11
/2

02
2 

10
:1

6:
25

22Pág.: /67

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

7

8

9

Nos quitamos los miedos

Aprendemos a cooperar

Repaso trimestral

Somos solidarios

Nuestros derechos

Repaso trimestral

Nuestra Constitución

Cuidamos nuestro planeta

Repaso trimestral

03-10-22 a 06-11-22 

07-11-22 a 11-12-22

12-12-22 a 22-12-22

09-01-23 a 19-02-23

20-02-23 a 26-03-23

27-03-23 a 31-03-23

10-04-23 a 14-05-23

15-05-23 a 16-06-23

19-06-22 a 22-06-22

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Trabajaremos la confianza en uno mismo, el trabajo en equipo y la ayuda a los demás y recibir ayuda

Trabajaremos la ayuda a los demás y el trabajo cooperativo

Haremos un repaso general de los contenidos del trimestre.

Trabajaremos compartir cosas, la importancia de la amistad y el apoyo entre compañeros

Trabajaremos el conocimiento, valor y respeto de los derechos humanos.

Haremos un repaso general de los contenidos del trimestre.

Conoceremos qué es la Constitución española y los valores que garantizan los derechos de los españoles:
libertad, justicia e igualdad

Trabajaremos el respeto y protección de la naturaleza.

Realizaremos un repaso general a los contenidos trabajados a lo largo del trimestre.

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

El área contribuye al desarrollo de la competencias sociales y cívicas puesto que desde esta se desarrollarán
aquellas habilidades que permiten saber que los conflictos de valores e intereses forman parte de la convivencia,
resolverlos con actitud constructiva y tomar decisiones con autonomía empleando. Se adquieren conocimientos
sobre la sociedad, se llega a construir una escala de valores mediante la reflexión crítica y el diálogo en el marco
de los patrones culturales básicos de cada región, país o comunidad.
La dimensión ética de la Competencia sociales y cívicas entraña ser consciente de los valores del entorno,
evaluarlos y reconstruirlos afectiva y racionalmente para crear progresivamente un sistema de valores propio y
comportarse en coherencia con ellos al afrontar una decisión o un conflicto. Ello supone entender que no toda



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

C
ód

.C
en

tr
o:

 4
10

00
66

1
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
2/

11
/2

02
2 

10
:1

6:
25

23Pág.: /67

posición personal es ética si no está basada en el respeto a principios o valores universales como los que encierra
la Declaración de los Derechos Humanos.
En consecuencia, entre las habilidades de esta competencia destacan conocerse y valorarse, saber comunicarse
en distintos contextos, expresar las propias ideas y escuchar las ajenas, ser capaz de ponerse en el lugar de los
demás y comprender sus puntos de vista aunque sean diferentes a los propios, y tomar decisiones en los distintos
niveles de la vida comunitaria, valorando conjuntamente los intereses individuales y los del grupo. Además
implica, la valoración de las diferencias a la vez que el reconocimiento de la igualdad de derechos entre los
diferentes colectivos, en particular, entre hombres y mujeres. Igualmente, la práctica del diálogo y de la
negociación para llegar a acuerdos como forma de resolver los conflictos, tanto en el ámbito personal como en el
social.
Contribuirá al desarrollo de la Competencia del aprender a aprender puesto que ayudará a ser consciente de lo
que se sabe y de lo que es necesario aprender, de cómo se aprende, y de cómo se gestionan y controlan de
forma eficaz los procesos de aprendizaje, optimizándolos y orientándolos a satisfacer objetivos personales.
Requiere conocer las propias potencialidades y carencias, sacando provecho de las primeras y teniendo
motivación y voluntad para superar las segundas desde una expectativa de éxito, aumentando progresivamente la
seguridad para afrontar nuevos retos de aprendizaje.
En cada bloque de contenidos de los que se compone esta área de Valores Sociales y Cívicos, al igual que en el
área de Ciencias sociales, los objetivos generales estarán marcados por el desarrollo de las competencias
sociales y cívicas que implican la habilidad y capacidad para utilizar los conocimientos y actitudes sobre la
sociedad; para interpretar fenómenos y problemas sociales en contextos cada vez más diversificados; para
elaborar respuestas, tomar decisiones y resolver conflictos, así como para interactuar con otras personas y grupos
conforme a normas basadas en el respeto mutuo y en convicciones democráticas. Además de incluir acciones a
un nivel más cercano al individuo como parte de una implicación cívica y social.
La relación con la Competencia Social y cívica es directa ya que en este área se recogerá la habilidad para la
comprensión de los sucesos, la predicción de las consecuencias y la actividad sobre el estado de salud de las
personas y la sostenibilidad medioambiental.
Contribuirá al desarrollo de la competencia de la autonomía personal. Facilitará, por una parte, la adquisición de la
conciencia y aplicación de un conjunto de valores y actitudes personales de interrelación, como la
responsabilidad, la perseverancia, el conocimiento de sí mismo y la autoestima, la creatividad, la autocrítica, el
control emocional, la capacidad de elegir, de calcular riesgos y de afrontar los problemas, así como la capacidad
de demorar la necesidad de satisfacción inmediata, de aprender de los errores y de asumir riesgos.
En cuanto a la Competencia para la Conciencia y expresiones culturales contribuirá desarrollando la capacidad de
elegir con criterio propio, de imaginar proyectos, y de llevar adelante las acciones necesarias para desarrollar las
opciones y planes personales -en el marco de proyectos individuales o colectivos responsabilizándose de ellos,
tanto en el ámbito personal, como social y laboral. En este sentido también contribuirá a la formación cultural de
grupo o identidad social y la capacidad de aprecio y reconocimiento de lo artístico.
En relación a la Competencia en Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor, esta área desarrolla la
transformación de las ideas en acciones; es decir, proponerse objetivos y planificar y llevar a cabo proyectos,
incluyendo la capacidad para provocar cambios y la habilidad para aceptar y apoyar cambios producidos por
factores externos, asumiendo la responsabilidad de las propias acciones y marcando objetivos con la finalidad de
alcanzarlos. Requiere, por tanto, poder reelaborar los planteamientos previos y generar nuevas ideas, buscar
soluciones y llevarlas a la práctica, analizar posibilidades y limitaciones, conocer las fases de desarrollo de un
proyecto, planificar, tomar decisiones, actuar, evaluar lo hecho y autoevaluarse, extraer conclusiones y valorar las
posibilidades de mejora.
El área desarrolla de forma transversal e instrumental la competencia de comunicación lingüística que posibilita el
disponer de habilidades sociales para relacionarse, cooperar y trabajar en equipo y ponerse en el lugar del otro,
valorar las ideas de los demás, dialogar y negociar, la asertividad para hacer saber adecuadamente a los demás
las propias decisiones, y trabajar de forma cooperativa y flexible.
Por último este área debe contribuir al desarrollo de la Competencia digital con la que se podrán poner en valor
actitudes y hábitos de respeto a los demás a través del uso correcto de internet y las redes sociales con la
potencialidad de una relación social emergente.
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F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 27.2 f)  del Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los
colegios de educación infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial, las
programaciones didácticas incluirán las medidas previstas para estimular el interés y el hábito de la lectura y la
mejora de la expresión oral y escrita del alumnado, en todas las áreas.

Las unidades didácticas, tareas o proyectos deberán partir del reconocimiento de los sentimientos propios y
ajenos, la resolución dialogada y negociada de los conflictos, el reconocimiento de las injusticias y las
desigualdades, el interés por la búsqueda y la práctica de formas de vida más justas.
Para educar en el ejercicio de la libertad y la responsabilidad, habrá que partir de la apreciación y el
reconocimiento de la identidad personal, las emociones y sentimientos propios y ajenos, el rechazo de cualquier
tipo de violencia, y procurar actividades guiadas por la ética que aborden debates sobre problemas sociales del
mundo actual, como la discriminación a distintos colectivos o la globalización, la igualdad entre hombres y
mujeres, las diferentes culturas, el cuidado y respeto del medio ambiente, la educación en el consumo
responsable, el respeto de las normas y la importancia de la solidaridad. La cultura de la paz, debe convertirse en
finalidad y para ello existen múltiples recursos publicados, como son los que han emanado de los Proyectos
Cultura Espacio de Paz reconocidos desde nuestra Consejería.
Realizar actividades de en convivencia, periódicos escolares, campañas (no sexistas, contra la violencia, de los
derechos humanos¿), celebrar días conmemorativos de la paz, el medio ambiente, etc. Hacer exposiciones de
trabajos realizados: murales, carteles, etc., que sirvan para promover los mismos valores en todos los
compañeros y compañeras y dar a conocer a la comunidad educativa la importancia que tienen estos aspectos
para la vida en sociedad.

G. Materiales y recursos didácticos

Para seleccionar los materiales que se usará, se han tenido en cuenta una serie de criterios que las podemos
resumir en:

 Adecuación al contexto educativo del centro.
 Coherencia de los contenidos propuestos con los objetivos.
 La adecuación a los criterios de evaluación del centro.
 La variedad de las actividades, diferente tipología y su potencialidad para la atención a las diferencias
individuales.
 La claridad y amenidad gráfica y expositiva.
 Presentar actividades de refuerzo y ampliación.
 Potenciar el uso de técnicas de trabajo individual.
 Una adecuada progresión en sus contenidos.
 Tener una suficiente cantidad de actividades que hagan útil la utilización del material.
 Permitir la atención a la diversidad en nuestro grupo.

      Los materiales serán variados para potenciar en el aula diferentes contextos de aprendizajes y los recursos
serán personales y materiales dependiendo de las necesidades.

      La relación de materiales que se usará es la siguiente:
¿ Libros de texto. El Libro del Alumno y de la Alumna consta de 6 temas para el Primer Curso del Área de
Valores Sociales y Cívicos de la Educación Primaria.
¿ Direcciones de Internet. Sirven para reforzar y complementar los contenidos, habilidades y competencias
trabajadas. 
¿ Banco de Actividades de Refuerzo y ampliación. 
¿ Murales.
¿ Banco de recursos TIC.
¿ Banco de lecturas.
¿ Banco de pruebas competenciales.
¿ Materiales audiovisuales.

H. Precisiones sobre la evaluación

PROCEDIMIENTOS, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
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     Todo proceso de enseñanza-aprendizaje debe ser evaluado. Para ello nos apoyaremos en la legislación
vigente:

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, criterial, global y formativa y tendrá en
cuenta el progreso del alumno o de la alumna en el conjunto de las áreas y los diferentes elementos del
currículo¿ (Decreto 97/2015, artº 12.3). 

     La observación continuada de la evolución de: 

El proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna. 
Su maduración personal.

     Utilización de diferentes procedimientos, técnicas e instrumentos ajustados a: 

Los criterios de evaluación. 
Las características específicas del alumnado. 

TÉCNICAS E INSTRUMENTOS.
Hay diversas técnicas, entre ellas destacamos:

     Las técnicas de observación, que evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo cooperativo, expresión
oral y escrita, las actitudes personales y relacionadas y los conocimientos, habilidades y destrezas relacionadas
con el área. (Observación directa de la participación del alumno en las actividades, observación de la relación
con los compañeros,) 

     Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, trabajos o cuadernos del alumnado,
presentaciones, seguimiento... 

     Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y valoración del alumnado
sobre sus propias dificultades y fortalezas, sobre la participación de los compañeros y compañeras en las
actividades de tipo colaborativo y desde la colaboración con el profesorado en la regulación del proceso de
enseñanza aprendizaje. 

     Los instrumentos de evaluación serán variados y atenderán a la finalidad que se persigue. Éstos son los
principales:

       
         Registros de observaciones en el diario de clase de aspectos significativos
         Cuaderno del alumnado.
         Fichas, trabajos (cartas, carteles, murales¿), cuadernillos. Cualquier formato en el que se pueda observar el
trabajo del alumnado.
      
         Libros de texto.
         Realización de trabajos varios

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Evaluación Continua y global: Así nos aseguramos la detección de las dificultades de aprendizaje, se averiguan
las causas que las provocan y se adoptan medidas de control y propuestas de mejora. El docente evaluará las
actividades propuestas en los libros de texto y fichas complementarias, el cuaderno de trabajo, los avances en el
ámbito oral y el intercambio lingüístico, la actitud y conducta, el esfuerzo  y la participación y el interés en las
sesiones de trabajo, el desarrollo del aprendizaje en el ámbito escrito, el hábito lector y las pruebas de evaluación
intermedias.
Evaluación Final: Se realizará una Evaluación Final a través de los documentos de Evaluación Final (pruebas
finales y realización de la tarea o producto al final de cada UDI), teniendo en cuenta la evolución del proceso de
enseñanza-aprendizaje del alumno en todo el curso escolar y la capacitación en cada una de las Competencias
Clave.

     Las calificaciones serán las siguientes:
     Ins (1,2,3,4)  - Suf (5)  - Bien (6) Notable (7,8) Sobresaliente (9, 10).
    ¿ A nivel competencial I (Inicial) M (Medio) y A (Avanzado).
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     Se informará a las familias de forma continuada sobre el proceso de aprendizaje de sus hijos a través de las
TUTORÍAS y en los boletines de calificación al finalizar cada trimestre.

EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS CLAVE.
La calificación ha de tener una correspondencia con el grado de logro de las competencias clave y los objetivos
del área. Como referentes comunes se tendrá presente en la calificación los niveles de logro o desempeño de los
distintos indicadores del ciclo a través de las investigaciones y experimentos, las pruebas orales y escritas, las
exposiciones orales, el cuaderno del alumnado, los trabajos e informes, tanto individuales como colaborativos.

Finalmente, de acuerdo con la Orden por la que se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado de educación primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, la valoración el grado
de adquisición de las competencias clave será determinado de acuerdo a los niveles de desempeño,
establecidos en el anexo I de la citada orden, que definen los aprendizajes que el alumnado debe alcanzar y lo
que es capaz de hacer con ellos a lo largo de la Educación Primaria. 

I. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Los siguientes supondrán un incremento mínimo de la valoración total que se realizará por indicadores y criterios
de evaluación:
o Pruebas orales
o Pruebas escritas
o Cuaderno de clase del alumno.
o Actitud y comportamiento
o Observación directa
o Exposiciones orales.
o Trabajos de investigación o proyectos individuales o en grupo.
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ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

VALORES SOCIALES Y CÍVICOS - 4º DE EDUC. PRIMA.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

Implementar las habilidades psicosociales básicas propias de las inteligencias intrapersonal e 
interpersonal, a través de el autoconocimiento, el desarrollo de los pensamientos creativo y crítico, la 
empatía, la efectiva resolución de conflictos y la toma de decisiones, necesarias para ser, conocer, 
aprender, convivir, actuar y emprender.
Identificar, conocer y reconocer valores y comportamientos que afectan a la convivencia, así como 
disyuntivas sociales básicas o situaciones conflictivas de la vida diaria, rechazando los estereotipos que 
supongan algún tipo de discriminación y/o actitudes sexistas, para contribuir a la construcción de una 
identidad personal y social acorde a los principios de la equidad, solidaridad, cooperación y justicia.
Adoptar una actitud de apego a las normas que favorecen la convivencia y la paz, así como a la legalidad
democrática, en un proceso de crecimiento personal basado en la autorregulación y la responsabilidad de
los propios actos, y reflexionar y sensibilizarse sobre la importancia de los derechos fundamentales 
reconocidos en la Declaración de los Derechos Universales, en la Constitución Española y en el Estatuto 
de Andalucía.
Aprender a actuar autónomamente en situaciones complejas, elaborando, gestionando y conduciendo 
proyectos personales, con una gestión eficiente de los propios sentimientos y emociones, y reflexionando
sobre los procedimientos para mejorar la manifestación y defensa de las legítimas necesidades de las 
personas, en un mundo diverso, globalizado y en constante evolución del que formamos parte.
Desarrollar una Ética del Cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una 
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución
de conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad 
humana, la pluralidad de sentimientos, culturas, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género 
para la ulterior promoción de una Cultura de Paz.
Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo, 
personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis y estructuración sobre la ética y la moral, que 
favorezca una creciente autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del 
lenguaje y la libre expresión acordes al respeto, a la valoración de la diversidad y a la empatía.
Cultivar el sentido de pertenencia a la propia comunidad, valorando nuestra singularidad cultural e 
histórica, nuestro patrimonio material e inmaterial y apreciando el medio ambiente del que formamos 
parte, sin olvidar el marco universal de interdependencia global e intercultural que nos es propio a todos 
los seres humanos, para implicarse en su defensa y conservación, adoptando un compromiso personal y 
social siempre acorde con la Cultura de la Paz.

1. Objetivos del área
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2. Contenidos

Contenidos

1
2
3
4

5

6

1
2
3

4

5

6
7
8

1
2

3

4

5

6
7

8
9

10

11
12

Identidad, autonomía y responsabilidad personal. VSC.02.01., VSC.02.02. 
La dignidad humana. VSC.02.01. 
La mejora de la autoestima. VSC.02.01. 
Desarrollo y regulación de los sentimientos y las emociones. Análisis de las diversas maneras de ser. 
VSC.02.01., VSC.02.03. 
Desarrollo del pensamiento creativo y consecuencial para tomar decisiones en su vida diaria. 
VSC.02.01., VSC.02.02., VSC.02.03.
El rediseño conductual y cognitivo como factor clave en la resolución de los conflictos personales. 
VSC.02.03.

Normas para el mantenimiento de conversaciones respetuosas. VSC.02.06., VSC.02.07.
El trabajo cooperativo y solidario en grupo: mediación y superación de conflictos. VSC.02.05.
Habilidades básicas necesarias para el desarrollo de una escucha activa y eficaz. VSC.02.06., 
VSC.02.07.
Desarrollo de habilidades y actitudes asertivas en la convivencia diaria. VSC.02.04., VSC.02.05., 
VSC.02.07.
Establecimiento de relaciones interpersonales basadas en la tolerancia y el respeto. VSC.02.04., 
VSC.02.05., VSC.02.06., VSC.02.07., VSC.02.08.
Las diferencias individuales y sociales: asimilación y valoración. Los prejuicios sociales. VSC.02.08.
La empatía. VSC.02.07., VSC.02.08.
Formación de un sistema propio de valores. VSC.02.08.

Conciencia de estados de ánimo e interés por los demás. VSC.02.09., VSC.02.12., VSC.02.14.
Muestra de iniciativa por participar de forma respetuosa en trabajos de equipo (actitudes cooperativas, el
bienestar y la mejora del clima de grupo, tácticas de interacción positiva, estrategias de ayuda a otros). 
VSC.02.09., VSC.02.12.
Toma de conciencia del tipo de emociones que surgen en la relación de amistad. VSC.02.11., 
VSC.02.12. 
Conocimiento y valoración de las normas de convivencia en casa, aula, grupo de amigos, colegio y 
contexto local. VSC.02.10., VSC.02.12.
Expresión abierta y directa de las propias ideas, opiniones y derechos, defendiéndolos de forma 
respetuosa. VSC.02.09., VSC.02.10. 
Conocimiento y práctica de la diversidad de estrategias de resolución de un conflicto. VSC.02.10.
Participación en el bienestar de la clase y el entorno, mostrando solidaridad con el grupo y conciencia 
social. VSC.02.10., VSC.02.12. 
 Explicación y elaboración reflexiva de juicios y dilemas morales. VSC.02.10. 
Toma de conciencia de los valores sociales y la democracia, entendiendo los derechos y deberes de la 
Constitución. VSC.02.11. 
Respeto y conservación del medio ambiente, demostrando el uso responsable de los bienes de la 
naturaleza y valorando el uso responsable de las fuentes de energía en el planeta. VSC.02.13. 
Valoración de las normas de movilidad vial. VSC.02.14.
Toma de conciencia de las causas y consecuencias de los accidentes de tráfico, mostrando interés por 
la prevención de accidentes de tráfico. VSC.02.14.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. La identidad y la dignidad de la persona

 Bloque 2. La comprensión y el respeto en las relaciones interpersonales

 Bloque 3.  La convivencia y los valores sociales
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B. Desarrollos curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. VSC.02.01. Describirse de manera oral a sí mismo, desde un punto de vista 
positivo y enfrentarse a los retos o desafíos que se plantean en su vida, a través de decisiones 
responsables y meditadas que pongan en juego el desarrollo de actitudes de respeto, compromiso y 
solidaridad.

Criterio de evaluación: 1.2. VSC.02.02. Manifestar autonomía, seguridad, responsabilidad y motivación en 
las propuestas de trabajo, identificando fortalezas y debilidades durante el desarrollo de las mismas, 
solventando los problemas sociales y cívicos encontrados con propuestas creativas, y contribuyendo al 
logro de los objetivos individuales y colectivos.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

1. Implementar las habilidades psicosociales básicas propias de las inteligencias intrapersonal e
interpersonal, a través de el autoconocimiento, el desarrollo de los pensamientos creativo y crítico, la
empatía, la efectiva resolución de conflictos y la toma de decisiones, necesarias para ser, conocer,
aprender, convivir, actuar y emprender.
2. Identificar, conocer y reconocer valores y comportamientos que afectan a la convivencia, así como
disyuntivas sociales básicas o situaciones conflictivas de la vida diaria, rechazando los estereotipos que
supongan algún tipo de discriminación y/o actitudes sexistas, para contribuir a la construcción de una
identidad personal y social acorde a los principios de la equidad, solidaridad, cooperación y justicia.

1. Implementar las habilidades psicosociales básicas propias de las inteligencias intrapersonal e
interpersonal, a través de el autoconocimiento, el desarrollo de los pensamientos creativo y crítico, la
empatía, la efectiva resolución de conflictos y la toma de decisiones, necesarias para ser, conocer,
aprender, convivir, actuar y emprender.
3. Adoptar una actitud de apego a las normas que favorecen la convivencia y la paz, así como a la legalidad
democrática, en un proceso de crecimiento personal basado en la autorregulación y la responsabilidad de
los propios actos, y reflexionar y sensibilizarse sobre la importancia de los derechos fundamentales
reconocidos en la Declaración de los Derechos Universales, en la Constitución Española y en el Estatuto de
Andalucía.
4. Aprender a actuar autónomamente en situaciones complejas, elaborando, gestionando y conduciendo
proyectos personales, con una gestión eficiente de los propios sentimientos y emociones, y reflexionando
sobre los procedimientos para mejorar la manifestación y defensa de las legítimas necesidades de las
personas, en un mundo diverso, globalizado y en constante evolución del que formamos parte.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. La identidad y la dignidad de la persona

Bloque 1. La identidad y la dignidad de la persona

1.1. Identidad, autonomía y responsabilidad personal. VSC.02.01., VSC.02.02. 
1.5. Desarrollo del pensamiento creativo y consecuencial para tomar decisiones en su vida diaria.
VSC.02.01., VSC.02.02., VSC.02.03.

1.1. Identidad, autonomía y responsabilidad personal. VSC.02.01., VSC.02.02. 
1.3. La mejora de la autoestima. VSC.02.01. 
1.5. Desarrollo del pensamiento creativo y consecuencial para tomar decisiones en su vida diaria.
VSC.02.01., VSC.02.02., VSC.02.03.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
VSC1. VSC.02.01.01. Explica el valor de la respetabilidad y la dignidad personal.
VSC2. VSC.02.01.02. Razona el sentido del compromiso respecto a uno mismo y a los demás.
VSC3. VSC.02.01.03. Actúa de forma respetable y digna.
VSC4. VSC.02.01.04. Reflexiona, sintetiza y estructura sus pensamientos.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

C
ód

.C
en

tr
o:

 4
10

00
66

1
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
2/

11
/2

02
2 

10
:1

6:
25

30Pág.: /67

Criterio de evaluación: 1.3. VSC.02.03. Gestionar de manera positiva sus emociones y sentimientos y 
reflexionar sobre las maneras de ser y el tipo de pensamientos que pone en marcha a la hora de 
enfrentarse a las distintas situaciones y problemas de su vida diaria, manifestando autocontrol, 
utilizando el diálogo en la resolución de conflictos y demostrando capacidad en la toma de decisiones de 
manera efectiva, tanto para rediseñarse cognitiva y conductualmente como para superar miedos y 
fracasos.
Orientaciones y ejemplificaciones

4. Aprender a actuar autónomamente en situaciones complejas, elaborando, gestionando y conduciendo
proyectos personales, con una gestión eficiente de los propios sentimientos y emociones, y reflexionando
sobre los procedimientos para mejorar la manifestación y defensa de las legítimas necesidades de las
personas, en un mundo diverso, globalizado y en constante evolución del que formamos parte.
6. Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo,
personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis y estructuración sobre la ética y la moral, que favorezca
una creciente autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del lenguaje y la
libre expresión acordes al respeto, a la valoración de la diversidad y a la empatía.

Objetivos

Bloque 3.  La convivencia y los valores sociales

Bloque 1. La identidad y la dignidad de la persona

3.6. Conocimiento y práctica de la diversidad de estrategias de resolución de un conflicto. VSC.02.10.

1.4. Desarrollo y regulación de los sentimientos y las emociones. Análisis de las diversas maneras de ser.
VSC.02.01., VSC.02.03. 
1.6. El rediseño conductual y cognitivo como factor clave en la resolución de los conflictos personales.
VSC.02.03.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
VSC1. VSC.02.01.04. Reflexiona, sintetiza y estructura sus pensamientos.
VSC2. VSC.02.02.01. Trabaja en equipo valorando el esfuerzo individual y colectivo para la consecución de
objetivos.
VSC3. VSC.02.02.03. Genera confianza en los demás realizando una autoevaluación responsable de la
ejecución de las tareas.
VSC4. VSC.02.02.04. Utiliza el pensamiento creativo en el análisis de problemas y el planteamiento de
propuestas de actuación.
VSC5. VSC.02.02.05. Propone alternativas a la resolución de problemas sociales.
VSC6. VSC.02.02.06. Sabe hacer frente a la incertidumbre, el miedo o el fracaso.
VSC7. VSC.02.02.07. Conoce y asume los rasgos característicos de su personalidad poniéndolos de
manifiesto asertivamente.
VSC8. VSC.02.02.08. Utiliza estrategias de reestructuración cognitiva.
VSC9. VSC.02.02.09. Describe el valor de la reestructuración cognitiva y la resiliencia.
VSC10. VSC.02.02.10. Participa en la solución de los problemas escolares con seguridad y motivación.
VSC11. VSC.02.02.11. Realiza propuestas creativas y utiliza sus competencias para abordar proyectos
sobre valores sociales.
VSC12. VSC.02.02.12. Sopesa las consecuencias de sus acciones.
VSC13. VSC.02.02.13. Desarrolla actitudes de respeto y solidaridad hacia los demás en situaciones
formales e informales de interacción social.
VSC14. VSC.02.02.14. Emplea el pensamiento consecuencial para tomar decisiones éticas.
VSC15. VSC.02.02.15. Identifica ventajas e inconvenientes de una posible solución antes de tomar una
decisión ética.
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Criterio de evaluación: 2.1. VSC.02.04. Describirse de manera oral a sí mismo, desde un punto de vista 
positivo y enfrentarse a los retos o desafíos que se plantean en su vida, a través de decisiones 
responsables y meditadas que pongan en juego el desarrollo de actitudes de respeto, compromiso y 
solidaridad.

Criterio de evaluación: 2.2. VSC.02.05. Manifestar autonomía, seguridad, responsabilidad y motivación en 
las propuestas de trabajo, identificando fortalezas y debilidades durante el desarrollo de las mismas, 
solventando los problemas sociales y cívicos encontrados con propuestas creativas, y contribuyendo al 
logro de los objetivos individuales y colectivos.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

1. Implementar las habilidades psicosociales básicas propias de las inteligencias intrapersonal e
interpersonal, a través de el autoconocimiento, el desarrollo de los pensamientos creativo y crítico, la
empatía, la efectiva resolución de conflictos y la toma de decisiones, necesarias para ser, conocer,
aprender, convivir, actuar y emprender.
2. Identificar, conocer y reconocer valores y comportamientos que afectan a la convivencia, así como
disyuntivas sociales básicas o situaciones conflictivas de la vida diaria, rechazando los estereotipos que
supongan algún tipo de discriminación y/o actitudes sexistas, para contribuir a la construcción de una
identidad personal y social acorde a los principios de la equidad, solidaridad, cooperación y justicia.

1. Implementar las habilidades psicosociales básicas propias de las inteligencias intrapersonal e

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. La comprensión y el respeto en las relaciones interpersonales
2.1. Normas para el mantenimiento de conversaciones respetuosas. VSC.02.06., VSC.02.07.
2.3. Habilidades básicas necesarias para el desarrollo de una escucha activa y eficaz. VSC.02.06.,
VSC.02.07.
2.4. Desarrollo de habilidades y actitudes asertivas en la convivencia diaria. VSC.02.04., VSC.02.05.,
VSC.02.07.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

VSC1. VSC.02.03.01. Expresa la percepción de su propia identidad integrando la representación que hace
de sí mismo y la imagen que expresan los demás.
VSC2. VSC.02.03.02. Manifiesta verbalmente una visión positiva de sus propias cualidades y limitaciones.
VSC3. VSC.02.03.03. Aplica el autocontrol a la toma de decisiones, la negociación y la resolución de
conflictos.
VSC4. VSC.02.03.04. Realiza un adecuado reconocimiento e identificación de sus emociones.
VSC5. VSC.02.03.05. Expresa sus sentimientos, necesidades y derechos a la vez que respeta los de los
demás en las actividades cooperativas.
VSC6. VSC.02.03.06. Identifica, define problemas sociales y cívicos e implanta soluciones potencialmente
efectivas.
VSC7. VSC.02.03.07. Define y formula claramente problemas de convivencia.
VSC8. VSC.02.03.08. Razona la importancia de la iniciativa privada en la vida económica y social.

VSC1. VSC.02.04.01. Expresa con claridad y coherencia opiniones, sentimientos y emociones.
VSC2. VSC.02.04.02. Emplea apropiadamente los elementos de la comunicación verbal y no verbal, en
consonancia con los sentimientos.
VSC3. VSC.02.04.03. Utiliza la comunicación verbal en relación con la no verbal en exposiciones orales y
debates.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

C
ód

.C
en

tr
o:

 4
10

00
66

1
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
2/

11
/2

02
2 

10
:1

6:
25

32Pág.: /67

Criterio de evaluación: 2.3. VSC.02.06. Usar el diálogo y la comunicación no verbal como instrumento 
para compartir sentimientos y emociones, mostrando interés por lo que los demás expresan y 
estableciendo, así, unas relaciones de confianza, tanto con sus iguales como con los adultos. Explicar 
los factores de la comunicación interpersonal que generan barreras y los que crean cercanía, ejecutando 
las actuaciones necesarias para mejorar la interacción social dentro del aula.
Orientaciones y ejemplificaciones

interpersonal, a través de el autoconocimiento, el desarrollo de los pensamientos creativo y crítico, la
empatía, la efectiva resolución de conflictos y la toma de decisiones, necesarias para ser, conocer,
aprender, convivir, actuar y emprender.
3. Adoptar una actitud de apego a las normas que favorecen la convivencia y la paz, así como a la legalidad
democrática, en un proceso de crecimiento personal basado en la autorregulación y la responsabilidad de
los propios actos, y reflexionar y sensibilizarse sobre la importancia de los derechos fundamentales
reconocidos en la Declaración de los Derechos Universales, en la Constitución Española y en el Estatuto de
Andalucía.

1. Implementar las habilidades psicosociales básicas propias de las inteligencias intrapersonal e
interpersonal, a través de el autoconocimiento, el desarrollo de los pensamientos creativo y crítico, la
empatía, la efectiva resolución de conflictos y la toma de decisiones, necesarias para ser, conocer,
aprender, convivir, actuar y emprender.
5. Desarrollar una Ética del Cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la
pluralidad de sentimientos, culturas, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género para la ulterior
promoción de una Cultura de Paz.
6. Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo,
personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis y estructuración sobre la ética y la moral, que favorezca
una creciente autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del lenguaje y la
libre expresión acordes al respeto, a la valoración de la diversidad y a la empatía.

Objetivos

Bloque 1. La identidad y la dignidad de la persona

Bloque 3.  La convivencia y los valores sociales

Bloque 2. La comprensión y el respeto en las relaciones interpersonales

Bloque 3.  La convivencia y los valores sociales

1.1. Identidad, autonomía y responsabilidad personal. VSC.02.01., VSC.02.02. 

3.2. Muestra de iniciativa por participar de forma respetuosa en trabajos de equipo (actitudes
cooperativas, el bienestar y la mejora del clima de grupo, tácticas de interacción positiva, estrategias de
ayuda a otros). VSC.02.09., VSC.02.12.

2.4. Desarrollo de habilidades y actitudes asertivas en la convivencia diaria. VSC.02.04., VSC.02.05.,
VSC.02.07.
2.6. Las diferencias individuales y sociales: asimilación y valoración. Los prejuicios sociales. VSC.02.08.

3.1. Conciencia de estados de ánimo e interés por los demás. VSC.02.09., VSC.02.12., VSC.02.14.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
VSC1. VSC.02.05.01. Dialoga interpretando y dando sentido a lo que oye.
VSC2. VSC.02.05.02. Expresa abiertamente las propias ideas y opiniones.
VSC3. VSC.02.05.03. Realiza una defensa tranquila y respetuosa de las posiciones personales.
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Criterio de evaluación: 2.4. VSC.02.07. Colaborar en actividades grupales, identificando y analizando las 
habilidades sociales requeridas para ponerse en el lugar de los demás, aprendiendo a escuchar 
activamente, entendiendo el punto de vista del que habla y defendiendo su punto de vista sin desmerecer
las aportaciones de los demás. 
Orientaciones y ejemplificaciones

4. Aprender a actuar autónomamente en situaciones complejas, elaborando, gestionando y conduciendo
proyectos personales, con una gestión eficiente de los propios sentimientos y emociones, y reflexionando
sobre los procedimientos para mejorar la manifestación y defensa de las legítimas necesidades de las
personas, en un mundo diverso, globalizado y en constante evolución del que formamos parte.
7. Cultivar el sentido de pertenencia a la propia comunidad, valorando nuestra singularidad cultural e
histórica, nuestro patrimonio material e inmaterial y apreciando el medio ambiente del que formamos parte,
sin olvidar el marco universal de interdependencia global e intercultural que nos es propio a todos los seres
humanos, para implicarse en su defensa y conservación, adoptando un compromiso personal y social
siempre acorde con la Cultura de la Paz.

Objetivos

Bloque 3.  La convivencia y los valores sociales
3.4. Conocimiento y valoración de las normas de convivencia en casa, aula, grupo de amigos, colegio y
contexto local. VSC.02.10., VSC.02.12.
3.5. Expresión abierta y directa de las propias ideas, opiniones y derechos, defendiéndolos de forma
respetuosa. VSC.02.09., VSC.02.10. 
3.7. Participación en el bienestar de la clase y el entorno, mostrando solidaridad con el grupo y conciencia
social. VSC.02.10., VSC.02.12. 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

VSC1. VSC.02.06.01. Comparte sentimientos durante el diálogo.
VSC2. VSC.02.06.02. Utiliza los elementos que contribuyen al diálogo.
VSC3. VSC.02.06.03. Reconoce los elementos que bloquean la comunicación en diferentes situaciones.
VSC4. VSC.02.06.04. Infiere y da el sentido adecuado a la expresión de los demás.
VSC5. VSC.02.06.05. Utiliza correctamente las estrategias de escucha activa: clarificación, parafraseo,
resumen, reestructuración, reflejo de sentimientos
VSC6. VSC.02.06.06. Comparte sentimientos durante el diálogo.
VSC7. VSC.02.06.07. Utiliza los elementos que contribuyen al diálogo.
VSC8. VSC.02.06.08. Reconoce los elementos que bloquean la comunicación en diferentes situaciones.
VSC9. VSC.02.06.09. Infiere y da el sentido adecuado a la expresión de los demás.
VSC10. VSC.02.06.10. Utiliza correctamente las estrategias de escucha activa: clarificación, parafraseo,
resumen, reestructuración, reflejo de sentimientos.

VSC1. VSC.02.07.01. Se comunica empleando expresiones para mejorar la comunicación y facilitar el
acercamiento con su interlocutor en las conversaciones.
VSC2. VSC.02.07.02. Muestra interés por sus interlocutores.
VSC3. VSC.02.07.03. Relaciona diferentes ideas y opiniones para encontrar sus aspectos comunes.
VSC4. VSC.02.07.04. Interacciona con empatía.
VSC5. VSC.02.07.05. Utiliza diferentes habilidades sociales.
VSC6. VSC.02.07.06. Sabe contribuir a la cohesión de los grupos sociales a los que pertenece.
VSC7. VSC.02.07.07. Respeta y acepta las diferencias individuales.
VSC8. VSC.02.07.08. Valora las cualidades de otras personas.
VSC9. VSC.02.07.09. Relaciona diferentes ideas y opiniones para encontrar sus aspectos comunes.
VSC10. VSC.02.07.10. Interacciona con empatía.
VSC11. VSC.02.07.11. Utiliza diferentes habilidades sociales.
VSC12. VSC.02.07.12. Sabe contribuir a la cohesión de los grupos sociales a los que pertenece.
VSC13. VSC.02.07.13. Respeta y acepta las diferencias individuales.
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Criterio de evaluación: 2.5. VSC.02.08. Identificar maneras de ser y de actuar, estableciendo relaciones 
respetuosas y cooperativas, basadas en la amistad, el afecto y la confianza mutua. Comprender y aceptar
las diferencias culturales como algo positivo, detectando los posibles prejuicios sociales existentes en 
su entorno.

Criterio de evaluación: 3.1. VSC.02.09. Desarrollar actitudes altruistas y solidarias para el bien común, 
apreciar puntos de vistas diferentes al propio y generar propuestas para mejorar las dinámicas 
colaborativas de trabajo en equipo.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

2. Identificar, conocer y reconocer valores y comportamientos que afectan a la convivencia, así como
disyuntivas sociales básicas o situaciones conflictivas de la vida diaria, rechazando los estereotipos que
supongan algún tipo de discriminación y/o actitudes sexistas, para contribuir a la construcción de una
identidad personal y social acorde a los principios de la equidad, solidaridad, cooperación y justicia.
3. Adoptar una actitud de apego a las normas que favorecen la convivencia y la paz, así como a la legalidad
democrática, en un proceso de crecimiento personal basado en la autorregulación y la responsabilidad de
los propios actos, y reflexionar y sensibilizarse sobre la importancia de los derechos fundamentales
reconocidos en la Declaración de los Derechos Universales, en la Constitución Española y en el Estatuto de
Andalucía.

Objetivos

Bloque 2. La comprensión y el respeto en las relaciones interpersonales

Bloque 3.  La convivencia y los valores sociales

2.5. Establecimiento de relaciones interpersonales basadas en la tolerancia y el respeto. VSC.02.04.,
VSC.02.05., VSC.02.06., VSC.02.07., VSC.02.08.
2.6. Las diferencias individuales y sociales: asimilación y valoración. Los prejuicios sociales. VSC.02.08.
2.8. Formación de un sistema propio de valores. VSC.02.08.

3.3. Toma de conciencia del tipo de emociones que surgen en la relación de amistad. VSC.02.11.,
VSC.02.12. 

Contenidos

Competencias clave
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

VSC14. VSC.02.07.14. Valora las cualidades de otras personas.
VSC15. VSC.02.07.15. Forma parte activa en las dinámicas de grupo.
VSC16. VSC.02.07.16. Consigue la aceptación de los compañeros.
VSC17. VSC.02.07.17. Establece y mantiene relaciones emocionales amistosas, basadas en el intercambio
de afecto y la confianza mutua.

VSC1. VSC.02.08.01. Exponer respetuosamente los argumentos.
VSC2. VSC.02.08.02. Escucha exposiciones orales y entiende la comunicación desde el punto de vista del
que habla.
VSC3. VSC.02.08.03. Realiza actividades cooperativas detectando los sentimientos y pensamientos que
subyacen en lo que se está diciendo.
VSC4. VSC.02.08.04. Colabora en proyectos grupales escuchando activamente, demostrando interés por
las otras personas y ayudando a que sigan motivadas para expresarse.
VSC5. VSC.02.08.05. Utiliza el lenguaje positivo.
VSC6. VSC.02.08.06. Se autoafirma con respeto.
VSC7. VSC.02.08.07. Comprende y aprecia positivamente las diferencias culturales.
VSC8. VSC.02.08.08. Analiza los problemas que originan los prejuicios sociales.
VSC9. VSC.02.08.09. Expone razonadamente las consecuencias de los prejuicios sociales para las
personas del entorno social próximo.
VSC10. VSC.02.08.10. Detecta y enjuicia críticamente prejuicios sociales detectados en su entorno próximo
expresando las conclusiones en trabajos creativos.
VSC11. VSC.02.08.11. Expone mediante historias creativas las características de la amistad.
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Criterio de evaluación: 3.2. VSC.02.10. Participar activamente en la resolución de conflictos desde la 
mediación y atendiendo a un sistema de valores personales (dignidad, autoestima, respeto…) y 
universales (paz, solidaridad, cooperación, etc.). Conocer, valorar y aplicar las normas como principio 
fundamental para la convivencia pacífica en distintos contextos de su vida cotidiana
Orientaciones y ejemplificaciones

7. Cultivar el sentido de pertenencia a la propia comunidad, valorando nuestra singularidad cultural e
histórica, nuestro patrimonio material e inmaterial y apreciando el medio ambiente del que formamos parte,
sin olvidar el marco universal de interdependencia global e intercultural que nos es propio a todos los seres
humanos, para implicarse en su defensa y conservación, adoptando un compromiso personal y social
siempre acorde con la Cultura de la Paz.

1. Implementar las habilidades psicosociales básicas propias de las inteligencias intrapersonal e
interpersonal, a través de el autoconocimiento, el desarrollo de los pensamientos creativo y crítico, la
empatía, la efectiva resolución de conflictos y la toma de decisiones, necesarias para ser, conocer,
aprender, convivir, actuar y emprender.
2. Identificar, conocer y reconocer valores y comportamientos que afectan a la convivencia, así como
disyuntivas sociales básicas o situaciones conflictivas de la vida diaria, rechazando los estereotipos que
supongan algún tipo de discriminación y/o actitudes sexistas, para contribuir a la construcción de una
identidad personal y social acorde a los principios de la equidad, solidaridad, cooperación y justicia.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. La comprensión y el respeto en las relaciones interpersonales

Bloque 1. La identidad y la dignidad de la persona

Bloque 2. La comprensión y el respeto en las relaciones interpersonales

2.2. El trabajo cooperativo y solidario en grupo: mediación y superación de conflictos. VSC.02.05.
2.4. Desarrollo de habilidades y actitudes asertivas en la convivencia diaria. VSC.02.04., VSC.02.05.,
VSC.02.07.

1.2. La dignidad humana. VSC.02.01. 
1.3. La mejora de la autoestima. VSC.02.01. 

2.7. La empatía. VSC.02.07., VSC.02.08.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

VSC1. VSC.02.09.01. Desarrolla proyectos y resuelve problemas en colaboración.
VSC2. VSC.02.09.02. Pone de manifiesto una actitud abierta hacia los demás compartiendo puntos de vista
y sentimientos durante la interacción social en el aula.
VSC3. VSC.02.09.03. Muestra buena disposición a ofrecer y recibir ayuda para el aprendizaje.
VSC4. VSC.02.09.04. Recurre a las estrategias de ayuda entre iguales.
VSC5. VSC.02.09.05. Utiliza las habilidades del trabajo cooperativo.
VSC6. VSC.02.09.06. Emplea destrezas de interdependencia positiva.
VSC7. VSC.02.09.07. Describe conductas solidarias.
VSC8. VSC.02.09.08. Es capaz de sensibilizar sobre causas altruistas realizando exposiciones orales sobre
su valor y cometidos.
VSC9. VSC.02.09.09. Colabora en causas altruistas en colaboración con la comunidad educativa.
VSC10. VSC.02.09.10. Resuelve los conflictos de modo constructivo.

VSC1. VSC.02.10.01. Se muestra generoso en su entorno cercano.
VSC2. VSC.02.10.02. Sigue las fases de la mediación en situaciones reales y simulaciones.
VSC3. VSC.02.10.03. Maneja el lenguaje positivo en la comunicación de pensamientos, intenciones y
posicionamientos en las relaciones interpersonales.
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Criterio de evaluación: 3.3. VSC.02.11. Interpretar los derechos y deberes en situaciones cotidianas 
estableciendo los principios básicos que regirán las bases para la igualdad entre hombres y mujeres.
Orientaciones y ejemplificaciones

2. Identificar, conocer y reconocer valores y comportamientos que afectan a la convivencia, así como
disyuntivas sociales básicas o situaciones conflictivas de la vida diaria, rechazando los estereotipos que
supongan algún tipo de discriminación y/o actitudes sexistas, para contribuir a la construcción de una
identidad personal y social acorde a los principios de la equidad, solidaridad, cooperación y justicia.
3. Adoptar una actitud de apego a las normas que favorecen la convivencia y la paz, así como a la legalidad
democrática, en un proceso de crecimiento personal basado en la autorregulación y la responsabilidad de
los propios actos, y reflexionar y sensibilizarse sobre la importancia de los derechos fundamentales
reconocidos en la Declaración de los Derechos Universales, en la Constitución Española y en el Estatuto de
Andalucía.

Objetivos

Bloque 3.  La convivencia y los valores sociales
3.5. Expresión abierta y directa de las propias ideas, opiniones y derechos, defendiéndolos de forma
respetuosa. VSC.02.09., VSC.02.10. 
3.7. Participación en el bienestar de la clase y el entorno, mostrando solidaridad con el grupo y conciencia
social. VSC.02.10., VSC.02.12. 
3.9. Toma de conciencia de los valores sociales y la democracia, entendiendo los derechos y deberes de
la Constitución. VSC.02.11. 

Contenidos

Competencias clave
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

VSC4. VSC.02.10.04. Analiza las emociones, sentimientos, posibles pensamientos y puntos de vista de las
partes en conflicto.
VSC5. VSC.02.10.05. Razona el sentido de la responsabilidad social y la justicia social.
VSC6. VSC.02.10.06. Expresa lo que es un dilema moral.
VSC7. VSC.02.10.07. Realiza juicios morales.
VSC8. VSC.02.10.08. Analiza y resuelve dilemas morales en situaciones reales y simuladas.
VSC9. VSC.02.10.09. Resuelve dilemas morales en relación a prejuicios relativos a las diferencias
culturales.

VSC1. VSC.02.11.01. Identifica y analiza críticamente desigualdades sociales.
VSC2. VSC.02.11.02. Conoce y respeta los derechos y deberes del alumnado.
VSC3. VSC.02.11.03. Realiza juicios morales de situaciones escolares.
VSC4. VSC.02.11.04. Justifica sus actuaciones en base a valores personales como la dignidad, la libertad,
la autoestima, la seguridad en uno mismo y la capacidad de enfrentarse a los problemas.
VSC5. VSC.02.11.05. Expone los derechos básicos del niño/niña.
VSC6. VSC.02.11.06. Argumenta la necesidad de proteger los derechos básicos del niño/niña.
VSC7. VSC.02.11.07. Justifica la importancia de que todos los niños/niñas reciban ayuda.
VSC8. VSC.02.11.08. Razona las consecuencias de la explotación infantil y la trata de niños/niñas.
VSC9. VSC.02.11.09. Expone verbalmente la correlación entre derechos y deberes.
VSC10. VSC.02.11.10. Razona la valoración de situaciones reales, expuestas en Internet, en relación a los
derechos del niño/niña.
VSC11. VSC.02.11.11. Expone mediante trabajos de libre creación las conclusiones de su análisis crítico de
las diferencias en la asignación de tareas y responsabilidades en la familia y la comunidad escolar en
función del sexo.
VSC12. VSC.02.11.12. Enjuicia críticamente actitudes de falta de respeto a la igualdad de oportunidades de
hombres y mujeres.
VSC13. VSC.02.11.13. Colabora con personas de otro sexo en diferentes situaciones escolares.
VSC14. VSC.02.11.14. Realiza diferentes tipos de actividades independientemente de su sexo.
VSC15. VSC.02.11.15. Expone de forma argumentada la importancia de valorar la igualdad de derechos de
hombres y mujeres, la corresponsabilidad en las tareas domésticas y el cuidado de la familia.
VSC16. VSC.02.11.16. Realiza trabajos de libre creación investigando casos de falta de corresponsabilidad
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Criterio de evaluación: 3.4. VSC.02.12. Reconoce en la práctica de normas y hábitos cívicos de su entorno
valores esenciales de un sistema democrático.

Criterio de evaluación: 3.5. VSC.02.13. Conocer la contribución y cuidado que todos debemos a los 
servicios públicos, así como, las posibilidades que se plantean desde del estado del bienestar y de 
nuestro tesoro cultural y medioambiental para generar propuestas de disfrute, conservación y mejora. 

Orientaciones y ejemplificaciones

3. Adoptar una actitud de apego a las normas que favorecen la convivencia y la paz, así como a la legalidad
democrática, en un proceso de crecimiento personal basado en la autorregulación y la responsabilidad de
los propios actos, y reflexionar y sensibilizarse sobre la importancia de los derechos fundamentales
reconocidos en la Declaración de los Derechos Universales, en la Constitución Española y en el Estatuto de
Andalucía.

Objetivos

Bloque 3.  La convivencia y los valores sociales
3.8.  Explicación y elaboración reflexiva de juicios y dilemas morales. VSC.02.10. 
3.9. Toma de conciencia de los valores sociales y la democracia, entendiendo los derechos y deberes de
la Constitución. VSC.02.11. 

Contenidos

Competencias clave
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

en el cuidado de la familia presentados en los medios de comunicación.
VSC17. VSC.02.11.17. Realiza sencillos juicios morales fundamentados.

VSC1. VSC.02.12.01. Respeta las reglas durante el trabajo en equipo.
VSC2. VSC.02.12.02. Explica el concepto de norma.
VSC3. VSC.02.12.03. Argumenta la necesidad de que existan normas de convivencia en los diferentes
espacios de interacción social.
VSC4. VSC.02.12.04. Participa en la elaboración de las normas del colegio.
VSC5. VSC.02.12.05. Infiere la necesidad de las normas de su comunidad educativa.
VSC6. VSC.02.12.06. Respeta las normas del centro.
VSC7. VSC.02.12.07. Argumenta el carácter universal de los derechos humanos.
VSC8. VSC.02.12.08. Expone la importancia de que todas las personas disfruten de los derechos básicos:
salud, bienestar, alimentación, vestido, vivienda y asistencia médica.
VSC9. VSC.02.12.09. Enjuicia críticamente las circunstancias de personas que viven en situación de
privación de los derechos básicos.
VSC10. VSC.02.12.10. Argumenta y expone mediante imágenes la importancia de garantizar la igualdad de
derechos y la no discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra
condición o circunstancia personal o social.
VSC11. VSC.02.12.11. Analiza formas de discriminación: racismo, xenofobia, desigualdad de
oportunidades.
VSC12. VSC.02.12.12. Analiza hechos discriminatorios: maltrato, exclusión de minorías étnicas, reclusión
en campos de concentración, el holocausto, segregación por enfermedad.
VSC13. VSC.02.12.13. Descubre y enjuicia críticamente casos cercanos de desigualdad y discriminación.
VSC14. VSC.02.12.14. Detecta prejuicios y analiza conflictos derivados del uso de estereotipos en el
contexto escolar.
VSC15. VSC.02.12.15. Valora y respeta la libre expresión.
VSC16. VSC.02.12.16. Comprende, interpreta y acepta opiniones diferentes a las propias.
VSC17. VSC.02.12.17. Relaciona diferentes culturas y religiones con las formas de pensamiento de
personas pertenecientes a ellas.
VSC18. VSC.02.12.18. Analiza, reflexiona y expresa conclusiones sobre los derechos de libre expresión y
opinión, libertad de pensamiento, de conciencia y de religión.
VSC19. VSC.02.12.19. Reflexiona sobre los Derechos y Deberes de la Constitución española.
VSC20. VSC.02.12.20. Explica los derechos y deberes básicos de la Constitución española.
VSC21. VSC.02.12.21. Participa en el bienestar del entorno próximo basándose en los derechos y deberes
básicos de la Constitución española.
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Criterio de evaluación: 3.6. VSC.02.14. Planificar actuaciones teóricas y prácticas ante situaciones de 
emergencias y proponer medidas de prevención de riesgos con especial incidencia en los accidentes de 
tráfico.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

5. Desarrollar una Ética del Cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la
pluralidad de sentimientos, culturas, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género para la ulterior
promoción de una Cultura de Paz.
7. Cultivar el sentido de pertenencia a la propia comunidad, valorando nuestra singularidad cultural e
histórica, nuestro patrimonio material e inmaterial y apreciando el medio ambiente del que formamos parte,
sin olvidar el marco universal de interdependencia global e intercultural que nos es propio a todos los seres
humanos, para implicarse en su defensa y conservación, adoptando un compromiso personal y social
siempre acorde con la Cultura de la Paz.

1. Implementar las habilidades psicosociales básicas propias de las inteligencias intrapersonal e
interpersonal, a través de el autoconocimiento, el desarrollo de los pensamientos creativo y crítico, la
empatía, la efectiva resolución de conflictos y la toma de decisiones, necesarias para ser, conocer,
aprender, convivir, actuar y emprender.
4. Aprender a actuar autónomamente en situaciones complejas, elaborando, gestionando y conduciendo
proyectos personales, con una gestión eficiente de los propios sentimientos y emociones, y reflexionando
sobre los procedimientos para mejorar la manifestación y defensa de las legítimas necesidades de las
personas, en un mundo diverso, globalizado y en constante evolución del que formamos parte.

Objetivos

Objetivos

Bloque 3.  La convivencia y los valores sociales

Bloque 3.  La convivencia y los valores sociales

3.10. Respeto y conservación del medio ambiente, demostrando el uso responsable de los bienes de la
naturaleza y valorando el uso responsable de las fuentes de energía en el planeta. VSC.02.13. 

3.11. Valoración de las normas de movilidad vial. VSC.02.14.
3.12. Toma de conciencia de las causas y consecuencias de los accidentes de tráfico, mostrando interés
por la prevención de accidentes de tráfico. VSC.02.14.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CSYC: Competencias sociales y cívicas

CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

VSC1. VSC.02.13.01. Expresa las notas características de la convivencia democrática.
VSC2. VSC.02.13.02. Argumenta la importancia de los valores cívicos en la sociedad democrática.
VSC3. VSC.02.13.03. Comprende, valora y expone por escrito el deber de la aportación ciudadana al bien
de la sociedad.
VSC4. VSC.02.13.04. Explica la función de los impuestos de proporcionar recursos sociales que mejoran la
calidad de vida de los ciudadanos y ciudadanas.
VSC5. VSC.02.13.05. Realiza producciones creativas sobre las consecuencias de no pagar impuestos.

VSC1. VSC.02.14.01. Valora el uso del diálogo para la resolución de posibles conflictos en las relaciones
afectivas.
VSC2. VSC.02.14.02. Enjuicia críticamente los valores implícitos en diversas situaciones, de acuerdo con
los que constituyen la vida en común en una sociedad democrática.
VSC3. VSC.02.14.03. Valora la importancia del cuidado del cuerpo y la salud y de prevenir accidentes
domésticos.
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Estándares
VSC4. VSC.02.14.04. Razona las repercusiones de determinadas conductas de riesgo sobre la salud y la
calidad de vida.
VSC5. VSC.02.14.05. Conoce las prácticas de primeros auxilios.
VSC6. VSC.02.14.06. Expresa las medidas preventivas de los accidentes domésticos más frecuentes.
VSC7. VSC.02.14.07. Colabora en campañas escolares sobre la importancia del respeto de las normas de
educación vial.
VSC8. VSC.02.14.08. Investiga sobre las principales causas de los accidentes de tráfico con la ayuda de las
nuevas tecnologías.
VSC9. VSC.02.14.09. Expone las consecuencias de accidentes de tráfico.
VSC10. VSC.02.14.10. Analiza información en prensa en relación con los accidentes de tráfico.
VSC11. VSC.02.14.11. Desarrolla proyectos relacionados con las principales causas de los accidentes de
tráfico, sobre los que se informa en diferentes medios de comunicación.
VSC12. VSC.02.14.12. Reflexiona sobre el modo en que se podrían haber evitado accidentes de tráfico y
expone sus conclusiones.
VSC13. VSC.02.14.13. Explica las principales medidas que se podrían tomar para prevenir accidentes de
tráfico.
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C. Ponderaciones de los indicadores

VSC.1

VSC.2

VSC.3

VSC.1

VSC.2

VSC.3

VSC.5

VSC.1

VSC.4

VSC.02.01. Describirse de manera oral a sí mismo, desde un punto
de vista positivo y enfrentarse a los retos o desafíos que se plantean
en su vida, a través de decisiones responsables y meditadas que
pongan en juego el desarrollo de actitudes de respeto, compromiso y
solidaridad.

VSC.02.02. Manifestar autonomía, seguridad, responsabilidad y
motivación en las propuestas de trabajo, identificando fortalezas y
debilidades durante el desarrollo de las mismas, solventando los
problemas sociales y cívicos encontrados con propuestas creativas, y
contribuyendo al logro de los objetivos individuales y colectivos.

VSC.02.03. Gestionar de manera positiva sus emociones y
sentimientos y reflexionar sobre las maneras de ser y el tipo de
pensamientos que pone en marcha a la hora de enfrentarse a las
distintas situaciones y problemas de su vida diaria, manifestando
autocontrol, utilizando el diálogo en la resolución de conflictos y
demostrando capacidad en la toma de decisiones de manera efectiva,
tanto para rediseñarse cognitiva y conductualmente como para
superar miedos y fracasos.

VSC.02.04. Describirse de manera oral a sí mismo, desde un punto
de vista positivo y enfrentarse a los retos o desafíos que se plantean
en su vida, a través de decisiones responsables y meditadas que
pongan en juego el desarrollo de actitudes de respeto, compromiso y
solidaridad.

VSC.02.05. Manifestar autonomía, seguridad, responsabilidad y
motivación en las propuestas de trabajo, identificando fortalezas y
debilidades durante el desarrollo de las mismas, solventando los
problemas sociales y cívicos encontrados con propuestas creativas, y
contribuyendo al logro de los objetivos individuales y colectivos.

VSC.02.06. Usar el diálogo y la comunicación no verbal como
instrumento para compartir sentimientos y emociones, mostrando
interés por lo que los demás expresan y estableciendo, así, unas
relaciones de confianza, tanto con sus iguales como con los adultos.
Explicar los factores de la comunicación interpersonal que generan
barreras y los que crean cercanía, ejecutando las actuaciones
necesarias para mejorar la interacción social dentro del aula.

VSC.02.08. Identificar maneras de ser y de actuar, estableciendo
relaciones respetuosas y cooperativas, basadas en la amistad, el
afecto y la confianza mutua. Comprender y aceptar las diferencias
culturales como algo positivo, detectando los posibles prejuicios
sociales existentes en su entorno.

VSC.02.09. Desarrollar actitudes altruistas y solidarias para el bien
común, apreciar puntos de vistas diferentes al propio y generar
propuestas para mejorar las dinámicas colaborativas de trabajo en
equipo.

VSC.02.07. Colaborar en actividades grupales, identificando y
analizando las habilidades sociales requeridas para ponerse en el
lugar de los demás, aprendiendo a escuchar activamente,
entendiendo el punto de vista del que habla y defendiendo su punto
de vista sin desmerecer las aportaciones de los demás. 

7

8

8

7

7

7

7

7

7

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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VSC.2

VSC.3

VSC.4

VSC.5

VSC.6

VSC.02.10. Participar activamente en la resolución de conflictos
desde la mediación y atendiendo a un sistema de valores personales
(dignidad, autoestima, respeto…) y universales (paz, solidaridad,
cooperación, etc.). Conocer, valorar y aplicar las normas como
principio fundamental para la convivencia pacífica en distintos
contextos de su vida cotidiana

VSC.02.11. Interpretar los derechos y deberes en situaciones
cotidianas estableciendo los principios básicos que regirán las bases
para la igualdad entre hombres y mujeres.

VSC.02.12. Reconoce en la práctica de normas y hábitos cívicos de
su entorno valores esenciales de un sistema democrático.

VSC.02.13. Conocer la contribución y cuidado que todos debemos a
los servicios públicos, así como, las posibilidades que se plantean
desde del estado del bienestar y de nuestro tesoro cultural y
medioambiental para generar propuestas de disfrute, conservación y
mejora. 

VSC.02.14. Planificar actuaciones teóricas y prácticas ante
situaciones de emergencias y proponer medidas de prevención de
riesgos con especial incidencia en los accidentes de tráfico.

7

7

7

7

7

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

Nos conocemos para ser mejores.

Hablamos y nos entendemos.

Convivimos con libertad.

Primer trimestre

Segundo trimestre

Tercer trimestre

Justificación

Justificación

Justificación

Será importante conocer nuestras propias capacidades y limitaciones para potenciar y ser mejores personas.

Aprendemos distintas estrategias para hablar y comunicarnos de forma correcta, reconociendo y respetando
las diferencias entre las personas. 

Aprenderemos a convivir de forma respetuosa con nosotros mismos, los demás y el entorno.

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

El área contribuye al desarrollo de la competencias sociales y cívicas puesto que desde esta se desarrollarán
aquellas habilidades que permiten saber que los conflictos de valores e intereses forman parte de la convivencia,
resolverlos con actitud constructiva y tomar decisiones con autonomía empleando. Se adquieren conocimientos
sobre la sociedad, se llega a construir una escala de valores mediante la reflexión crítica y el diálogo en el marco
de los patrones culturales básicos de cada región, país o comunidad.
La dimensión ética de la Competencia sociales y cívicas entraña ser consciente de los valores del entorno,
evaluarlos y reconstruirlos afectiva y racionalmente para crear progresivamente un sistema de valores propio y
comportarse en coherencia con ellos al afrontar una decisión o un conflicto. Ello supone entender que no toda
posición personal es ética si no está basada en el respeto a principios o valores universales como los que encierra
la Declaración de los Derechos Humanos.
En consecuencia, entre las habilidades de esta competencia destacan conocerse y valorarse, saber comunicarse
en distintos contextos, expresar las propias ideas y escuchar las ajenas, ser capaz de ponerse en el lugar de los
demás y comprender sus puntos de vista aunque sean diferentes a los propios, y tomar decisiones en los distintos
niveles de la vida comunitaria, valorando conjuntamente los intereses individuales y los del grupo. Además
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implica, la valoración de las diferencias a la vez que el reconocimiento de la igualdad de derechos entre los
diferentes colectivos, en particular, entre hombres y mujeres. Igualmente, la práctica del diálogo y de la
negociación para llegar a acuerdos como forma de resolver los conflictos, tanto en el ámbito personal como en el
social.
Contribuirá al desarrollo de la Competencia del aprender a aprender puesto que ayudará a ser consciente de lo
que se sabe y de lo que es necesario aprender, de cómo se aprende, y de cómo se gestionan y controlan de
forma eficaz los procesos de aprendizaje, optimizándolos y orientándolos a satisfacer objetivos personales.
Requiere conocer las propias potencialidades y carencias, sacando provecho de las primeras y teniendo
motivación y voluntad para superar las segundas desde una expectativa de éxito, aumentando progresivamente la
seguridad para afrontar nuevos retos de aprendizaje.
En cada bloque de contenidos de los que se compone esta área de Valores Sociales y Cívicos, al igual que en el
área de Ciencias sociales, los objetivos generales estarán marcados por el desarrollo de las competencias
sociales y cívicas que implican la habilidad y capacidad para utilizar los conocimientos y actitudes sobre la
sociedad; para interpretar fenómenos y problemas sociales en contextos cada vez más diversificados; para
elaborar respuestas, tomar decisiones y resolver conflictos, así como para interactuar con otras personas y grupos
conforme a normas basadas en el respeto mutuo y en convicciones democráticas. Además de incluir acciones a
un nivel más cercano al individuo como parte de una implicación cívica y social.
La relación con la Competencia Social y cívica es directa ya que en este área se recogerá la habilidad para la
comprensión de los sucesos, la predicción de las consecuencias y la actividad sobre el estado de salud de las
personas y la sostenibilidad medioambiental.
Contribuirá al desarrollo de la competencia de la autonomía personal. Facilitará, por una parte, la adquisición de la
conciencia y aplicación de un conjunto de valores y actitudes personales de interrelación, como la
responsabilidad, la perseverancia, el conocimiento de sí mismo y la autoestima, la creatividad, la autocrítica, el
control emocional, la capacidad de elegir, de calcular riesgos y de afrontar los problemas, así como la capacidad
de demorar la necesidad de satisfacción inmediata, de aprender de los errores y de asumir riesgos.
En cuanto a la Competencia para la Conciencia y expresiones culturales contribuirá desarrollando la capacidad de
elegir con criterio propio, de imaginar proyectos, y de llevar adelante las acciones necesarias para desarrollar las
opciones y planes personales -en el marco de proyectos individuales o colectivos responsabilizándose de ellos,
tanto en el ámbito personal, como social y laboral. En este sentido también contribuirá a la formación cultural de
grupo o identidad social y la capacidad de aprecio y reconocimiento de lo artístico.
En relación a la Competencia en Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor, esta área desarrolla la
transformación de las ideas en acciones; es decir, proponerse objetivos y planificar y llevar a cabo proyectos,
incluyendo la capacidad para provocar cambios y la habilidad para aceptar y apoyar cambios producidos por
factores externos, asumiendo la responsabilidad de las propias acciones y marcando objetivos con la finalidad de
alcanzarlos. Requiere, por tanto, poder reelaborar los planteamientos previos y generar nuevas ideas, buscar
soluciones y llevarlas a la práctica, analizar posibilidades y limitaciones, conocer las fases de desarrollo de un
proyecto, planificar, tomar decisiones, actuar, evaluar lo hecho y autoevaluarse, extraer conclusiones y valorar las
posibilidades de mejora.
El área desarrolla de forma transversal e instrumental la competencia de comunicación lingüística que posibilita el
disponer de habilidades sociales para relacionarse, cooperar y trabajar en equipo y ponerse en el lugar del otro,
valorar las ideas de los demás, dialogar y negociar, la asertividad para hacer saber adecuadamente a los demás
las propias decisiones, y trabajar de forma cooperativa y flexible.
Por último este área debe contribuir al desarrollo de la Competencia digital con la que se podrán poner en valor
actitudes y hábitos de respeto a los demás a través del uso correcto de internet y las redes sociales con la
potencialidad de una relación social emergente.

F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 27.2 f)  del Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los
colegios de educación infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial, las
programaciones didácticas incluirán las medidas previstas para estimular el interés y el hábito de la lectura y la
mejora de la expresión oral y escrita del alumnado, en todas las áreas.

Utilizaremos una metodología activa y participativa, con predominio de asambleas, exposiciones orales,
dramatizaciones de situaciones y trabajos en grupo. Así mismo, se favorecerá la integración del alumnado,
partiendo del autoconocimiento y experiencias personales.

G. Materiales y recursos didácticos
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Los materiales serán variados para potenciar distintos contextos de aprendizaje. Se emplearán principalmente:
-Recursos personales( experiencias propias).
-Recursos materiales (libro de texto, lecturas variadas, carteles, fichas...).

H. Precisiones sobre la evaluación

Se tendrá en cuenta los siguientes aspectos en la evaluación:
-Participación.
-Observación directa.
-Responsabilidad en el trabajo individual.
-Colaboración en el trabajo grupal.
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ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

VALORES SOCIALES Y CÍVICOS - 6º DE EDUC. PRIMA.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

Implementar las habilidades psicosociales básicas propias de las inteligencias intrapersonal e 
interpersonal, a través de el autoconocimiento, el desarrollo de los pensamientos creativo y crítico, la 
empatía, la efectiva resolución de conflictos y la toma de decisiones, necesarias para ser, conocer, 
aprender, convivir, actuar y emprender.
Identificar, conocer y reconocer valores y comportamientos que afectan a la convivencia, así como 
disyuntivas sociales básicas o situaciones conflictivas de la vida diaria, rechazando los estereotipos que 
supongan algún tipo de discriminación y/o actitudes sexistas, para contribuir a la construcción de una 
identidad personal y social acorde a los principios de la equidad, solidaridad, cooperación y justicia.
Adoptar una actitud de apego a las normas que favorecen la convivencia y la paz, así como a la legalidad
democrática, en un proceso de crecimiento personal basado en la autorregulación y la responsabilidad de
los propios actos, y reflexionar y sensibilizarse sobre la importancia de los derechos fundamentales 
reconocidos en la Declaración de los Derechos Universales, en la Constitución Española y en el Estatuto 
de Andalucía.
Aprender a actuar autónomamente en situaciones complejas, elaborando, gestionando y conduciendo 
proyectos personales, con una gestión eficiente de los propios sentimientos y emociones, y reflexionando
sobre los procedimientos para mejorar la manifestación y defensa de las legítimas necesidades de las 
personas, en un mundo diverso, globalizado y en constante evolución del que formamos parte.
Desarrollar una Ética del Cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una 
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución
de conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad 
humana, la pluralidad de sentimientos, culturas, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género 
para la ulterior promoción de una Cultura de Paz.
Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo, 
personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis y estructuración sobre la ética y la moral, que 
favorezca una creciente autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del 
lenguaje y la libre expresión acordes al respeto, a la valoración de la diversidad y a la empatía.
Cultivar el sentido de pertenencia a la propia comunidad, valorando nuestra singularidad cultural e 
histórica, nuestro patrimonio material e inmaterial y apreciando el medio ambiente del que formamos 
parte, sin olvidar el marco universal de interdependencia global e intercultural que nos es propio a todos 
los seres humanos, para implicarse en su defensa y conservación, adoptando un compromiso personal y 
social siempre acorde con la Cultura de la Paz.

1. Objetivos del área
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2. Contenidos

Contenidos

1
2
3

4

5

6

1

2

3

4
5

6
7
8
9

1
2
3
4

5

6
7

8
9

10

11

 La identidad personal: respetabilidad y dignidad humana. VSC.03.01., VSC.03.02., VSC.03.03.
Autonomía, responsabilidad, emprendimiento y compromiso. VSC.03.01. 
Utilización del pensamiento positivo para lograr el éxito personal. La mejora de la autoestima. 
VSC.03.01., VSC.03.03.
Desarrollo del pensamiento creativo y consecuencial para tomar decisiones en su vida diaria. 
VSC.03.02., VSC.03.03.
El rediseño conductual y cognitivo como factor clave en la resolución de los conflictos personales. 
VSC.03.01., VSC.03.03.
Maneras de ser: análisis crítico y autocontrol y gestión positiva de las emociones y sentimientos. 
VSC.03.03., VSC.03.04.

Normas para el mantenimiento de conversaciones respetuosas: diálogo y argumentación. VSC.03.06., 
VSC.03.07.
El trabajo cooperativo y solidario en grupo: mediación y superación de conflictos. VSC.03.06., 
VSC.03.07., VSC.03.08.
Habilidades básicas necesarias para el desarrollo de una escucha activa y eficaz. VSC.03.06., 
VSC.03.07.
Desarrollo de habilidades y actitudes asertivas en la convivencia diaria. VSC.03.07.
Establecimiento de relaciones interpersonales basadas en la tolerancia y el respeto. VSC.03.05., 
VSC.03.06., VSC.03.07., VSC.03.08.
Los problemas sociales y cívicos: identificación y búsqueda de soluciones. VSC.03.05. 
Las diferencias individuales y sociales: asimilación y valoración. Los prejuicios sociales. VSC.03.08.
La empatía. VSC.03.06., VSC.03.07.
Formación de un sistema propio de valores. VSC.03.08.

Implicación en la gestión democrática de las normas. VSC.03.09., VSC.03.10. 
Reflexión de la interdependencia e interés por la cooperación. VSC.03.09.
Muestra y ejecución de conductas solidarias. VSC.03.09., VSC.03.14.
Interiorización de estrategias de ayuda entre iguales, aceptando al otro y demostrando colaboración y 
confianza mutua. VSC.03.09.
Práctica de un lenguaje positivo en la comunicación de pensamientos, intenciones y posicionamientos 
personales. VSC.03.09.
Muestra de afecto compartido y desinteresado entre amigos. VSC.03.09.
Conocimiento de las normas básicas de la mediación no formal (escucha activa, mensajes en primera 
persona, ayudar a reformular, ayudar a buscar soluciones) y las fases de la mediación formal 
(presentación y aceptación del mediador; recogida de información y personas implicadas; aclaración del 
problema; proponer posibles soluciones y aprobación del acuerdo). VSC.03.09., VSC.03.10. 
Comprensión y transformación del conflicto en oportunidad. VSC.03.10. 
Uso de un lenguaje positivo en la comunicación de pensamientos, intenciones y posicionamientos 
personales, mostrando disposición de apertura hacia otro y de compartir puntos de vista y sentimientos. 
VSC.03.09., VSC.03.10.
Toma de conciencia de los valores sociales y la democracia, comprendiendo notas características de 
esta y los valores cívicos en la sociedad democrática. VSC.03.11., VSC.03.12.
Reflexión y análisis de desigualdades sociales. VSC.03.11.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1.  La identidad y la dignidad de la persona

 Bloque 2. La comprensión y el respeto en las relaciones interpersonales

 Bloque 3. La convivencia y los valores sociales
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Contenidos

12

13
14
15

16
17
18

19
20

Reflexión sobre los valores de la Constitución española, sus principios de convivencia y los símbolos 
comunes de España y los españoles. VSC.03.12.
Conocimiento y valoración de los derechos y deberes de la Constitución. VSC.03.11., VSC.03.12.
Resolución y conceptualización de dilemas morales. VSC.03.10. 
Comprensión de la responsabilidad social, justicia social, servicios públicos, bienes comunes y 
contribución de los ciudadanos y ciudadanas a través de los impuestos. VSC.03.10., VSC.03.13.
Respeto y conservación del medio ambiente, mostrando actitud crítica. VSC.03.13.
Análisis de la influencia de la publicidad sobre el consumo. VSC.03.13.
Análisis de las causas y consecuencias de los accidentes de tráfico, mostrando interés por la prevención
de accidentes de tráfico. VSC.03.14.
 Conocimiento e interiorización de prácticas de primeros auxilios. VSC.03.14.
Reflexión y uso seguro y ético de las nuevas tecnologías. VSC.03.14.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 3. La convivencia y los valores sociales
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B. Desarrollos curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. VSC.03.01. Analizar y explicar la actitud con la que se enfrenta a sus propios 
desafíos. Revisar el concepto que tiene de sí mismo y comprobar que pone en juego valores de respeto, 
compromiso y dignidad hacia uno mismo y hacia los demás, asumiendo las consecuencias de sus 
acciones y palabras y reestructurando todo aquello que no coincida con su estilo de vida personal. 
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Implementar las habilidades psicosociales básicas propias de las inteligencias intrapersonal e
interpersonal, a través de el autoconocimiento, el desarrollo de los pensamientos creativo y crítico, la
empatía, la efectiva resolución de conflictos y la toma de decisiones, necesarias para ser, conocer,
aprender, convivir, actuar y emprender.
2. Identificar, conocer y reconocer valores y comportamientos que afectan a la convivencia, así como
disyuntivas sociales básicas o situaciones conflictivas de la vida diaria, rechazando los estereotipos que
supongan algún tipo de discriminación y/o actitudes sexistas, para contribuir a la construcción de una
identidad personal y social acorde a los principios de la equidad, solidaridad, cooperación y justicia.
3. Adoptar una actitud de apego a las normas que favorecen la convivencia y la paz, así como a la legalidad
democrática, en un proceso de crecimiento personal basado en la autorregulación y la responsabilidad de
los propios actos, y reflexionar y sensibilizarse sobre la importancia de los derechos fundamentales
reconocidos en la Declaración de los Derechos Universales, en la Constitución Española y en el Estatuto de
Andalucía.
4. Aprender a actuar autónomamente en situaciones complejas, elaborando, gestionando y conduciendo
proyectos personales, con una gestión eficiente de los propios sentimientos y emociones, y reflexionando
sobre los procedimientos para mejorar la manifestación y defensa de las legítimas necesidades de las
personas, en un mundo diverso, globalizado y en constante evolución del que formamos parte.
5. Desarrollar una Ética del Cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la
pluralidad de sentimientos, culturas, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género para la ulterior
promoción de una Cultura de Paz.
6. Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo,
personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis y estructuración sobre la ética y la moral, que favorezca
una creciente autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del lenguaje y la
libre expresión acordes al respeto, a la valoración de la diversidad y a la empatía.
7. Cultivar el sentido de pertenencia a la propia comunidad, valorando nuestra singularidad cultural e
histórica, nuestro patrimonio material e inmaterial y apreciando el medio ambiente del que formamos parte,
sin olvidar el marco universal de interdependencia global e intercultural que nos es propio a todos los seres
humanos, para implicarse en su defensa y conservación, adoptando un compromiso personal y social
siempre acorde con la Cultura de la Paz.

Objetivos

Bloque 1.  La identidad y la dignidad de la persona
1.1.  La identidad personal: respetabilidad y dignidad humana. VSC.03.01., VSC.03.02., VSC.03.03.
1.2. Autonomía, responsabilidad, emprendimiento y compromiso. VSC.03.01. 
1.3. Utilización del pensamiento positivo para lograr el éxito personal. La mejora de la autoestima.
VSC.03.01., VSC.03.03.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
VSC1. VSC.03.01.01. Explica el valor de la respetabilidad y la dignidad personal.
VSC2. VSC.03.01.02. Razona el sentido del compromiso respecto a uno mismo y a los demás.
VSC3. VSC.03.01.03. Actúa de forma respetable y digna.
VSC4. VSC.03.01.04. Utiliza el pensamiento creativo en el análisis de problemas y el planteamiento de
propuestas de actuación.
VSC5. VSC.03.01.05. Propone alternativas a la resolución de problemas sociales.
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Criterio de evaluación: 1.2. VSC.03.02. Participar en los trabajos de equipo con autonomía, seguridad, 
responsabilidad, motivación y confianza en los demás, diseñando y llevando a la práctica una serie de 
propuestas personales y creativas para solventar problemas sociales y cívicos existentes y contribuir al 
logro de los objetivos individuales y compartidos.
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Implementar las habilidades psicosociales básicas propias de las inteligencias intrapersonal e
interpersonal, a través de el autoconocimiento, el desarrollo de los pensamientos creativo y crítico, la
empatía, la efectiva resolución de conflictos y la toma de decisiones, necesarias para ser, conocer,
aprender, convivir, actuar y emprender.
2. Identificar, conocer y reconocer valores y comportamientos que afectan a la convivencia, así como
disyuntivas sociales básicas o situaciones conflictivas de la vida diaria, rechazando los estereotipos que
supongan algún tipo de discriminación y/o actitudes sexistas, para contribuir a la construcción de una
identidad personal y social acorde a los principios de la equidad, solidaridad, cooperación y justicia.
3. Adoptar una actitud de apego a las normas que favorecen la convivencia y la paz, así como a la legalidad
democrática, en un proceso de crecimiento personal basado en la autorregulación y la responsabilidad de
los propios actos, y reflexionar y sensibilizarse sobre la importancia de los derechos fundamentales
reconocidos en la Declaración de los Derechos Universales, en la Constitución Española y en el Estatuto de
Andalucía.
4. Aprender a actuar autónomamente en situaciones complejas, elaborando, gestionando y conduciendo
proyectos personales, con una gestión eficiente de los propios sentimientos y emociones, y reflexionando
sobre los procedimientos para mejorar la manifestación y defensa de las legítimas necesidades de las
personas, en un mundo diverso, globalizado y en constante evolución del que formamos parte.
5. Desarrollar una Ética del Cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la
pluralidad de sentimientos, culturas, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género para la ulterior
promoción de una Cultura de Paz.
6. Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo,
personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis y estructuración sobre la ética y la moral, que favorezca
una creciente autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del lenguaje y la
libre expresión acordes al respeto, a la valoración de la diversidad y a la empatía.
7. Cultivar el sentido de pertenencia a la propia comunidad, valorando nuestra singularidad cultural e
histórica, nuestro patrimonio material e inmaterial y apreciando el medio ambiente del que formamos parte,
sin olvidar el marco universal de interdependencia global e intercultural que nos es propio a todos los seres
humanos, para implicarse en su defensa y conservación, adoptando un compromiso personal y social
siempre acorde con la Cultura de la Paz.

Objetivos

Bloque 1.  La identidad y la dignidad de la persona
1.1.  La identidad personal: respetabilidad y dignidad humana. VSC.03.01., VSC.03.02., VSC.03.03.
1.4. Desarrollo del pensamiento creativo y consecuencial para tomar decisiones en su vida diaria.
VSC.03.02., VSC.03.03.

Contenidos

Competencias clave
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

VSC6. VSC.03.01.06. Sopesa las consecuencias de sus acciones.
VSC7. VSC.03.01.07. Desarrolla actitudes de respeto y solidaridad hacia los demás en situaciones formales
e informales de interacción social.
VSC8. VSC.03.01.08. Emplea el pensamiento consecuencial para tomar decisiones éticas.
VSC9. VSC.03.01.09. Identifica ventajas e inconvenientes de una posible solución antes de tomar una
decisión ética.

VSC1. VSC.03.02.01. Trabaja en equipo valorando el esfuerzo individual y colectivo para la consecución de
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Criterio de evaluación: 1.3. VSC.03.03. Reconocer, analizar críticamente y estructurar los sentimientos y 
emociones, las maneras de ser y el tipo de pensamientos que pone en marcha a la hora de enfrentarse a 
las distintas situaciones y problemas de su vida diaria, manifestando autocontrol, gestión positiva de los 
sentimientos y capacidad en la toma de decisiones de manera efectiva e independiente, tanto para 
rediseñarse cognitiva y conductualmente, como para enfrentarse y superar los miedos, fracasos y 
situaciones límites con flexibilidad y seguridad en sí mismo y en los demás.
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Implementar las habilidades psicosociales básicas propias de las inteligencias intrapersonal e
interpersonal, a través de el autoconocimiento, el desarrollo de los pensamientos creativo y crítico, la
empatía, la efectiva resolución de conflictos y la toma de decisiones, necesarias para ser, conocer,
aprender, convivir, actuar y emprender.
2. Identificar, conocer y reconocer valores y comportamientos que afectan a la convivencia, así como
disyuntivas sociales básicas o situaciones conflictivas de la vida diaria, rechazando los estereotipos que
supongan algún tipo de discriminación y/o actitudes sexistas, para contribuir a la construcción de una
identidad personal y social acorde a los principios de la equidad, solidaridad, cooperación y justicia.
3. Adoptar una actitud de apego a las normas que favorecen la convivencia y la paz, así como a la legalidad
democrática, en un proceso de crecimiento personal basado en la autorregulación y la responsabilidad de
los propios actos, y reflexionar y sensibilizarse sobre la importancia de los derechos fundamentales
reconocidos en la Declaración de los Derechos Universales, en la Constitución Española y en el Estatuto de
Andalucía.
4. Aprender a actuar autónomamente en situaciones complejas, elaborando, gestionando y conduciendo
proyectos personales, con una gestión eficiente de los propios sentimientos y emociones, y reflexionando
sobre los procedimientos para mejorar la manifestación y defensa de las legítimas necesidades de las
personas, en un mundo diverso, globalizado y en constante evolución del que formamos parte.
5. Desarrollar una Ética del Cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la
pluralidad de sentimientos, culturas, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género para la ulterior
promoción de una Cultura de Paz.
6. Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo,
personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis y estructuración sobre la ética y la moral, que favorezca
una creciente autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del lenguaje y la
libre expresión acordes al respeto, a la valoración de la diversidad y a la empatía.
7. Cultivar el sentido de pertenencia a la propia comunidad, valorando nuestra singularidad cultural e
histórica, nuestro patrimonio material e inmaterial y apreciando el medio ambiente del que formamos parte,
sin olvidar el marco universal de interdependencia global e intercultural que nos es propio a todos los seres
humanos, para implicarse en su defensa y conservación, adoptando un compromiso personal y social
siempre acorde con la Cultura de la Paz.

Objetivos

Bloque 1.  La identidad y la dignidad de la persona
1.1.  La identidad personal: respetabilidad y dignidad humana. VSC.03.01., VSC.03.02., VSC.03.03.
1.3. Utilización del pensamiento positivo para lograr el éxito personal. La mejora de la autoestima.
VSC.03.01., VSC.03.03.
1.4. Desarrollo del pensamiento creativo y consecuencial para tomar decisiones en su vida diaria.
VSC.03.02., VSC.03.03.
1.5. El rediseño conductual y cognitivo como factor clave en la resolución de los conflictos personales.
VSC.03.01., VSC.03.03.
1.6. Maneras de ser: análisis crítico y autocontrol y gestión positiva de las emociones y sentimientos.
VSC.03.03., VSC.03.04.

Contenidos

Competencias clave

Estándares
objetivos.
VSC2. VSC.03.02.02. Explica razones para asumir sus responsabilidades durante la colaboración.
VSC3. VSC.03.02.03. Genera confianza en los demás realizando una autoevaluación responsable de la
ejecución de las tareas.
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Criterio de evaluación: 1.4. VSC.03.04. Revisar y diseñar nuevas maneras de ser y de actuar a la hora de 
participar activamente en las dinámicas de los grupos sociales a los que pertenece, para asegurar el 
establecimiento de interacciones basadas en la tolerancia, el respeto, la cooperación y la aceptación. 
Analizar críticamente las diferencias existentes entre los diferentes miembros que conforman los grupos 
sociales en los que se integran, detectando, reflexionando y razonando sobre los prejuicios existentes y 
las consecuencias de dichos prejuicios en el clima del grupo y directamente en las personas que los 
sufren.
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Implementar las habilidades psicosociales básicas propias de las inteligencias intrapersonal e
interpersonal, a través de el autoconocimiento, el desarrollo de los pensamientos creativo y crítico, la
empatía, la efectiva resolución de conflictos y la toma de decisiones, necesarias para ser, conocer,
aprender, convivir, actuar y emprender.
2. Identificar, conocer y reconocer valores y comportamientos que afectan a la convivencia, así como
disyuntivas sociales básicas o situaciones conflictivas de la vida diaria, rechazando los estereotipos que
supongan algún tipo de discriminación y/o actitudes sexistas, para contribuir a la construcción de una
identidad personal y social acorde a los principios de la equidad, solidaridad, cooperación y justicia.
3. Adoptar una actitud de apego a las normas que favorecen la convivencia y la paz, así como a la legalidad
democrática, en un proceso de crecimiento personal basado en la autorregulación y la responsabilidad de
los propios actos, y reflexionar y sensibilizarse sobre la importancia de los derechos fundamentales
reconocidos en la Declaración de los Derechos Universales, en la Constitución Española y en el Estatuto de
Andalucía.
4. Aprender a actuar autónomamente en situaciones complejas, elaborando, gestionando y conduciendo
proyectos personales, con una gestión eficiente de los propios sentimientos y emociones, y reflexionando
sobre los procedimientos para mejorar la manifestación y defensa de las legítimas necesidades de las
personas, en un mundo diverso, globalizado y en constante evolución del que formamos parte.
5. Desarrollar una Ética del Cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la
pluralidad de sentimientos, culturas, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género para la ulterior
promoción de una Cultura de Paz.
6. Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo,
personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis y estructuración sobre la ética y la moral, que favorezca
una creciente autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del lenguaje y la
libre expresión acordes al respeto, a la valoración de la diversidad y a la empatía.
7. Cultivar el sentido de pertenencia a la propia comunidad, valorando nuestra singularidad cultural e
histórica, nuestro patrimonio material e inmaterial y apreciando el medio ambiente del que formamos parte,
sin olvidar el marco universal de interdependencia global e intercultural que nos es propio a todos los seres
humanos, para implicarse en su defensa y conservación, adoptando un compromiso personal y social
siempre acorde con la Cultura de la Paz.

Objetivos

Contenidos

Competencias clave
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
VSC1. VSC.03.03.01. Sabe hacer frente a la incertidumbre, el miedo o el fracaso.
VSC2. VSC.03.03.02. Conoce y asume los rasgos característicos de su personalidad poniéndolos de
manifiesto asertivamente.
VSC3. VSC.03.03.03. Expresa la percepción de su propia identidad integrando la representación que hace
de sí mismo y la imagen que expresan los demás.
VSC4. VSC.03.03.04. Manifiesta verbalmente una visión positiva de sus propias cualidades y limitaciones.
VSC5. VSC.03.03.05. Reflexiona, sintetiza y estructura sus pensamientos.
VSC6. VSC.03.03.06. Realiza un adecuado reconocimiento e identificación de sus emociones.
VSC7. VSC.03.03.07. Expresa sus sentimientos, necesidades y derechos a la vez que respeta los de los
demás en las actividades cooperativas.
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Criterio de evaluación: 2.1. VSC.03.05. Participar en los trabajos de equipo con autonomía, seguridad, 
responsabilidad, motivación y confianza en los demás, diseñando y llevando a la práctica una serie de 
propuestas personales y creativas para solventar problemas sociales y cívicos existentes y contribuir al 
logro de los objetivos individuales y compartidos.
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Implementar las habilidades psicosociales básicas propias de las inteligencias intrapersonal e
interpersonal, a través de el autoconocimiento, el desarrollo de los pensamientos creativo y crítico, la
empatía, la efectiva resolución de conflictos y la toma de decisiones, necesarias para ser, conocer,
aprender, convivir, actuar y emprender.
2. Identificar, conocer y reconocer valores y comportamientos que afectan a la convivencia, así como
disyuntivas sociales básicas o situaciones conflictivas de la vida diaria, rechazando los estereotipos que
supongan algún tipo de discriminación y/o actitudes sexistas, para contribuir a la construcción de una
identidad personal y social acorde a los principios de la equidad, solidaridad, cooperación y justicia.
3. Adoptar una actitud de apego a las normas que favorecen la convivencia y la paz, así como a la legalidad
democrática, en un proceso de crecimiento personal basado en la autorregulación y la responsabilidad de
los propios actos, y reflexionar y sensibilizarse sobre la importancia de los derechos fundamentales
reconocidos en la Declaración de los Derechos Universales, en la Constitución Española y en el Estatuto de
Andalucía.
4. Aprender a actuar autónomamente en situaciones complejas, elaborando, gestionando y conduciendo
proyectos personales, con una gestión eficiente de los propios sentimientos y emociones, y reflexionando
sobre los procedimientos para mejorar la manifestación y defensa de las legítimas necesidades de las
personas, en un mundo diverso, globalizado y en constante evolución del que formamos parte.
5. Desarrollar una Ética del Cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la
pluralidad de sentimientos, culturas, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género para la ulterior
promoción de una Cultura de Paz.
6. Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo,
personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis y estructuración sobre la ética y la moral, que favorezca
una creciente autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del lenguaje y la
libre expresión acordes al respeto, a la valoración de la diversidad y a la empatía.
7. Cultivar el sentido de pertenencia a la propia comunidad, valorando nuestra singularidad cultural e
histórica, nuestro patrimonio material e inmaterial y apreciando el medio ambiente del que formamos parte,
sin olvidar el marco universal de interdependencia global e intercultural que nos es propio a todos los seres
humanos, para implicarse en su defensa y conservación, adoptando un compromiso personal y social
siempre acorde con la Cultura de la Paz.

Objetivos

Bloque 1.  La identidad y la dignidad de la persona
1.6. Maneras de ser: análisis crítico y autocontrol y gestión positiva de las emociones y sentimientos.
VSC.03.03., VSC.03.04.

Competencias clave
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
VSC1. VSC.03.04.01. Utiliza estrategias de reestructuración cognitiva.
VSC2. VSC.03.04.02. Describe el valor de la reestructuración cognitiva y la resiliencia.
VSC3. VSC.03.04.03. Aplica autocontrol a la toma de decisiones, la negociación y resolución de conflictos.
VSC4. VSC.03.04.04. Participa en la solución de los problemas escolares con seguridad y motivación.
VSC5. VSC.03.04.05. Realiza propuestas creativas y utiliza sus competencias para abordar proyectos sobre
valores sociales.
VSC6. VSC.03.04.06. Identifica, define problemas sociales y cívicos e implanta soluciones potencialmente
efectivas.
VSC7. VSC.03.04.07. Define y formula claramente problemas de convivencia.
VSC8. VSC.03.04.08. Razona la importancia de la iniciativa privada en la vida económica y social.
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Criterio de evaluación: 2.2. VSC.03.06. Utilizar el diálogo y la comunicación no verbal para compartir 
puntos de vista y sentimientos y mejorar la interacción social en el aula, utilizando correctamente 
estrategias de escucha activa, realizando inferencias que le permitan una comunicación más fácil y 
respetuosa con su interlocutor y relacionando ideas y opiniones para crear un pensamiento compartido.
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Implementar las habilidades psicosociales básicas propias de las inteligencias intrapersonal e
interpersonal, a través de el autoconocimiento, el desarrollo de los pensamientos creativo y crítico, la
empatía, la efectiva resolución de conflictos y la toma de decisiones, necesarias para ser, conocer,
aprender, convivir, actuar y emprender.
2. Identificar, conocer y reconocer valores y comportamientos que afectan a la convivencia, así como
disyuntivas sociales básicas o situaciones conflictivas de la vida diaria, rechazando los estereotipos que
supongan algún tipo de discriminación y/o actitudes sexistas, para contribuir a la construcción de una
identidad personal y social acorde a los principios de la equidad, solidaridad, cooperación y justicia.
3. Adoptar una actitud de apego a las normas que favorecen la convivencia y la paz, así como a la legalidad
democrática, en un proceso de crecimiento personal basado en la autorregulación y la responsabilidad de
los propios actos, y reflexionar y sensibilizarse sobre la importancia de los derechos fundamentales
reconocidos en la Declaración de los Derechos Universales, en la Constitución Española y en el Estatuto de
Andalucía.
4. Aprender a actuar autónomamente en situaciones complejas, elaborando, gestionando y conduciendo
proyectos personales, con una gestión eficiente de los propios sentimientos y emociones, y reflexionando
sobre los procedimientos para mejorar la manifestación y defensa de las legítimas necesidades de las
personas, en un mundo diverso, globalizado y en constante evolución del que formamos parte.
5. Desarrollar una Ética del Cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la
pluralidad de sentimientos, culturas, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género para la ulterior
promoción de una Cultura de Paz.
6. Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo,
personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis y estructuración sobre la ética y la moral, que favorezca
una creciente autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del lenguaje y la
libre expresión acordes al respeto, a la valoración de la diversidad y a la empatía.
7. Cultivar el sentido de pertenencia a la propia comunidad, valorando nuestra singularidad cultural e
histórica, nuestro patrimonio material e inmaterial y apreciando el medio ambiente del que formamos parte,
sin olvidar el marco universal de interdependencia global e intercultural que nos es propio a todos los seres
humanos, para implicarse en su defensa y conservación, adoptando un compromiso personal y social
siempre acorde con la Cultura de la Paz.

Objetivos

Bloque 2. La comprensión y el respeto en las relaciones interpersonales

Bloque 2. La comprensión y el respeto en las relaciones interpersonales

2.5. Establecimiento de relaciones interpersonales basadas en la tolerancia y el respeto. VSC.03.05.,
VSC.03.06., VSC.03.07., VSC.03.08.
2.6. Los problemas sociales y cívicos: identificación y búsqueda de soluciones. VSC.03.05. 

2.1. Normas para el mantenimiento de conversaciones respetuosas: diálogo y argumentación.
VSC.03.06., VSC.03.07.
2.2. El trabajo cooperativo y solidario en grupo: mediación y superación de conflictos. VSC.03.06.,
VSC.03.07., VSC.03.08.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
VSC1. VSC.03.05.01. Colabora en proyectos grupales escuchando activamente, demostrando interés por
las otras personas y ayudando a que sigan motivadas para expresarse.
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Criterio de evaluación: 2.3. VSC.03.07. Ejecutar proyectos grupales y escuchar las aportaciones de los 
demás activamente, poniéndose en el lugar del que habla para interpretar y dar sentido a lo que oye de 
manera que interaccione con los demás con empatía, contribuyendo a la cohesión de los grupos en los 
que participa. Expresar y defender sus propias ideas y opiniones utilizando un lenguaje positivo y 
autoafirmándose con tranquilidad y respeto.
Orientaciones y ejemplificaciones

Bloque 2. La comprensión y el respeto en las relaciones interpersonales

2.3. Habilidades básicas necesarias para el desarrollo de una escucha activa y eficaz. VSC.03.06.,
VSC.03.07.
2.5. Establecimiento de relaciones interpersonales basadas en la tolerancia y el respeto. VSC.03.05.,
VSC.03.06., VSC.03.07., VSC.03.08.

2.1. Normas para el mantenimiento de conversaciones respetuosas: diálogo y argumentación.
VSC.03.06., VSC.03.07.
2.2. El trabajo cooperativo y solidario en grupo: mediación y superación de conflictos. VSC.03.06.,
VSC.03.07., VSC.03.08.
2.3. Habilidades básicas necesarias para el desarrollo de una escucha activa y eficaz. VSC.03.06.,
VSC.03.07.
2.4. Desarrollo de habilidades y actitudes asertivas en la convivencia diaria. VSC.03.07.
2.5. Establecimiento de relaciones interpersonales basadas en la tolerancia y el respeto. VSC.03.05.,
VSC.03.06., VSC.03.07., VSC.03.08.
2.8. La empatía. VSC.03.06., VSC.03.07.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
VSC1. VSC.03.06.01. Expresa con claridad y coherencia opiniones, sentimientos y emociones.
VSC2. VSC.03.06.02. Emplea apropiadamente los elementos de la comunicación verbal y no verbal, en
consonancia con los sentimientos.
VSC3. VSC.03.06.03. Utiliza la comunicación verbal en relación con la no verbal en exposiciones orales y
debates.
VSC4. VSC.03.06.04. Expone respetuosamente los argumentos.
VSC5. VSC.03.06.05. Escucha exposiciones orales y entiende la comunicación desde el punto de vista del
que habla.
VSC6. VSC.03.06.06. Dialoga interpretando y dando sentido a lo que oye.
VSC7. VSC.03.06.07. Expresa abiertamente las propias ideas y opiniones.
VSC8. VSC.03.06.08. Realiza una defensa tranquila y respetuosa de las posiciones personales.
VSC9. VSC.03.06.09. Utiliza el lenguaje positivo.
VSC10. VSC.03.06.10. Se autoafirma con respeto.
VSC11. VSC.03.06.11. Se comunica empleando expresiones para mejorar la comunicación y facilitar el
acercamiento con su interlocutor en las conversaciones.
VSC12. VSC.03.06.12. Muestra interés por sus interlocutores.
VSC13. VSC.03.06.13. Comparte sentimientos durante el diálogo.
VSC14. VSC.03.06.14. Utiliza los elementos que contribuyen al diálogo.
VSC15. VSC.03.06.15. Reconoce los elementos que bloquean la comunicación en diferentes situaciones.
VSC16. VSC.03.06.16. Infiere y da el sentido adecuado a la expresión de los demás.
VSC17. VSC.03.06.17. Utiliza correctamente las estrategias de escucha activa: clarificación, parafraseo,
resumen, reestructuración, reflejo de sentimientos.
VSC18. VSC.03.06.18. Interacciona con empatía.
VSC19. VSC.03.06.19. Expone mediante historias creativas las características de la amistad.
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Criterio de evaluación: 2.4. VSC.03.08. Revisar y diseñar nuevas maneras de ser y de actuar a la hora de 
participar activamente en las dinámicas de los grupos sociales a los que pertenece, para asegurar el 
establecimiento de interacciones basadas en la tolerancia, el respeto, la cooperación y la aceptación. 
Analizar críticamente las diferencias existentes entre los diferentes miembros que conforman los grupos 
sociales en los que se integran, detectando, reflexionando y razonando sobre los prejuicios existentes y 
las consecuencias de dichos prejuicios en el clima del grupo y directamente en las personas que los 
sufren.

Criterio de evaluación: 3.1. VSC.03.09. Resolver problemas con actitudes manifiestas de colaboración 
positiva y altruismo, compartiendo puntos de vista, valorando conductas solidarias y poniendo en 
práctica el trabajo en equipo como estrategia colaborativa.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

1. Implementar las habilidades psicosociales básicas propias de las inteligencias intrapersonal e
interpersonal, a través de el autoconocimiento, el desarrollo de los pensamientos creativo y crítico, la
empatía, la efectiva resolución de conflictos y la toma de decisiones, necesarias para ser, conocer,
aprender, convivir, actuar y emprender.
2. Identificar, conocer y reconocer valores y comportamientos que afectan a la convivencia, así como
disyuntivas sociales básicas o situaciones conflictivas de la vida diaria, rechazando los estereotipos que
supongan algún tipo de discriminación y/o actitudes sexistas, para contribuir a la construcción de una
identidad personal y social acorde a los principios de la equidad, solidaridad, cooperación y justicia.
3. Adoptar una actitud de apego a las normas que favorecen la convivencia y la paz, así como a la legalidad

Objetivos

Bloque 2. La comprensión y el respeto en las relaciones interpersonales
2.2. El trabajo cooperativo y solidario en grupo: mediación y superación de conflictos. VSC.03.06.,
VSC.03.07., VSC.03.08.
2.5. Establecimiento de relaciones interpersonales basadas en la tolerancia y el respeto. VSC.03.05.,
VSC.03.06., VSC.03.07., VSC.03.08.
2.7. Las diferencias individuales y sociales: asimilación y valoración. Los prejuicios sociales. VSC.03.08.
2.9. Formación de un sistema propio de valores. VSC.03.08.

Contenidos

Competencias clave
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

VSC1. VSC.03.07.01. Realiza actividades cooperativas detectando los sentimientos y pensamientos que
subyacen en lo que se está diciendo.
VSC2. VSC.03.07.02. Colabora en proyectos grupales escuchando activamente, demostrando interés por
las otras personas y ayudando a que sigan motivadas para expresarse.
VSC3. VSC.03.07.03. Relaciona diferentes ideas y opiniones para encontrar sus aspectos comunes.
VSC4. VSC.03.07.04. Utiliza diferentes habilidades sociales.
VSC5. VSC.03.07.05. Sabe contribuir a la cohesión de los grupos sociales a los que pertenece.
VSC6. VSC.03.07.06. Forma parte activa en las dinámicas de grupo.
VSC7. VSC.03.07.07. Consigue la aceptación de los compañeros.
VSC8. VSC.03.07.08. Establece y mantiene relaciones emocionales amistosas, basadas en el intercambio
de afecto y la confianza mutua.

VSC1. VSC.03.08.01. Respeta y acepta las diferencias individuales.
VSC2. VSC.03.08.02. Valora las cualidades de otras personas.
VSC3. VSC.03.08.03. Comprende y aprecia positivamente las diferencias culturales.
VSC4. VSC.03.08.04. Analiza los problemas que originan los prejuicios sociales.
VSC5. VSC.03.08.05. Expone razonadamente las consecuencias de los prejuicios sociales para las
personas del entorno social próximo.
VSC6. VSC.03.08.06. Detecta y enjuicia críticamente prejuicios sociales detectados en su entorno próximo
expresando las conclusiones en trabajos creativos.
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democrática, en un proceso de crecimiento personal basado en la autorregulación y la responsabilidad de
los propios actos, y reflexionar y sensibilizarse sobre la importancia de los derechos fundamentales
reconocidos en la Declaración de los Derechos Universales, en la Constitución Española y en el Estatuto de
Andalucía.
4. Aprender a actuar autónomamente en situaciones complejas, elaborando, gestionando y conduciendo
proyectos personales, con una gestión eficiente de los propios sentimientos y emociones, y reflexionando
sobre los procedimientos para mejorar la manifestación y defensa de las legítimas necesidades de las
personas, en un mundo diverso, globalizado y en constante evolución del que formamos parte.
5. Desarrollar una Ética del Cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la
pluralidad de sentimientos, culturas, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género para la ulterior
promoción de una Cultura de Paz.
6. Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo,
personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis y estructuración sobre la ética y la moral, que favorezca
una creciente autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del lenguaje y la
libre expresión acordes al respeto, a la valoración de la diversidad y a la empatía.
7. Cultivar el sentido de pertenencia a la propia comunidad, valorando nuestra singularidad cultural e
histórica, nuestro patrimonio material e inmaterial y apreciando el medio ambiente del que formamos parte,
sin olvidar el marco universal de interdependencia global e intercultural que nos es propio a todos los seres
humanos, para implicarse en su defensa y conservación, adoptando un compromiso personal y social
siempre acorde con la Cultura de la Paz.

Bloque 3. La convivencia y los valores sociales
3.1. Implicación en la gestión democrática de las normas. VSC.03.09., VSC.03.10. 
3.2. Reflexión de la interdependencia e interés por la cooperación. VSC.03.09.
3.3. Muestra y ejecución de conductas solidarias. VSC.03.09., VSC.03.14.
3.4. Interiorización de estrategias de ayuda entre iguales, aceptando al otro y demostrando colaboración y
confianza mutua. VSC.03.09.
3.5. Práctica de un lenguaje positivo en la comunicación de pensamientos, intenciones y posicionamientos
personales. VSC.03.09.
3.6. Muestra de afecto compartido y desinteresado entre amigos. VSC.03.09.
3.7. Conocimiento de las normas básicas de la mediación no formal (escucha activa, mensajes en primera
persona, ayudar a reformular, ayudar a buscar soluciones) y las fases de la mediación formal
(presentación y aceptación del mediador; recogida de información y personas implicadas; aclaración del
problema; proponer posibles soluciones y aprobación del acuerdo). VSC.03.09., VSC.03.10. 
3.9. Uso de un lenguaje positivo en la comunicación de pensamientos, intenciones y posicionamientos
personales, mostrando disposición de apertura hacia otro y de compartir puntos de vista y sentimientos.
VSC.03.09., VSC.03.10.

Contenidos

Competencias clave
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
VSC1. VSC.03.09.01. Establece relaciones de confianza con los iguales y las personas adultas.
VSC2. VSC.03.09.02. Desarrolla proyectos y resuelve problemas en colaboración.
VSC3. VSC.03.09.03. Pone de manifiesto una actitud abierta hacia los demás compartiendo puntos de vista
y sentimientos durante la interacción social en el aula.
VSC4. VSC.03.09.04. Se muestra generoso en su entorno cercano.
VSC5. VSC.03.09.05. Es capaz de sensibilizar sobre causas altruistas realizando exposiciones orales sobre
su valor y cometidos.
VSC6. VSC.03.09.06. Colabora en causas altruistas en colaboración con la comunidad educativa.
VSC7. VSC.03.09.07. Resuelve los conflictos de modo constructivo.
VSC8. VSC.03.09.08. Maneja el lenguaje positivo en la comunicación de pensamientos, intenciones y
posicionamientos en las relaciones interpersonales.
VSC9. VSC.03.09.09. Realiza juicios morales de situaciones escolares.
VSC10. VSC.03.09.10. Justifica sus actuaciones en base a valores personales como la dignidad, la libertad,
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Criterio de evaluación: 3.2. VSC.03.10. Conocer y aplicar las fases de mediación para hacer del conflicto 
una oportunidad de encontrar sentido a la responsabilidad y justicia social. Participar activamente en la 
realización de las normas de la comunidad educativa desde el respeto, realizando a partir de ellas juicios 
sociales sobre situaciones escolares y aplicando un sistema de valores personales basados a su vez en 
valores universales.
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Implementar las habilidades psicosociales básicas propias de las inteligencias intrapersonal e
interpersonal, a través de el autoconocimiento, el desarrollo de los pensamientos creativo y crítico, la
empatía, la efectiva resolución de conflictos y la toma de decisiones, necesarias para ser, conocer,
aprender, convivir, actuar y emprender.
2. Identificar, conocer y reconocer valores y comportamientos que afectan a la convivencia, así como
disyuntivas sociales básicas o situaciones conflictivas de la vida diaria, rechazando los estereotipos que
supongan algún tipo de discriminación y/o actitudes sexistas, para contribuir a la construcción de una
identidad personal y social acorde a los principios de la equidad, solidaridad, cooperación y justicia.
3. Adoptar una actitud de apego a las normas que favorecen la convivencia y la paz, así como a la legalidad
democrática, en un proceso de crecimiento personal basado en la autorregulación y la responsabilidad de
los propios actos, y reflexionar y sensibilizarse sobre la importancia de los derechos fundamentales
reconocidos en la Declaración de los Derechos Universales, en la Constitución Española y en el Estatuto de
Andalucía.
4. Aprender a actuar autónomamente en situaciones complejas, elaborando, gestionando y conduciendo
proyectos personales, con una gestión eficiente de los propios sentimientos y emociones, y reflexionando
sobre los procedimientos para mejorar la manifestación y defensa de las legítimas necesidades de las
personas, en un mundo diverso, globalizado y en constante evolución del que formamos parte.
5. Desarrollar una Ética del Cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la
pluralidad de sentimientos, culturas, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género para la ulterior
promoción de una Cultura de Paz.
6. Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo,
personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis y estructuración sobre la ética y la moral, que favorezca
una creciente autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del lenguaje y la
libre expresión acordes al respeto, a la valoración de la diversidad y a la empatía.
7. Cultivar el sentido de pertenencia a la propia comunidad, valorando nuestra singularidad cultural e
histórica, nuestro patrimonio material e inmaterial y apreciando el medio ambiente del que formamos parte,
sin olvidar el marco universal de interdependencia global e intercultural que nos es propio a todos los seres
humanos, para implicarse en su defensa y conservación, adoptando un compromiso personal y social
siempre acorde con la Cultura de la Paz.

Objetivos

Bloque 3. La convivencia y los valores sociales
3.1. Implicación en la gestión democrática de las normas. VSC.03.09., VSC.03.10. 
3.7. Conocimiento de las normas básicas de la mediación no formal (escucha activa, mensajes en primera
persona, ayudar a reformular, ayudar a buscar soluciones) y las fases de la mediación formal
(presentación y aceptación del mediador; recogida de información y personas implicadas; aclaración del
problema; proponer posibles soluciones y aprobación del acuerdo). VSC.03.09., VSC.03.10. 
3.8. Comprensión y transformación del conflicto en oportunidad. VSC.03.10. 
3.9. Uso de un lenguaje positivo en la comunicación de pensamientos, intenciones y posicionamientos
personales, mostrando disposición de apertura hacia otro y de compartir puntos de vista y sentimientos.
VSC.03.09., VSC.03.10.
3.14. Resolución y conceptualización de dilemas morales. VSC.03.10. 

Contenidos

Estándares
la autoestima, la seguridad en uno mismo y la capacidad de enfrentarse a los problemas.
VSC11. VSC.03.09.11.Realiza juicios morales.
VSC12. VSC.03.09.12. Analiza y resuelve dilemas morales en situaciones reales y simuladas.
VSC13. VSC.03.09.13. Resuelve dilemas morales en relación a prejuicios relativos a las diferencias
culturales.
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Criterio de evaluación: 3.3. VSC.03.11. Valorar y reflexionar, a partir del conocimiento de la Declaración de
Derechos, sobre la no discriminación por razones diversas (raza, religión, o cualquier otra) así como 
conocer los Derechos del Niño y la correlación de derechos y deberes de ambos documentos dentro de 
un contexto social, destacando la igualdad de hombres y mujeres y su concreción en la 
corresponsabilidad en tareas domésticas y cuidado de la familia.
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Implementar las habilidades psicosociales básicas propias de las inteligencias intrapersonal e
interpersonal, a través de el autoconocimiento, el desarrollo de los pensamientos creativo y crítico, la
empatía, la efectiva resolución de conflictos y la toma de decisiones, necesarias para ser, conocer,
aprender, convivir, actuar y emprender.
2. Identificar, conocer y reconocer valores y comportamientos que afectan a la convivencia, así como
disyuntivas sociales básicas o situaciones conflictivas de la vida diaria, rechazando los estereotipos que
supongan algún tipo de discriminación y/o actitudes sexistas, para contribuir a la construcción de una
identidad personal y social acorde a los principios de la equidad, solidaridad, cooperación y justicia.
3. Adoptar una actitud de apego a las normas que favorecen la convivencia y la paz, así como a la legalidad
democrática, en un proceso de crecimiento personal basado en la autorregulación y la responsabilidad de
los propios actos, y reflexionar y sensibilizarse sobre la importancia de los derechos fundamentales
reconocidos en la Declaración de los Derechos Universales, en la Constitución Española y en el Estatuto de
Andalucía.
4. Aprender a actuar autónomamente en situaciones complejas, elaborando, gestionando y conduciendo
proyectos personales, con una gestión eficiente de los propios sentimientos y emociones, y reflexionando
sobre los procedimientos para mejorar la manifestación y defensa de las legítimas necesidades de las
personas, en un mundo diverso, globalizado y en constante evolución del que formamos parte.
5. Desarrollar una Ética del Cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la
pluralidad de sentimientos, culturas, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género para la ulterior
promoción de una Cultura de Paz.
6. Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo,
personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis y estructuración sobre la ética y la moral, que favorezca
una creciente autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del lenguaje y la
libre expresión acordes al respeto, a la valoración de la diversidad y a la empatía.
7. Cultivar el sentido de pertenencia a la propia comunidad, valorando nuestra singularidad cultural e
histórica, nuestro patrimonio material e inmaterial y apreciando el medio ambiente del que formamos parte,
sin olvidar el marco universal de interdependencia global e intercultural que nos es propio a todos los seres
humanos, para implicarse en su defensa y conservación, adoptando un compromiso personal y social

Objetivos

3.15. Comprensión de la responsabilidad social, justicia social, servicios públicos, bienes comunes y
contribución de los ciudadanos y ciudadanas a través de los impuestos. VSC.03.10., VSC.03.13.

Competencias clave
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
VSC1. VSC.03.10.01. Muestra buena disposición a ofrecer y recibir ayuda para el aprendizaje.
VSC2. VSC.03.10.02. Recurre a las estrategias de ayuda entre iguales.
VSC3. VSC.03.10.03. Respeta las reglas durante el trabajo en equipo.
VSC4. VSC.03.10.04. Utiliza las habilidades del trabajo cooperativo.
VSC5. VSC.03.10.05. Emplea destrezas de interdependencia positiva.
VSC6. VSC.03.10.06. Describe conductas solidarias.
VSC7. VSC.03.10.07. Sigue las fases de la mediación en situaciones reales y simulaciones.
VSC8. VSC.03.10.08. Analiza las emociones, sentimientos, posibles pensamientos y puntos de vista de las
partes en conflicto.
VSC9. VSC.03.10.09. Expresa lo que es un dilema moral.
VSC10. VSC.03.10.10. Comprende, interpreta y acepta opiniones diferentes a las propias.
VSC11. VSC.03.10.11. Valora el uso del diálogo para la resolución de posibles conflictos en las relaciones
afectivas.
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Criterio de evaluación: 3.4. VSC.03.12. Construir y aplicar valores personales propios a partir de los 
derechos y deberes constitucionales, en base a la valoración del sistema democrático. 
Orientaciones y ejemplificaciones

siempre acorde con la Cultura de la Paz.

1. Implementar las habilidades psicosociales básicas propias de las inteligencias intrapersonal e
interpersonal, a través de el autoconocimiento, el desarrollo de los pensamientos creativo y crítico, la
empatía, la efectiva resolución de conflictos y la toma de decisiones, necesarias para ser, conocer,
aprender, convivir, actuar y emprender.
2. Identificar, conocer y reconocer valores y comportamientos que afectan a la convivencia, así como

Objetivos

Bloque 3. La convivencia y los valores sociales
3.10. Toma de conciencia de los valores sociales y la democracia, comprendiendo notas características
de esta y los valores cívicos en la sociedad democrática. VSC.03.11., VSC.03.12.
3.11. Reflexión y análisis de desigualdades sociales. VSC.03.11.
3.13. Conocimiento y valoración de los derechos y deberes de la Constitución. VSC.03.11., VSC.03.12.

Contenidos

Competencias clave
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
VSC1. VSC.03.11.01. Conoce y respeta los derechos y deberes del alumnado.
VSC2. VSC.03.11.02. Argumenta el carácter universal de los derechos humanos.
VSC3. VSC.03.11.03. Expone la importancia de que todas las personas disfruten de los derechos básicos:
salud, bienestar, alimentación, vestido, vivienda y asistencia médica.
VSC4. VSC.03.11.04. Enjuicia críticamente las circunstancias de personas que viven en situación de
privación de los derechos básicos.
VSC5. VSC.03.11.05. Argumenta y expone mediante imágenes la importancia de garantizar la igualdad de
derechos y la no discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra
condición o circunstancia personal o social.
VSC6. VSC.03.11.06. Analiza formas de discriminación: racismo, xenofobia, desigualdad de oportunidades.
VSC7. VSC.03.11.07. Analiza hechos discriminatorios: maltrato, exclusión de minorías étnicas, reclusión en
campos de concentración, el holocausto, segregación por enfermedad.
VSC8. VSC.03.11.08. Descubre y enjuicia críticamente casos cercanos de desigualdad y discriminación.
VSC9. VSC.03.11.09. Detecta prejuicios y analiza conflictos derivados del uso de estereotipos en el
contexto escolar.
VSC10. VSC.03.11.10. Relaciona diferentes culturas y religiones con las formas de pensamiento de
personas pertenecientes a ellas.
VSC11. VSC.03.11.11. Expone los derechos básicos del niño/niña.
VSC12. VSC.03.11.12. Razona la valoración de situaciones reales, expuestas en Internet, en relación a los
derechos del niño/niña.
VSC13. VSC.03.11.13. Expone mediante trabajos de libre creación las conclusiones de su análisis crítico de
las diferencias en la asignación de tareas y responsabilidad la familia y la comunidad escolar en función del
sexo.
VSC14. VSC.03.11.14. Enjuicia críticamente actitudes de falta de respeto a la igualdad de oportunidades de
hombres y mujeres.
VSC15. VSC.03.11.15. Colabora con personas de otro sexo en diferentes situaciones escolares.
VSC16. VSC.03.11.16. Realiza diferentes tipos de actividades independientemente de su sexo.
VSC17. VSC.03.11.17. Expone de forma argumentada la importancia de valorar la igualdad de derechos de
hombres y mujeres, la corresponsabilidad en las tareas domésticas y el cuidado de la familia.
VSC18. VSC.03.11.18. Realiza trabajos de libre creación investigando casos de falta de corresponsabilidad
en el cuidado de la familia presentados en los medios de comunicación.
VSC19. VSC.03.11.19. Reflexiona sobre los Derechos y Deberes de la Constitución española.
VSC20. VSC.03.11.20. Explica los derechos y deberes básicos de la Constitución española.
VSC21. VSC.03.11.21. Participa en el bienestar del entorno próximo basándose en los derechos y deberes
básicos de la Constitución española.
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Criterio de evaluación: 3.5. VSC.03.13. Comprender y valorar la contribución y cuidado que todos 
debemos a los servicios públicos, así como valorar el patrimonio cultural y natural analizando y 
promoviendo medidas para su conservación y mejora, con especial hincapié en el uso responsable y 
sostenible de diferentes fuentes de energías y con una actitud crítica hacia los acontecimientos que lo 
modifican.
Orientaciones y ejemplificaciones

disyuntivas sociales básicas o situaciones conflictivas de la vida diaria, rechazando los estereotipos que
supongan algún tipo de discriminación y/o actitudes sexistas, para contribuir a la construcción de una
identidad personal y social acorde a los principios de la equidad, solidaridad, cooperación y justicia.
3. Adoptar una actitud de apego a las normas que favorecen la convivencia y la paz, así como a la legalidad
democrática, en un proceso de crecimiento personal basado en la autorregulación y la responsabilidad de
los propios actos, y reflexionar y sensibilizarse sobre la importancia de los derechos fundamentales
reconocidos en la Declaración de los Derechos Universales, en la Constitución Española y en el Estatuto de
Andalucía.
4. Aprender a actuar autónomamente en situaciones complejas, elaborando, gestionando y conduciendo
proyectos personales, con una gestión eficiente de los propios sentimientos y emociones, y reflexionando
sobre los procedimientos para mejorar la manifestación y defensa de las legítimas necesidades de las
personas, en un mundo diverso, globalizado y en constante evolución del que formamos parte.
5. Desarrollar una Ética del Cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la
pluralidad de sentimientos, culturas, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género para la ulterior
promoción de una Cultura de Paz.
6. Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo,
personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis y estructuración sobre la ética y la moral, que favorezca
una creciente autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del lenguaje y la
libre expresión acordes al respeto, a la valoración de la diversidad y a la empatía.
7. Cultivar el sentido de pertenencia a la propia comunidad, valorando nuestra singularidad cultural e
histórica, nuestro patrimonio material e inmaterial y apreciando el medio ambiente del que formamos parte,
sin olvidar el marco universal de interdependencia global e intercultural que nos es propio a todos los seres
humanos, para implicarse en su defensa y conservación, adoptando un compromiso personal y social
siempre acorde con la Cultura de la Paz.

Bloque 3. La convivencia y los valores sociales
3.10. Toma de conciencia de los valores sociales y la democracia, comprendiendo notas características
de esta y los valores cívicos en la sociedad democrática. VSC.03.11., VSC.03.12.
3.12. Reflexión sobre los valores de la Constitución española, sus principios de convivencia y los símbolos
comunes de España y los españoles. VSC.03.12.
3.13. Conocimiento y valoración de los derechos y deberes de la Constitución. VSC.03.11., VSC.03.12.

Contenidos

Competencias clave
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
VSC1. VSC.03.12.01. Razona el sentido de la responsabilidad social y la justicia social.
VSC2. VSC.03.12.02. Identifica y analiza críticamente desigualdades sociales.
VSC3. VSC.03.12.03. Valora y respeta la libre expresión.
VSC4. VSC.03.12.04. Analiza, reflexiona y expresa conclusiones sobre los derechos de libre expresión y
opinión, libertad de pensamiento, de conciencia y de religión.
VSC5. VSC.03.12.05. Argumenta la necesidad de proteger los derechos básicos del niño/niña.
VSC6. VSC.03.12.06. Justifica la importancia de que todos los niños/niñas reciban ayuda.
VSC7. VSC.03.12.07. Razona las consecuencias de la explotación infantil y la trata de niños/niñas.
VSC8. VSC.03.12.08. Expone verbalmente la correlación entre derechos y deberes.
VSC9. VSC.03.12.09. Enjuicia críticamente los valores implícitos en diversas situaciones, de acuerdo con
los que constituyen la vida en común en una sociedad democrática.
VSC10. VSC.03.12.10. Realiza sencillos juicios morales fundamentados.
VSC11. VSC.03.12.11. Expresa las notas características de la convivencia democrática.
VSC12. VSC.03.12.12. Argumenta la importancia de los valores cívicos en la sociedad democrática.
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Orientaciones y ejemplificaciones

1. Implementar las habilidades psicosociales básicas propias de las inteligencias intrapersonal e
interpersonal, a través de el autoconocimiento, el desarrollo de los pensamientos creativo y crítico, la
empatía, la efectiva resolución de conflictos y la toma de decisiones, necesarias para ser, conocer,
aprender, convivir, actuar y emprender.
2. Identificar, conocer y reconocer valores y comportamientos que afectan a la convivencia, así como
disyuntivas sociales básicas o situaciones conflictivas de la vida diaria, rechazando los estereotipos que
supongan algún tipo de discriminación y/o actitudes sexistas, para contribuir a la construcción de una
identidad personal y social acorde a los principios de la equidad, solidaridad, cooperación y justicia.
3. Adoptar una actitud de apego a las normas que favorecen la convivencia y la paz, así como a la legalidad
democrática, en un proceso de crecimiento personal basado en la autorregulación y la responsabilidad de
los propios actos, y reflexionar y sensibilizarse sobre la importancia de los derechos fundamentales
reconocidos en la Declaración de los Derechos Universales, en la Constitución Española y en el Estatuto de
Andalucía.
4. Aprender a actuar autónomamente en situaciones complejas, elaborando, gestionando y conduciendo
proyectos personales, con una gestión eficiente de los propios sentimientos y emociones, y reflexionando
sobre los procedimientos para mejorar la manifestación y defensa de las legítimas necesidades de las
personas, en un mundo diverso, globalizado y en constante evolución del que formamos parte.
5. Desarrollar una Ética del Cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la
pluralidad de sentimientos, culturas, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género para la ulterior
promoción de una Cultura de Paz.
6. Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo,
personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis y estructuración sobre la ética y la moral, que favorezca
una creciente autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del lenguaje y la
libre expresión acordes al respeto, a la valoración de la diversidad y a la empatía.
7. Cultivar el sentido de pertenencia a la propia comunidad, valorando nuestra singularidad cultural e
histórica, nuestro patrimonio material e inmaterial y apreciando el medio ambiente del que formamos parte,
sin olvidar el marco universal de interdependencia global e intercultural que nos es propio a todos los seres
humanos, para implicarse en su defensa y conservación, adoptando un compromiso personal y social
siempre acorde con la Cultura de la Paz.

Objetivos

Bloque 3. La convivencia y los valores sociales
3.15. Comprensión de la responsabilidad social, justicia social, servicios públicos, bienes comunes y
contribución de los ciudadanos y ciudadanas a través de los impuestos. VSC.03.10., VSC.03.13.

Contenidos

Competencias clave
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
VSC1. VSC.03.13.01. Comprende, valora y expone por escrito el deber de la aportación ciudadana al bien
de la sociedad.
VSC2. VSC.03.13.02. Explica la función de los impuestos de proporcionar recursos sociales que mejoran la
calidad de vida de los ciudadanos y ciudadanas.
VSC3. VSC.03.13.03. Realiza producciones creativas sobre las consecuencias de no pagar impuestos.
VSC4. VSC.03.13.04. Muestra interés por la naturaleza que le rodea y se siente parte integrante de ella.
VSC5. VSC.03.13.05. Razona los motivos de la conservación de los bienes naturales.
VSC6. VSC.03.13.06. Propone iniciativas para participar en el uso adecuado de bienes naturales razonando
los motivos.
VSC7. VSC.03.13.07. Analiza, explica y expone las causas y consecuencias de la intervención humana en
el medio.
VSC8. VSC.03.13.08. Investiga críticamente la intervención humana en el medio ambiente y comunica los
resultados.
VSC9. VSC.03.13.09. Argumenta comportamientos de defensa y recuperación del equilibrio ecológico y de
conservación del medio ambiente.
VSC10. VSC.03.13.10. Toma conciencia de la limitación de los recursos energéticos y explica las
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Criterio de evaluación: 3.6. VSC.03.14. Establecer un planteamiento que posibilite poner en práctica 
medidas de primeros auxilios en situaciones de emergencias, así como implementar medidas de 
seguridad en el uso de las nuevas tecnologías y de forma muy destacada en la seguridad vial, para llegar 
a promover iniciativas y alternativas personales para la prevención de accidentes de tráfico. 
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Implementar las habilidades psicosociales básicas propias de las inteligencias intrapersonal e
interpersonal, a través de el autoconocimiento, el desarrollo de los pensamientos creativo y crítico, la
empatía, la efectiva resolución de conflictos y la toma de decisiones, necesarias para ser, conocer,
aprender, convivir, actuar y emprender.
2. Identificar, conocer y reconocer valores y comportamientos que afectan a la convivencia, así como
disyuntivas sociales básicas o situaciones conflictivas de la vida diaria, rechazando los estereotipos que
supongan algún tipo de discriminación y/o actitudes sexistas, para contribuir a la construcción de una
identidad personal y social acorde a los principios de la equidad, solidaridad, cooperación y justicia.
3. Adoptar una actitud de apego a las normas que favorecen la convivencia y la paz, así como a la legalidad
democrática, en un proceso de crecimiento personal basado en la autorregulación y la responsabilidad de
los propios actos, y reflexionar y sensibilizarse sobre la importancia de los derechos fundamentales
reconocidos en la Declaración de los Derechos Universales, en la Constitución Española y en el Estatuto de
Andalucía.
4. Aprender a actuar autónomamente en situaciones complejas, elaborando, gestionando y conduciendo
proyectos personales, con una gestión eficiente de los propios sentimientos y emociones, y reflexionando
sobre los procedimientos para mejorar la manifestación y defensa de las legítimas necesidades de las
personas, en un mundo diverso, globalizado y en constante evolución del que formamos parte.
5. Desarrollar una Ética del Cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la
pluralidad de sentimientos, culturas, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género para la ulterior
promoción de una Cultura de Paz.
6. Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo,
personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis y estructuración sobre la ética y la moral, que favorezca
una creciente autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del lenguaje y la
libre expresión acordes al respeto, a la valoración de la diversidad y a la empatía.
7. Cultivar el sentido de pertenencia a la propia comunidad, valorando nuestra singularidad cultural e
histórica, nuestro patrimonio material e inmaterial y apreciando el medio ambiente del que formamos parte,
sin olvidar el marco universal de interdependencia global e intercultural que nos es propio a todos los seres
humanos, para implicarse en su defensa y conservación, adoptando un compromiso personal y social
siempre acorde con la Cultura de la Paz.

Objetivos

Bloque 3. La convivencia y los valores sociales
3.3. Muestra y ejecución de conductas solidarias. VSC.03.09., VSC.03.14.
3.20. Reflexión y uso seguro y ético de las nuevas tecnologías. VSC.03.14.

Contenidos

Competencias clave
CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

consecuencias del agotamiento de las fuentes de energía.
VSC11. VSC.03.13.11. Investiga los efectos del abuso de determinadas fuentes de energía.
VSC12. VSC.03.13.12. Realiza trabajos creativos sobre la necesidad del aire no contaminado para la salud
y la calidad de vida.
VSC13. VSC.03.13.13. Expone gráficamente argumentos para rechazar actividades humanas
contaminantes.

VSC1. VSC.03.14.01. Valora la importancia del cuidado del cuerpo y la salud y de prevenir accidentes
domésticos.
VSC2. VSC.03.14.02. Razona las repercusiones de determinadas conductas de riesgo sobre la salud y la
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Estándares
calidad de vida.
VSC3. VSC.03.14.03. Conoce las prácticas de primeros auxilios.
VSC4. VSC.03.14.04. Expresa las medidas preventivas de los accidentes domésticos más frecuentes.
VSC5. VSC.03.14.05. Colabora en campañas escolares sobre la importancia del respeto de las normas de
educación vial.
VSC6. VSC.03.14.06. Investiga sobre las principales causas de los accidentes de tráfico con la ayuda de las
nuevas tecnologías.
VSC7. VSC.03.14.07. Expone las consecuencias de diferentes accidentes de tráfico.
VSC8. VSC.03.14.08. Analiza información en prensa en relación con los accidentes de tráfico.
VSC9. VSC.03.14.09. Desarrolla proyectos relacionados con las principales causas de los accidentes de
tráfico, sobre los que se informa en diferentes medios de comunicación.
VSC10. VSC.03.14.10. Reflexiona sobre el modo en que se podrían haber evitado accidentes de tráfico y
expone sus conclusiones.
VSC11. VSC.03.14.11. Explica las principales medidas que se podrían tomar para prevenir accidentes de
tráfico.
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C. Ponderaciones de los indicadores

VSC.1

VSC.2

VSC.3

VSC.4

VSC.1

VSC.2

VSC.3

VSC.03.01. Analizar y explicar la actitud con la que se enfrenta a sus
propios desafíos. Revisar el concepto que tiene de sí mismo y
comprobar que pone en juego valores de respeto, compromiso y
dignidad hacia uno mismo y hacia los demás, asumiendo las
consecuencias de sus acciones y palabras y reestructurando todo
aquello que no coincida con su estilo de vida personal. 

VSC.03.02. Participar en los trabajos de equipo con autonomía,
seguridad, responsabilidad, motivación y confianza en los demás,
diseñando y llevando a la práctica una serie de propuestas
personales y creativas para solventar problemas sociales y cívicos
existentes y contribuir al logro de los objetivos individuales y
compartidos.

VSC.03.03. Reconocer, analizar críticamente y estructurar los
sentimientos y emociones, las maneras de ser y el tipo de
pensamientos que pone en marcha a la hora de enfrentarse a las
distintas situaciones y problemas de su vida diaria, manifestando
autocontrol, gestión positiva de los sentimientos y capacidad en la
toma de decisiones de manera efectiva e independiente, tanto para
rediseñarse cognitiva y conductualmente, como para enfrentarse y
superar los miedos, fracasos y situaciones límites con flexibilidad y
seguridad en sí mismo y en los demás.

VSC.03.04. Revisar y diseñar nuevas maneras de ser y de actuar a la
hora de participar activamente en las dinámicas de los grupos
sociales a los que pertenece, para asegurar el establecimiento de
interacciones basadas en la tolerancia, el respeto, la cooperación y la
aceptación. Analizar críticamente las diferencias existentes entre los
diferentes miembros que conforman los grupos sociales en los que se
integran, detectando, reflexionando y razonando sobre los prejuicios
existentes y las consecuencias de dichos prejuicios en el clima del
grupo y directamente en las personas que los sufren.

VSC.03.05. Participar en los trabajos de equipo con autonomía,
seguridad, responsabilidad, motivación y confianza en los demás,
diseñando y llevando a la práctica una serie de propuestas
personales y creativas para solventar problemas sociales y cívicos
existentes y contribuir al logro de los objetivos individuales y
compartidos.

VSC.03.06. Utilizar el diálogo y la comunicación no verbal para
compartir puntos de vista y sentimientos y mejorar la interacción
social en el aula, utilizando correctamente estrategias de escucha
activa, realizando inferencias que le permitan una comunicación más
fácil y respetuosa con su interlocutor y relacionando ideas y opiniones
para crear un pensamiento compartido.

VSC.03.07. Ejecutar proyectos grupales y escuchar las aportaciones
de los demás activamente, poniéndose en el lugar del que habla para
interpretar y dar sentido a lo que oye de manera que interaccione con
los demás con empatía, contribuyendo a la cohesión de los grupos en
los que participa. Expresar y defender sus propias ideas y opiniones
utilizando un lenguaje positivo y autoafirmándose con tranquilidad y
respeto.

7

6

7

9

0

7

6

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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VSC.4

VSC.1

VSC.2

VSC.3

VSC.4

VSC.5

VSC.6

VSC.03.08. Revisar y diseñar nuevas maneras de ser y de actuar a la
hora de participar activamente en las dinámicas de los grupos
sociales a los que pertenece, para asegurar el establecimiento de
interacciones basadas en la tolerancia, el respeto, la cooperación y la
aceptación. Analizar críticamente las diferencias existentes entre los
diferentes miembros que conforman los grupos sociales en los que se
integran, detectando, reflexionando y razonando sobre los prejuicios
existentes y las consecuencias de dichos prejuicios en el clima del
grupo y directamente en las personas que los sufren.

VSC.03.09. Resolver problemas con actitudes manifiestas de
colaboración positiva y altruismo, compartiendo puntos de vista,
valorando conductas solidarias y poniendo en práctica el trabajo en
equipo como estrategia colaborativa.

VSC.03.10. Conocer y aplicar las fases de mediación para hacer del
conflicto una oportunidad de encontrar sentido a la responsabilidad y
justicia social. Participar activamente en la realización de las normas
de la comunidad educativa desde el respeto, realizando a partir de
ellas juicios sociales sobre situaciones escolares y aplicando un
sistema de valores personales basados a su vez en valores
universales.

VSC.03.11. Valorar y reflexionar, a partir del conocimiento de la
Declaración de Derechos, sobre la no discriminación por razones
diversas (raza, religión, o cualquier otra) así como conocer los
Derechos del Niño y la correlación de derechos y deberes de ambos
documentos dentro de un contexto social, destacando la igualdad de
hombres y mujeres y su concreción en la corresponsabilidad en
tareas domésticas y cuidado de la familia.

VSC.03.12. Construir y aplicar valores personales propios a partir de
los derechos y deberes constitucionales, en base a la valoración del
sistema democrático. 

VSC.03.13. Comprender y valorar la contribución y cuidado que todos
debemos a los servicios públicos, así como valorar el patrimonio
cultural y natural analizando y promoviendo medidas para su
conservación y mejora, con especial hincapié en el uso responsable y
sostenible de diferentes fuentes de energías y con una actitud crítica
hacia los acontecimientos que lo modifican.

VSC.03.14. Establecer un planteamiento que posibilite poner en
práctica medidas de primeros auxilios en situaciones de emergencias,
así como implementar medidas de seguridad en el uso de las nuevas
tecnologías y de forma muy destacada en la seguridad vial, para
llegar a promover iniciativas y alternativas personales para la
prevención de accidentes de tráfico. 

9

9

7

10

9

7

7

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Título

Título

Temporización

Temporización

1

2

Solucionamos problemas

Derribando prejuicios

20/9- 22/10

25/10 - 22/12

Justificación

RESOLVER PROBLEMAS POR EL BIEN COMÚN. EL PENSAMIENTO CONSECUENCIAL. TOMAR
DECISIONES ÉTICAS
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Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

3

4

5

6

Dilemas morales

El camino hacia la igualdad

Toda aportación es necesaria

Uso seguro de Internet

10/01 - 18/02

21/02 - 08/04

18/04 - 06/05

09/05 - 23/06

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

LOS PREJUICIOS. LAS ACTITUDES DE DISCRIMINACIÓN. ESTEREOTIPO. DIFERENCIA ENTRE
PREJUICIO Y ESTEREOTIPO. EL VALOR DE LA AMISTAD PARA SUPERAR LOS ESTEREOTIPOS.

DILEMAS. LA DIGNIDAD Y LA AUTOESTIMA. VALORES. LOS JUICIOS MORALES Y LA MORALIDAD.
EVITAR LOS PREJUICIOS

EL CAMINO HACIA LA IGUALDAD.MODELOS MASCULINO Y FEMENINO, INFLUENCIA DE LA
PUBLICIDAD. CORRESPONSABILIDAD EN EL HOGAR. 

VALORES PARA LA DEMOCRACIA. LA SOCIEDAD DEL BIENESTAR. CONTRIBUIMOS PARA EL
BENEFICIO DE TODOS Y TODAS.  LOS IMPUESTOS.

TIC DEPENDENCIAS. NAVEGAMOS POR LA RED. LA COMUNICACIÓN EN LA RED. RIESGOS DE LAS
TIC. USO SEGURO DE LAS TIC. SOMOS RESPONSABLES DE NUESTRA
SEGURIDAD:ESTABLECEMOS NORMAS. 

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

El área Valores Sociales y Cívicos tiene como fin primordial proporcionar a todos los niños y niñas una educación
que permita afianzar su desarrollo personal y su propio bienestar, adquirir las habilidades culturales básicas y
desarrollar habilidades sociales favoreciendo los diferentes aspectos de su desarrollo, lo que supone construir un
conjunto de valores que no siempre se adquieren de manera espontánea.
El área contribuye al desarrollo de las competencias sociales y cívicas puesto que desde esta, se desarrollarán
aquellas habilidades que permiten saber que los conflictos de valores e intereses forman parte de la convivencia,
resolverlos con actitud constructiva y tomar decisiones con autonomía. Se adquieren conocimientos sobre la
sociedad, se llega a construir una escala de valores mediante la reflexión crítica y el diálogo en el marco de los
patrones culturales básicos de cada región, país o comunidad.
Contribución  a la adquisición de las competencias clave:
Comunicación Lingüística: posibilita el disponer de habilidades sociales para relacionarse, cooperar y trabajar en
equipo y ponerse en el lugar del otro, valorar las ideas de los demás, dialogar y negociar, la asertividad para hacer
saber adecuadamente a los demás las propias decisiones, así como trabajar de forma cooperativa y flexible.
Competencia  Aprender a aprender: ayudará a ser consciente de lo que se sabe y de lo que es necesario
aprender, de cómo se aprende, y de cómo se gestionan y controlan de forma eficaz los procesos de aprendizaje,
optimizándolos y orientándolos a satisfacer objetivos personales.
Competencia Social y cívica: se recogerá la habilidad para la comprensión de los sucesos, la predicción de las
consecuencias y la actividad sobre el estado de salud de las personas y la sostenibilidad medioambiental.
Competencia de la Autonomía personal: facilitará, por una parte, la adquisición de la conciencia y aplicación de un
conjunto de valores y actitudes personales de interrelación, como la responsabilidad, la perseverancia, el
conocimiento de sí mismo y la autoestima, la creatividad, la autocrítica, el control emocional, la capacidad de
elegir, de calcular riesgos y de afrontar los problemas, así como la capacidad de demorar la necesidad de
satisfacción inmediata, de aprender de los errores y de asumir riesgos.
Competencia para la Conciencia y expresiones culturales: contribuirá desarrollando la capacidad de elegir con
criterio propio, de imaginar proyectos, y de llevar adelante las acciones necesarias para desarrollar las opciones y
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planes personales . Asimismo, contribuirá a la formación cultural de grupo o identidad social y la capacidad de
aprecio y reconocimiento de lo artístico.
Competencia en Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor: desarrolla la transformación de las ideas en
acciones; es decir, proponerse objetivos y planificar y llevar a cabo proyectos.

F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 27.2 f)  del Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los
colegios de educación infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial, las
programaciones didácticas incluirán las medidas previstas para estimular el interés y el hábito de la lectura y la
mejora de la expresión oral y escrita del alumnado, en todas las áreas.

Se hará uso de metodologías activas y contextualizadas, facilitando tanto la participación e implicación del
alumnado como la adquisición y uso de conocimientos en situaciones reales, ya que serán estas  las que
generarán aprendizajes más transferibles y duraderos en todas las áreas de conocimiento.
 Para trabajar las competencias clave relacionadas con el dominio emocional y las habilidades sociales, se partirá
del autoconcepto y de las experiencias personales. Se buscarán situaciones próximas a los alumnos. Tendrán un
especial protagonismo las actividades de planificación y ejecución de tareas en grupo (este curso, por el
protocolo covid se realizarán en gran grupo) que favorezcan el diálogo, la escucha, la cooperación, la
confrontación de opiniones y la dramatización de situaciones.   Asimismo, se crearán contextos y situaciones que
representen retos para los alumnos; que los inviten a cuestionarse sus saberes actuales; que les obliguen a
ampliar su perspectiva y a contrastar sus pareceres con el de sus compañeros, a justificar y a interpretar con
rigor.



G. Materiales y recursos didácticos

Experiencias personales.
Lecturas sobre valores.
Ordenador y pizarra digital.
Recursos de internet (videos, cuentos, imágenes,canciones...)
Banco de fichas .
Cuaderno del alumno/a.


H. Precisiones sobre la evaluación

 Evaluación
Los aprendizajes del alumno deben ser evaluados sistemática y periódicamente, tanto para medir
individualmente los conocimientos y competencias adquiridos como para, y por ello, introducir en el proceso
educativo cuantos cambios sean precisos si la situación lo requiere (cuando los aprendizajes de los alumnos no
responden a lo que, a priori, se espera de ellos). 
Si partimos de que las Competencias clave suponen una aplicación real y práctica de conocimientos, habilidades
y actitudes, la forma de comprobar o evaluar si el alumno las ha adquirido es reproducir situaciones lo más reales
posibles de aplicación, y en estas situaciones lo habitual es que el alumno se sirva de ese bagaje acumulado
(todo tipo de contenidos) pero responda, sobre todo, a situaciones prácticas.
La evaluación por competencias permite evaluar tanto el logro de los objetivos de la asignatura, como el grado de
adquisición de las Competencias clave. Unos criterios están ligados expresamente a conceptos, y otros,
preferentemente a procedimientos y actitudes.
En función del objetivo que perseguimos al evaluar, contamos con varias modalidades, como es el caso de la
evaluación sumativa, realizada en diferentes momentos del curso y que tendemos a identificar con las finales de
evaluación y de curso (ordinaria y extraordinaria, cuando procedan). Habrá otras evaluaciones, como la inicial (no
calificada) y la final y, sobre todo, la continua o formativa, aquella que se realiza a lo largo de todo el proceso de
enseñanza-aprendizaje, inmersa en él, y que insiste, por tanto, en el carácter orientador y de diagnóstico de la
enseñanza.
Se realizará además una evaluación individualizada a todos los alumnos al finalizar 3º de primaria en la que el
alumno deberá demostrar el grado de adquisición de las competencias en comunicación lingüística y matemática.
Al finalizar 6º de primaria deberá también demostrar el grado de adquisición de las Competencias clave, así como
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el logro de los objetivos de la etapa.
El resultado de las evaluaciones individualizadas se expresará en niveles y constarán en un informe entregado a
los padres o tutores y cuyo carácter será informativo y orientador. El nivel obtenido será indicativo de la
progresión y el aprendizaje de los alumnos, por lo que si no son adecuados deberán aplicarse las medidas o
programas más adecuados para ellos.
Además de evaluar el aprendizaje del alumno, también se evalúa el proceso de enseñanza del profesorado, por
lo que quedará incluido un procedimiento de evaluación de las programaciones didácticas y sus indicadores en la
propuesta pedagógica de cada centro escolar.





